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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

GOBIERNO 
;TADO DE MÉXICO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE 
DENOMINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE COACALCO DE 
BERR1OZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, REPRESEN1 ADÓ POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C P. 
ROBERTO RUÍZ MORONATTI, ASISTIDO POR LA SÍNDICO LIC. NANCY KARINA AGUILAR MORALES, EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ Y EL TESORERO MUNICIPAL, C.P. JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a 
incrementar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de 

enero de 2009. 

CETA 

Que el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos 



Página 2 GACETA 
L GO EL I E Ft NO 20 de marzo de 2012 

   

federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración, 

que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente. 

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción 1 del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad 

convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Unica que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad 

podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta 

cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente. 

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a 

la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS 
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes 

(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en 

las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme 

a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto 

en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de 

la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del 

mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro 

Federal de Contribuyentes. 

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS 
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. 	De "LA DIRECCIÓN GENERAL": 

I.I. 	Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de 

Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha 

coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del 

Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA, 

CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de 

administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 3, 78, 137 y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; I, 2, 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones III, IV, 

IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218 

fracciones 1 y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

1.2. 	Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir 

el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos 1, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción 

IV, 5, 9 fracción XI, 1 I fracción 1, 12 y 14 fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así 

como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos 

efectos, mediante oficio 203A-0933/201 1 del 1 de noviembre de 2011, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

7 fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 16 de septiembre de 

2011, documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO. 

1.3. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N. 

411, ler Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. 
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II. 	De "EL MUNICIPIO": 

	

11.1. 	Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 

personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

	

11.2. 	Que en sesión de Cabildo de fecha 09 de junio de 2011, misma que se integra al presente Convenio como 

ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, C.P. Roberto Ruíz Moronatti para celebrar 

el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 

conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y XVIII y 49 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones I y XII del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

11.3. 	Que la Síndico Lic. Nancy Karina Aguilar Morales, es el representante legal de "EL MUNICIPIO", conforme a 

lo previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

	

11.4. 	Que el Secretario del Ayuntamiento, C. Erwin Javier Castelán Enríquez , en términos de lo que establece el 

artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su 

firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

	

11.5. 	Que el Tesorero Municipal, C.P. José Manuel Martínez González, es el encargado de la recaudación de los 

ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de 

lo dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones 1, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y I6 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

11.6. 	Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al 

presente como ANEXO TRES: 

a) Presidente Municipal, C.P. Roberto Ruíz Moronatti: Constancia de Mayoría de fecha 8 de Julio de 2009, 

expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Síndico, Lic. Nancy Karina Aguilar Morales, Constancia de Mayoría de fecha 8 de Julio de 2009, expedida 

por el Instituto Electoral del Estado de México. 

c) Secretario del Ayuntamiento, C. Erwin Javier Castelán Enríquez: Certificación del nombramiento efectuado 

en la 75 sesión ordinaria de cabildo de fecha 7 de julio de 2011, emitida por el secretario del Ayuntamiento. 

d) Tesorero Municipal, C.P. José Manuel Martínez González: Certificación del nombramiento efectuado en la 

primera sesión ordinaria de cabildo de fecha 18 de agosto de 2009, emitida por el secretario de! 

Ayuntamiento. 

11.7. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Severiano Reyes s/n, esquina 5 

de Febrero, Cabecera Municipal, C.P. 55700, Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se 

corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos 

derivados de la coordinación administrativa. 

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 122 y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción I del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción 

de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

DEL OBJETO. 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de 
coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la 
inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

imposición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y 

cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes. 

DE LA COMPETENCIA. 
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL 
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 

y en la "Gaceta del Gobierno" dei Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones 
de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que 

refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad, 

lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración 
Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la 
Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través 
de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL". 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y 
se obligan a lo siguiente: 

1 De "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

I 	Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a io previsto en las cláusulas 
SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio. 

2 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de 
inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los 

créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes. 

3 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30 
(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se 

encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de 
más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al 
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

4 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del 
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número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de 

los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro 

de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de 

incentivo le corresponda. 

Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de 

México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de 

Ecatepec con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, 

notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, 

a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" 

manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA DIRECCIÓN 

GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado. 

5 Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones 

que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones 

informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de 

contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobre de los créditos fiscales adeudados, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través dei procedimiento administrativo de ejecución, 

así como el cumplimiento del programa de trabajo. 

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento. 

6 Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las 

funciones materia del presente Convenio. 

7 Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que 

tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 

a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula 

PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los 

bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios. 

2 Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que :a conducta de los 

servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente, 

normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de 

Administración Tributaria, en la Ley Federa! de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de 

Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente-

(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento. 

3 	Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el 

pago de las contribuciones a su cargo. 

4 Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del 

servicio público convenido, con la finalidad de que tramite !a asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y 

puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la 

Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO). 

5 	En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL 

MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a !a citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un 

día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados. 

6 	Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base 

en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y 

efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
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administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en 
el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las 

acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición 
de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

7 	Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación 

de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al 
programa de trabajo referido en el numeral 1, punto 3 de la presente cláusula. 

8 	En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la 
inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo 
cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado. 

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Ecatepec dependiente de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario: 

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios 

Fiscales de Ecatepec 
Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

El Centro de Servicios Fiscales de Ecatepec, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la información y en 

caso de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de 

Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El 
MUNICIPIO": 

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio 
Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Ecatepec dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente. 

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de 

remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO". 

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin 

perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de 
bienes se deberá considerar lo siguiente: 

1.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL 
MUNICIPIO". 

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los 
mismos a favor de "EL MUNICIPIO". 

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los 
mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas 
en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura 

pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de 

inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 
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En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que 

obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL", 

podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA 

del presente Convenio. 

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que 

le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula 

OCTAVA del presente Convenio. 

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna. 

I En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará 

los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las 

sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de 

inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que 

los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría, 

relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice. 

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias 

que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le 

sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal. 

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 

Convenio. 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO. 

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO 

(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente). 

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con 

base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos 

incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL 

MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad en términos de los previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de 

los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 

SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación 

efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la 

actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice, 

respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos 

relativos a las comisiones bancarias. 

b) El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica: 

I. El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva 

bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la 

actualización y accesorios generados (excepto multas,  a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

que éste realice. 

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más 

Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la 

verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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2. El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO". 

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO". 

DE LA NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando: 

a) Tratándose de los actos de inscripción: 

• El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

• Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, 

determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales 

que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago 
de las contribuciones a su cargo. 

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS. 
OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la 
recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el 
importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y 
las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando ias 

facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se 

mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de mayo de 2002. 

En caso de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días 

hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes
.  

DEL PAGO. 
NOVENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del 
importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería 
dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites 

correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su 
envío. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones 
descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México 
y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la 
ejecución del presente Convenio. 

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14 
fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal 

Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de 

México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada 
por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios. 
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DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su 

actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y 

obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación 

fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN 

GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de 

"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral 1, punto 7. 

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD. 
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente: 

a) Extravío o mai uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados. 

b) Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones 

omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución 

para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que 

"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo. 

c) Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento. 

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que 

represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste. 

b) Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del 

presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y 

entrega de los expedientes. 

La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a !a 

otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en e! entendido de que las cuestiones que estén pendientes de 

resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 

QUINTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se 

denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL 

MUNICIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 

Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA 

DIRECCIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto 

con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste, 

dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

DE LA VIGENCIA. 
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta de! 

Gobierno" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (3 1 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá 

prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días 

siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA 

SEXTA del presente documento. 



Raúl Mustela Cummings 
Secretado de Finanzas 
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DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
VIGÉSIMA.-  En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en 

lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que 

subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero 

común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio o vecindad presente o futura. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA PRIMERA.-  El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 

quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 3 días del mes de noviembre de 201 I. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 C.P. ROBERTO RUÍZ MORONATTI 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. NANCY KARINA AGUILAR MORALES 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ 

(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

(RUBRICA). 

Toluca de Lerdo. México o :6 de septiembre de 2011 

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA 

Presente 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 	, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, he tenido a bien nombrar 
a usted como 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en la 
tarea que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 



ATENT ENTE 

M. EN A. R L MURRIETA CUMMING 

Ge. AnstóGies !Me, Sánchez. Subsecretario de Ingresos_ 

f 

SECRETARIA DE FINANZAS 

20 de marzo de 2012 
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Sueldo mensual S 49,146.30 

 

Registrado bajo el número 098 a fojas 002 vuelta del libro de nombramientos de Id 
Dirección de Político Salarial de la Dirección General de Personal 

el 19 de septiembre de 2011 

El Director G ner I de Personal 

SECR17 
• CUIISFC. 

0111C-CC1AN 

 

HÉCTOR SOLÓ N • CRUZ 

 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO UNO 
O 

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

Oficio No. 203A-0933/2011 
Toluca de Lerdo, México, 
a 1 de noviembre de 2011. 

LICENCIADO 
RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secretaría, relacionadas con la 
recaudación de contribuciones, productos y aprovechamientos y sus accesorios de carácter 

al y federal, así como de vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en térrninds de lo 
5.1&. 

sto en el artículo 24 fracciones II, IV, IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración 
del Estado de México, y con la finalidad de llevar a cabo el establecimiento de acciones 
as de coordinación administrativa, para que los municipios lleven a cabo la inscripción 

en de Pequeños Contribuyentes, con fundamento en lo previsto en el articulo 7 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se le autoriza para que 
el CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 

RO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE 
GACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL 

,i„. i  iRFrá1MEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS A r'" 

 TO
S; DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA OIRA LOS 

R 	ENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 facción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de FinanZas, siendo 
su responsabilidad que dicho contrato se encuentre apegado a la normatividad aplicable 
vigente. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida.. 



Se extiende la presente a los veintidós días del mes ce Febrero del año dos mil doce. 

-DOY FE-----
AT A ENTE 

C. GUST 
H. AYUN,LARILINIU 	 DEL 

- 	 COACALCO DE 	 ACAL 

' SECRETAR DEL 

MIENTO 
ZÁBAL. 

.wn ItzrtIti,,IKOVI`ISA-LititID Y MODE SEGIlmOSCurOLINDO ,"+. 
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ANEXO DOS 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 

EL C. GUSTAVO LARA ESQUIVEL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 	  
- ---- 

-CERTIFICA 

Que en el Acta de Cabildo correspondiente al año dos mil once, en Sesión Ordinaria de Cabildo Ne 72, celebrada el día 

nueve del mes de Junio del mismo año, obra el siguiente punto: 	  

SEGUNDO.- 	EN USO DE LA PALABRA EL C. C.P. ROBERTO RUIZ MORONATTI, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA A LA 

LIC. KARLA SURAYA REYES EL MEHARAFILLE, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CONTINUAR CON EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
LA LIC. KARLA SURAYA REYES EL MEHARAFILLE, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, 

INFORMA QUE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REFIERE A LA PROPUESTA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR El QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE 

PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, ENTRE EL MUNICIPIO 

DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL C. C.P. ROBERTO RUIZ MORONATTI, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SOLICITA A LA LIC. KARLA SURAYA REYES 

EL MEHARAFILLE, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL SOMETER A CONSIDERACIÓN DICHA 

PROPUESTA. 
UNA VEZ QUE FUE ANALIZADA Y DISCUTIDA LA PROPUESTA ANTERIOR DICHO ACUERDO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD. 

	 ACUERDOS 	  

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR El ARTÍCULO 115 FRACCIÓN li DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113, 115, 116, 122 Y 128 EN SUS FRACCIONES il, V, XII Y XIII DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ARTICULO 2, 3, 31 FRACCIONES II, 

XXXIX Y XLVI, ARTÍCULO 48 FRACCIONES II, IV, XVI Y XIX, ARTÍCULO 52, 53 FRACCIONES I Y XVI, ARTÍCULO 91 EN 

SUS FRACCIONES V Y XIX Y LAS FRACCIONES I Y XX! DEL ARTÍCULO 95 OE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 218 EN SU FRACCIÓN I OEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO OE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS; EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL APRUEBA Y EXPIDE LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- 	SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN OE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO ESTATAL 0E CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

FISCALES, oE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES, ENTRE EL MUNICIPIO OE COACALCO DE BERRIOZÁBAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

SEGUNDO.- 	SE AUTORIZA AL C. PRESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL SÍNDICO MUNICIPAL, AL SECRETARIO OEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO Y AL TESORERO MUNICIPAL, SIGNAR EL CONVENIO EN MENCIÓN. 

SECRETARIA DEL ATUNTAM'ENTO SEVERIANO REYES S/N ESQUINA 5 DE FEBRERO, 
CABECERA MUNICIPAL, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 
ESTADO DE MÉXICO, C. P. 55700, TEL. 5E989993. 
www.coacalcomob.n, 

atTlasiga 
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i 	zrn 
INSCITUE0 
ELECCIÓN ORD 	

11.e. DEL ESTADO DE MÉXICO E I TADOS A LA. LEG IS I URA DEL ESTADO DE MÉXICO. S DE ILL110 GI L AÑO 200• 

	

JULIO 	 SSS 

rri "Ts 

• 19 
rn 

El Consejo Municipal 'Electoral de 	 COZ 9CET 	 Estado de México, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 114 de la C011. 5I I Im.rón Política del Estado Libre St11raito de México; 125 fracciones VI y VII, 126 fracción V y 270 fracción 

	

VIII del C8digo Electoral del 	Estado de ;. I cy ico; así como los resultad Consignarlos en el Acta de Cómputo Municipal del día__ 	riel mes de 
Julio del presente año, otorga la presente: 

YO, C ERWIN JAVIER CASTELAN ENRIQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COACAICO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 91 rRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEDICO: 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA IMPRESA POR EL ANVERSO, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, TAL Y COMO APARECE LA COPIA QUE SE ENCUENTRAN A MI VISTA Y EN 
RESGUARDO DE 1A PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CC/ACALLO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DF MÉXICO, LA 
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE SELLADA Y COTEJADA CONSISTENTES EN UNA FOJA Will 
CORRESPONDIENTE A LA CONSTANCIA DE MAVORIA DEL C. ROBERTO RUIZ MORONFTTI COMO PRESIDENTE 
MUNICIPAL PROPIETARIO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL QUE COMPRENDE FL DIA DIECIOCHO DF 
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EXPEDIDA POR El 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DE FECHA OCHO DE JULIO DEL DOS MIL 
NUEVE, MISMA QUE SE CERTIFICA PARA LOS USOS Y E rEcTris LEGALES CONDUCENTES. 	  

Y,Nb.rivem .10.1. JE BER14218$11iDENDE LA PRESENTE EN COACALCO DE BERHLOZÁBAL, ESTADO DA MÉXICO, Al DIA DIECISEIS DEL MES 
p DetRo DE DOS MIL DOCE 

htTO 	 DOY FE 

C ERWIN JAVIER CASTELAN ENRIQUEZ 

SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO DE COACALCO 	BERRIOZÁBAL 

ESTADO DE MÉXICO.--- 	- 	--- 
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N SITI UTO E LEC I 01231-41E/ ESTADO DE MÉXICO 
ILICCION ORDINARIA DE At1744AIEN105 DEL ESTADO DE MÉXICO. 5 DE /OLIO DEL AÑO 20i,  IEEM 

JULIO 

r,:„; y 0 	• 
El Consejo Municipal Electoral de _. 	 COACALC 	R,Ajt)ZA.13.AL 	Estado de México, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estad rjbre y Soberano de México; 125 fracciones VI y VII, 126 fracción V y 270 fracción 

VIII del Código Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal del día____. 8 del mes de 

1 presente año, otorga la presente: 

Al i40.,„„0.0100***4.72k, 	 I\IANCY KARINA AWILA 

omo 	 SINDICO  PROPIETARIO_ 	 paro el periodo Constitucior tt 9, comprende del día 18 de Agosto del itrio 2009 al 
	  CANDIDATURA COMV1T (PRI, PVEM, PNA, PSD, PFD)  

corno integrante de la planilla legalmente registrada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julio del ano 2009. 

_ COACALCO, ESTADO DE. 	México a 	8 	del ¡pes de 	JULIO 	din ,,no 2009: 

YO, C ERWIN JAVIER CASTELAN ENRIQUEZ, SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MEOLLO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTICULO 91 FRACCION X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 	  

día 31 de Diciembre del año 2012, postulado por 

ERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA IMPRESA POR El ANVERSO, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, TAL Y COMO APARECE LA COPIA, QUE SE,ENCúPINTRAN A MI VISTA Y EN 

RESGUARDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁM •  ESTADO DE MÉXICO, LA, 

COA:. SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE SELLADA y COTEJADA CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL 

CORRESPONDIENTE A LA CONSTANCIA DE MAYORIA DE LA C. NANCY KAUk AGUILAR MORALES COMO 

SINDICO PROPIETARIO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL QUE COVIPIENDE EL IDIA DIECIOCHO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE AL TREINTA V UNO DE DICIEMBRE DEL-DOS MIL DOCE, EXPEDIDA POR EL 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DE FECHA OCHO DE JULIO DEL DOS MIL 

NUEVE, MISMA QUE SE CERTIFICA PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.— ------- --------- 

4 ITAFLAPRESENTE EN COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, AL DIA DIECIOCHO DEL 

cOhl,,  

TARDINM 	RE DE DOS MIL ONCE. 	  
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL 
Sjtallgi 

EL C ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE 

BERRIOZABAL, ESTADO MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.— 	 

-CERTIFICA 

Que en el Acta de Cabildo correspondiente al arlo dos mil once, en Sesión Ordinaria de Cabildo Na 75, celebrada el dio 

siete del mes de Julio del mismo año, obra el siguiente punto: 	  

SEGUNDO.- 	EN USO DE LA PALABRA El_ C. C.P. ROBERTO RUIZ MORONATTI, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, SOLICITA A LA LIC. KARLA SURAYA REYES EL MEHARAFILLE, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CONTINUAR CON EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA. 
LA LIC. KARLA SURAYA REYES EL MEHARAFILLE, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, INFORMA QUE El_ SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REFIERE A LA 
PROPUESTA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIO2ÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA 
EL NOMBRAMIENTO DEL NUEVO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 
EL C. C.P. ROBERTO RUIZ MORONATTI, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SOLICITA A LA LIC. 
KARLA SURAYA REYES EL MEHARAFILLE, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL SOMETER A CONSIDERACIÓN DICHA PROPUESTA. 
UNA VEZ QUE FUE ANALIZADA Y DISCUTIDA LA PROPUESTA ANTERIOR DICHO ACUERDO SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD. 
	 ACUERDOS 	  

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 123 V 128 EN SUS FRACCIONES V, XII Y 
XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULO 31 EN 
SUS FRACCIONES IX Y XVII, ARTÍCULO 32 Y 48 FRACCIÓN VI Y ARTÍCULO 86 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; El HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL APRUEBA Y 

EXPIDE LO SIGUIENTE: 
PRIMERO.- 	SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL CIUDADANO ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ, COMO 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COACALCO DF BERRIOLÁBAL .  

SEGUNDO.- 
	CÍTESE AL MENCIONADO CIUDADANO PARA QUE TOME LA PROTESTA DE LEY, A FIN DE QUE ASUMA 

LAS FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO, PARTIR-BE-LA PRESENTE SESIÓN. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 	SEVEMEN E. (FS N FFOJINT S NE FEBRERO 
( Olt ERE UnI(.17AL OAFP11 FI 	BERWEVAGAI 
ESTADO DF FINCO C P 5,90 7, 5E989993 

W 	
L—P 

CoacalcO  	 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 	 -- 

EL C. ~IN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 91 FRACCIÓN x DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CERTIFICA 

Que en el Acta de Cabildo correspondiente 01000 dos mil nueve, en Sesión Solemne de Cabildo NO 1, celebrado el dio 

18 del mes de Agosto del mismo año, obra el siguiente punto: 	  

TERCERO.- 	EN USO DE LA PALABRA EL C C.P. ROBERTO RUIZ MORONATTI, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, SOLICITÓ AL C ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ, SECRETARIO DEL H 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
EL C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, 
INFORMA QUE EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, SE REFIERE A LA PROPUESTA, YEN SU CASO, 
APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL TESORERO MUNICIPAL.  

EL C. C.P.ROBERTO RUIZ MORONATTE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PIDE AL C ERWIN 
JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL SOMETER 

DICHA PROPUESTA. 
UNA VEZ QUE FUE ANALIZADA Y DISCUTIDA LA PROPUESTA ANTERIOR, DICHO ACUERDO SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD. 
	 ACUERDOS 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 128 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE E SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVII, 32, 48 FRACCIÓN VI, 86, 87 

FRACCIÓN II, 93, 94, 95, Y 96 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL APRUEBA Y EXPIDE LOS SIGUIENTES .  

PRIMO RO 	SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL C C.P. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, COMO TESORERO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COACALCO DE BERRIOZABAL. 

SEGUNDO. SE  AUTORIZA AL C PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA QUE TOME PROTESTA DEL 
MISMO, A FIN DE QUE ASUMA LAS FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO, A PARTIR DE LA PRESENTE 

SESIÓN.  
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Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al 

Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán 
aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos. 

Índice 

Presentación 	  
1 Objetivo General 	  
II Descripción del Procedimiento 	 

Proceso: "Atención al Contribuyente" 

Procedimientos: 

	

2.1. 	Atención en Área de Recepción e Información 	  

	

2.7. 	Recepción de Trámites Fiscales 	  

Procedimiento específico inherente a trámites fiscales: 
2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	  

III Simbología 	  

IV Anexos 

Protocolo de Atención al Usuario 	  

Protocolo de entrega de placas y tarjeta de circulación 	  
Plazos de Respuesta a_ los Trámites 	  

Presentación 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 

gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 
demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la 

recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 
y productividad. 

I. Objetivo General 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos 

de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la 

difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente. 
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II. 	Descripción de los Procedimientos 

Proceso: 	 "Atención al Contribuyente" 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de 

Atención al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al 

servicio o trámite solicitado. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de 

los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación 

de la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del 

Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VI! Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000 

Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención a: Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información. 

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá: 

- 	Documentar, revisar y actualizar e! procedimiento. 

E! personal del Área de Recepción e Información, deberá: 
imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites c servicios que se 

proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

Elaborar las fichas de atención diferenciadas por cada tipo de servicio, y mantenerlas siempre listas para su utilización en 

caso de que exista contingencia por fallas en el sistema de turnos. 
Aplicar e! esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres 

embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial. 

Conocer y manejar el esquema de citas web detectando a los contribuyentes que tengan una cita agendada y que se 

encuentren dentro del tiempo de tolerancia de la misma, brindándoles un turno de atención especial. 

Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Púbk.o, 

como son: fallas de energía eléctrica fallas en los sistemas informáticos, fallas en, el sistema de control de turnos e 

incremento considerable en la afluencia de contribuyentes. 

Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la 

calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos. 

Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario 

cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite. 

Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites. 

Atención Express: asesorías que por su sencillez pueden ser atendidas en un tiempo promedio de 3 minutos por 

persona. 

Grandes contribuyentes de Trámites Fiscales: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

3 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Grandes contribuyentes de Control Vehicular: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

2 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos 

indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios. 
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Insumos: 

Solicitud verbal de atención. 

- Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios. 

Recursos: 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente vigente. 

- Lineamientos de contingencia. 

Fichas técnicas. 

Protocolo de atención al usuario. 

Resultados: 

- Turno de atención que corresponda al servicio solicitado. 

Políticas: 

La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no 

requieran entregar documentación. 

- El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio 

solicitado por el contribuyente y, en caso, de que por alguna causa no opere el Sistema de Control de Turnos se 

observarán los lineamientos de contingencia establecidos para tal efecto. 

Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor público del Área de Recepción e 

Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega de la Ficha Técnica 

correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente, en cuyo caso marcará 

en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado. 

- Todo contribuyente que solicite algún servicio que el servidor público del Área de Recepción e Información identifique 

que no tomará más de 3 minutos para su solventación, será direccionado al Área de Atención Express. 

El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o 

que presenten problemáticas especiales, con el Supervisor del Módulo o Titular del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente, si se requiere. 

La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un 

tiempo promedio de 3 minutos por persona. 

- Cuando el contribuyente solicite turno para la realización de trámites, el servidor público del Área de Recepción e 

Información otorgará un turno de atención para ingresar dos trámites como máximo. 

En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 

tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Para trámites de Control Vehicular, el servidor público del Área de Recepción e Información otorgará al contribuyente, 

un turno de atención para ingresar un sólo trámite. 

- Para trámites de Control Vehicular, cuando el contribuyente desee ingresar dos trámites o más con un solo turno de 

atención, se le dará el tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Tratandose de flotillas, se otorgará un turno de atención de "Grandes Contribuyentes". 

Con los turnos de atención especial sólo se podrá realizar un trámite por cada turno de atención. 

A los contribuyentes que hayan agendado una cita web y que se presenten después de los 10 minutos de tolerancia, se 

les podrá entregar un turno normal para su atención o, en su caso, tendrán que agendar una nueva cita. 

Cuando el contribuyente solicite turno para que se le brinde un servicio, se canalizará a la sala de internet si el 

contribuyente maneja el equipo de cómputo y desea realizar su trámite de forma personal. Cuando el contribuyente 
requiera apoyo para realizarlo, se canalizará con un asesor. 

- A los contribuyentes que hayan iniciado un trámite de control vehicular por internet y que acudan al Centro de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente para concluir su trámite, se les direccionará con los asesores 
de control vehicular a través de un turno de atención especial. 

Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de 
atención. 

Descripción: 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información el 
turno para su atención. 



20 de marzo de 2012 
GAc ETA 

LD E I_ G 4=0,  EL 	IFt 1.1 ■■=4. 

 

Página  19 

   

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

2 Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Recibe al Contribuyente, saluda aplicando el protocolo de atención, 

le pregunta el servicio que solicita. 

Protocolo de 

Atención 

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere. 

4 Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado, pregunta y se entera 

si el contribuyente tiene cita. 

5 Servidor Público del Área de El Contribuyente tiene cita. Documentos 

Recepción e Información Solicita el 	nombre y hora de la cita y, en 	su 	caso, 	los 	requisitos 

documentales del trámite. 

6 Contribuyente Informa 	nombre 	y 	hora 	de 	la 	cita y, 	en 	su 	caso, 	muestra 	los 

documentos. 

Documentos 

7 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Se entera del nombre y hora de la cita y, en su caso, recibe los 

documentos, verifica que los documentos estén completos conforme a 

la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente o, en su caso, que 

éstos no se requieran, y procede según corresponda. 

Documentos 

Servidor Público del Área Los 	requisitos / 	documentos 	no 	están 	completos y 	se Documentos 

de Recepción e Información requieren Ficha Técnica 

Informa al Contribuyente que su documentación no está completa, le 

entrega una ficha técnica de los requisitos del trámite o servicio y le 

devuelve su documentación. Le sugiere que solicite una nueva cita para 

realizar su trámite y se despide aplicando el protocolo de atención. 

9 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está incompleta 

y se retira. 

Documentos 

10 Servidor Público del Área Los 	requisitos / 	documentos 	están 	completos o 	no 	se Documentos 

de Recepción e Información requieren. 
Imprime turno de atención por cita (o turno normal si ya se pasó la 

tolerancia de la cita), y registra en la agenda de citas el número de 

turno otorgado, en su caso, anexa los requisitos documentales, entrega 

al Contribuyente y le indica la sala a la cual debe dirigirse a esperar su 

llamado en la pantalla electrónica de turnos. 

Turno de 

atención 

Se conecta a la operación No. 19 

I 	I Servidor Público del Área El Contribuyente no tiene cita. Guía de 

de Recepción e Información Identifica el trámite o servicio solicitado y determina si se requieren 

requisitos. 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

1 2 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

No requiere requisitos. 	- Guía de 

Requisitos de 

Se conecta a la operación No. 18. Trámites y 

Servicios vigente 

13 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Sí requiere requisitos. Guía de 

Requisitos de 

Solicita los requisitos documentales del trámite al contribuyente. Trámites y 

Servicios vigente 

14 Contribuyente 

- 

Se entera y entrega los documentos requeridos de acuerdo al trámite 

o servicio solicitado. 

Documentos 

15 Servidor Público del Área Recibe los requisitos documentales requeridos del trámite o servicio y Documentos 

de Recepción e Información verifica si están completos con 	base en la Guía de 	Requisitos de Guía de 

Trámites y Servicios vigente y procede según corresponda. Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

1 6 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Los requisitos / documentos no están completos. 

Informa al Contribuyente los documentos faltantes y le devuelve su 

documentación, 	le entrega una ficha técnica de 	los 	requisitos del 

trámite o servicio, sugiriéndole que regrese a reiniciar su trámite 

cuando cuente con los documentos completos y se despide aplicando 

el protocolo de atención. 

Documentos 

Ficha Técnica 
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No. Responsable Actividad Documentos 

Involucrados 
17 Contribuyente Recibe 	su 	documentación 	y 	Ficha 	Técnica, 	se 	entera 	que 	está 

incompleta, se retira y en su caso reinicia. 
Documentos 

Ficha Técnica 

18 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Los 	requisitos / documentos 	están 	completos o 	no 	se 
requieren. 

Documentos 

Imprime 	turno 	de 	atención, 	anexa 	en 	su 	caso 	los 	requisitos 
documentales, entrega al Contribuyente y le indica pase a Id sala 
correspondiente a esperar su llamado en la pantalla electrónica de 
turnos. 

Turno de  
Atención  

19 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados, pasa 

a la sala y espera su llamado en la pantalla electrónica de turnos. 
Documentos 

Turno de 

Atención 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 
INFORMACIÓN 

INICIO 

Q 

SOLICITA TURNO 

RECIBE AL CONTRIBUYENTE. SALUDA Y PREGUNTA 
SERVICIO 

INFORMA TRAMITE O SERVICIO REQUERIDO 

IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO. PREGUNTA Y SI ENTERA 
SI TIENE CITA J 

~ 

NO 

.. 

SOLICITE,  NOMBRE. HORA Y REQUISITOS / DOCUMENTOS 

INFORMA NOMBRE. HORA YENTREGA. EN SU CASO, 
REQUISI l'OS ' DOCUMENTOS 

C> 

SE ENTERA Y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS 
DOCUMENTALES. VER.FICE, CITA Y. EN SU CASE, 

REQUISITOS i DOCUMENTOS SI SE REQUIEREN Y PROCEDE 
SEGUN CORRESPOI IDA. 

51 

,,. 
NO 

■ 
1 ;,"juR;ZT-j.'',-■<-',7,,`.'"umr,,E'so'",',=.  ",-,`) ,̀',I,A,,,,,"cm,r`ryTi'é 

DESPIDE 

RECIBE DOC,  IP-II:N-FACIE), SE ENTERA Y SE RETIRA [ 

	

j 

I O -CO 

DOCUMENTOS. Y DIREACTOILA AL ÁREA 
1 	

IMPRIME Y ENTFLEGE, TURNO Y. EN SU CASO. 

cORRESPONDIENT E 

19 

(ID  - 

IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO Y DETERMINA 

I 

+  
1,,,,,9 
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[ PROCEDIMIENTO: 2. I ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE 
SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN 

INFORMACIÓN 
E 

y 

51 
REQUIERE F -Q,,,,,  , OV  

NO 

4--  

SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES 

L 	SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS 

.».(c)  

RECIBE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA 	j 

51 
REQUI, 'OS 

rAN GOMPLL I,J, 	,-- 

NO 

16 

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FAI TANTES Y DEVUELVE 
ENTREGA UNA FICHA TÉCNICA DE LOS REQUISITOS, 

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRAMITE Y SE 
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCION 	I 

17.4 

RECIBE DOCUMENTACION Y FICHA TECNICA, SE ENTERA Y 
SE RE TIRA 

1 (1)  

IMPRIME TURNO, ANEXA EN SU CASO LOS REQUISITOS. 
ENTREGA AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA 

DE ESPERA 

(2'i 

RECIBE -I URNO Y DOCUMENTOS PASA AL ARFA Y ESPERA 

C 	FIN 
1/4.. 	 ) 

Medición: 

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente: 

Número de contribuyentes encuestados 
direccionados correctamente X i 00 = 	% de direccionamiento eficiente. 

 

Número total de contribuyentes encuestados 

 

Procedimiento: 	2.7 	Recepción de Trámites Fiscales 

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales 

no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y 

Servicios vigente. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios 
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de! Estado de México. 

Referencias: 

- 	Constitución Politica de los Estados Uridos Mexicanos vigente. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente. 

Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones. 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
1979. 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 
2008 y Gaceta del Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009. 

Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el 1° de enero de 1983, 
reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
1980, reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Úniza. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, 
reformas y adiciones. 

- Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
1980, reformas y adiciones. 

- Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1996, 
reformas y adiciones. 

- Ley del Registro Público Vehicular, artículos 6 y 7. Diario Oficial de la Federación del I de septiembre de 
2004. 

- Manual de Procedimientos para la Operación del Registro Estatal de Vehículos a Nivel Nacional, emitido por la 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 

- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, 
reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo 
de 1999, reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, I de febrero de 1997, reformas y adiciones. 
- Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual. 
- Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título 111, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta 

del Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 
- Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 

203 I I 7000 Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 
brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales. 

Los receptores de trámites deberán: 

• Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de 
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados. 
• Elaborar y entregar factura de control de entrega de trámites a las áreas que conforman el Back Office. 
• Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 
• Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

- 	Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual 
requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud. 

Insumos: 

- 	Turno de atención. 
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- Requisitos documentales. 

Recursos: 

Protocolo de atención al usuario. 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Fichas técnicas. 

Resultados: 

- 	Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite. 

Interacción con otros procedimientos: 

- 	Atención en área de recepción e información. 

Políticas: 

- 	Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado 

en el Área de Recepción e Información. 
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que 
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán 
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u 

orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente. 
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por 

cada turno de atención. 
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que 

le proporcionen otro turno de atención. 

- En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo 

para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención. 
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario. 
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona. 

- En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y 
se le invitará a regresar cuando haya corregido o completado la información, entregándole una ficha técnica del trámite. 
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los 
requisitos establecidos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del 
interesado" e indicará el documento faltante o el error detectado, tanto en el original que se queda en la oficina como 
en el acuse del contribuyente. (Aplica únicamente en los trámites de los cuales sólo se recibe la documentación y se 

remite a las áreas de Back Office para su realización). 

Descripción: 

nto: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

Viene 	del 	procedimiento: 	2.1 	"Atención 	en 	Área 	de 

Recepción e Información" 

1 Contribuyente Aguarda con turno de atención en la sala de espera el llamado en 

pantalla electrónica de turnos para ser atendido. 

2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente a través de la pantalla electrónica de turnos, 

lo saluda aplicando el protocolo de atención y le solicita turno. 

Protocolo de 

Atención 

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de 

Atención 

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita 

y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía 

de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Turno de 

Atención 

5 Contribuyente Informa 	sobre 	su 	trámite 	a 	realizar 	y 	entrega 	los 	requisitos 

documentales correspondientes. 

Documentos 

6 Receptor de Trámites Se 	entera, 	recibe 	los 	requisitos 	documentales, 	y 	procede 	según 

corresponda: ¿Es recepción de un trámite fiscal o entrega de los 

productos generados de un trámite fiscal? 

Documentos 

Guía de 

Requisitos de 

Es entrega de productos generados de un trámite fiscal. 
Trámites y 

Servicios vigente  
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No. Responsable Actividad Documentos 

Involucrados 
7 Receptor de Trámites Solicita 	a 	Back 	Office 	los 	productos 	generados 	del 	trámite 

correspondiente. 
Productos 

generados del 

trámite 
8 Back Office Se entera y entrega el producto generado con acuse o, en su caso, 

informa los motivos de la improcedencia. 

9 Receptor de Trámites Recibe el producto generado del trámite fiscal con acuse o se entera 

de los motivos de la improcedencia y procede según corresponda. 

No prdcedió el trámite. 
10 Receptor de Trámites Informa al contribuyente los motivos por los que no procedió el 

trámite, lo invita a subsanar las observaciones y reiniciar su trámite. 

Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

Protocolo de 

atención al 

usuario 
I 	I Contribuyente Se entera de los motivos de la improcedencia de su trámite y se 

retira, subsana las observaciones y en su caso procede a reiniciar su 
trámite. 

Procedió el trámite 
12 Receptor de Trámites Entrega al contribuyente los productos generados del trámite y le 

solicita firma o huella digital de recibido en el acuse correspondiente. 
Productos 

generados de! 

trámite 

Acuse de recibo 
13 Contribuyente Recibe los productos generados del trámite, firma o estampa huella 

digital en el acuse de recibo, lo devuelve al asesor fiscal y se retira. 
Acuse de recibo 

14 Receptor de Trámites Recibe acuse firmado, se despide aplicando el protocolo de atención 
al usuario y registra el servicio brindado. 

Turna al área de Back Office el acuse de recibo del trámite. 

Acuse de recibo 

Protocolo de 

atención al 

usuario 
15 Back Office Recibe acuse de recibo, lo integra al expediente del contribuyente y 

lo resguarda. 
Acuse de recibo 

Expediente 

Es recepción de trámite fiscal. 
16 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos 

originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según 
corresponda. 

Los requisitos documentales no están completos o correctos 
17 Receptor de Trámites Informa 	al 	contribuyente 	sobre 	los 	documentos 	faltantes 	u 

observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una 
Documentos 

Ficha Técnica 
Ficha Técnica 	del 	trámite, 	lo 	invita 	a 	que 	tome 	nota, 	realice 	la 
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar 

su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y 
registra el servicio brindado. 

18 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite, 

recibe su documentación con ficha técnica y se retira. 
Documentos 

Ficha Técnica 

Los requisitos documentales están completos y correctos 
19 Receptor de Trámites Estampa rúbrica e 	iniciales de cotejado en 	las fotocopias de los 

documentos, 	determina si 	es 	recepción 	de 	trámite 	en 	papel 	o 
personalizada y procede según corresponda. 

Documentos 

Es recepción de trámite personalizado 
20 Receptor de Trámites Procede 	a 	recibir 	el 	trámite. 	Se 	conecta 	a 	los 

procedimientos 2.7.1; 2.7.2; 2.7.3; 2.7.4; 2.7.5 y 2.7.6. 
Documento 

generado / acuse 

Es recepción de trámite en papel 
21 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de 

folio, 	integra 	un 	expediente 	con 	las 	fotocopias, 	informa 	al 
Documentos 

Acuse 
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite, 

entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de 

recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

 	del día. 
Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

22 

23 

Contribuyente 

Receptor de Trámites 

Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a 

su tramite, recibe documentación original y acuse de recibo y se 

retira. 

Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al 

área responsable de su atención (Back Office) mediante Factura de 

Control de Entrega de Trámites. 

Se 	conecta 	a 	los 	procedimientos 	de 	Back 	Office 

correspondientes 	a 	la 	Dirección 	de 	Administración 

Tributaria, 	Dirección Jurídica Consultiva y 	Dirección 	de 

Administración de Cartera. 

Acuse 

Documentos 

Factura Control 

de Entrega de 

Trámites 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO, 2.7 RECEPCION DE TRÁMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE 	. RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

16 

REVISA S COTEJA LOS DOCUMENTOS Y 
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

SI 

NO 

011) 

INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES. 
REGRESA DOCUMENTACION CON FICHA 

TECNICA INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE 
REGRESE EN OTRA OCASION PARA 

CONTINUAR SU TRAMITE SE DESPIDE Y 
REGISTRA SERVICIO 

1 4 

SE ENTERA. RECIBE DOCUMENTACION l' FICHA 	I  
TECNICA Y SE RETIRA 

ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE 
COTEJADO S DETERMINA 

ES RECIFOON DE 
TF5555.15, Ft, P45,5 

F5 P.F5,55,04 

.410W 

55F TRAF1FFF 

PFRS05,551,00 

20 

PROCEDE A RECIBIR EL TRAMITE 

SE CONECTA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS: 

o 

RECAE TRAMITE. ESTAMPA SELLO. FECHA Y FOLIO. 
ENGRAPA Y RETIENE INFORMA FECHA Y MEDIO 

DE RESPUESTA Y ENTREGA DOCUMENTOS Y 

ACUSE SE DESPIDE, REGISTRA SERVICIO Y ESPERA 

22 

RECIBE DOCUMENTACION Y ACUSE. SE  ENTERA 1 
DE LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA 1 

TE,IINO 

23 

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE 
CONTROL AS ÁREA RESPONSABLE DE PACE 

OFFICE 

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE BACN OFFICE CORRESPONDTENTES 

A LA DIRECCION DE ADMINIST
R/DI

RACION 
TRIBUTARIA. 	DIRECCION 	JCA 
CONSULTIVA 	Y 	DIRECCION 	DE 
ADMINISTRACION DE CARTERA. 

( 	FIN 	) 

Medición: 

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites: 

Número de contribuyentes encuestados que 
concluyeron su trámite 

	
X 100 = 	% eficiencia en la recepción de trámites. 

Total de contribuyentes encuestados 
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Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales: 

2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

Viene de 	la operación 	No. 	20 	del 	procedimiento 	2.7 

"Recepción de Trámites Fiscales". 

I Receptor de trámites 

fiscales 

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro 

Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos 

presentados por el contribuyente. 

Documentos 

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el 

sistema para que revise si son correctos. 

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites y 

determina: ¿Los datos son correctos y completos? 

Los datos son incorrectos o incompletos 

3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones en 

los datos asentados para su corrección. 

4 Receptor de trámites 

fiscales 

Se 	entera, 	realiza 	la 	corrección 	de 	los 	datos 	en 	el 	sistema 

correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los datos 

corregidos para que revise si son correctos. 

Se conecta con la operación No. 2. 

Los datos son correctos y completos 

5 Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales. 

6 Receptor de trámites Imprime 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 

fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto 

con los documentos originales y solicita firma o huella digital de 

recibido en el otro tanto de la Constancia. 

Inscripción al Registro 

Estatal. 

Expediente 

7 Contribuyente Recibe 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 

Contribuyentes y los documentos originales, firma o estampa huella 

digital 	de 	recibido 	en 	el 	acuse 	de 	la Constancia, 	la devuelve al 

receptor de trámites fiscales y procede a retirarse. 

Inscripción 

Expediente 

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia 

fiscales Contribuyentes 	con 	firma 	de 	recibido, 	se 	despide 	aplicando 	el 

protocolo 	de 	atención 	al 	usuario, 	registra 	el 	servicio 	brindado, 

integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del día. 

de inscripción 

9 Receptor de trámites 

fiscales 

Al final del día envía al área de Back Office los expedientes con las 

fotocopias de los documentos que respaldan los trámites realizados. 

Expedientes 

I O Back Office Recibe 	los 	expedientes 	con 	la 	documentación 	soporte 	de 	los 

trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento. 

Expedientes 

Se conecta a los procedimientos de Back Office correspondientes a 

la Dirección de Administración Tributaria. 
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PROCEDIMIENTO: 2.7.4 INSCRIPCION AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

RECEPTOR DE TRÁMITES FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE 

VIENE DE LA OPER ACIOX NE 20 DEI 

1 	PROLE  D iI,̂,IN,T,T0,,E,7, c•R,E,C,E,PC ION DE 

MOLO  

C 

CAPTURA INSCRIPCION EN SISTEMA DEL PADRON 
ESTATAL DE CONTRiBUYENTES Y MUESTRA 

PANTALLA 

REVISA DATOS EN PANTALLA -DETERMINA.  

4‘110 

o 

INDICA LOS ERRORES U CNISIONES EN LOS DATOS 
ASELJTACCS 

4 

1 SE ENTERA a,  ,, ,L,  FA Lcl ZA,,L A oC,CIILTE CoC,,,O,N,V,  ',.,,,L.E.S,TsR A I A 

DA SU APROBACION Y VISTO BUENO -I 

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL PADRON 
ESPATAL DE CONTRIBUYENTES ENTREGA CON LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DE RECIBIDO EN ACUSE 

RECIBE CONSTANCIA V I OS DOCUMENTOS 
ORIGINALES. FIRMA O ESTAMPA HUELLA DIGITAL DE 

C 

AA A LO DEVUELVE Y PROCEDE A RETIRARSE 

RECIBE ACUSE SE DESPIDE REGISTRA E, SERVICIO 
BRINDADO INTEGRA ACUSE A, EXPEDIENTE Y 

RETIENE HASTA EL FINAL DEL DIA 

ETNIA A BACK OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
TRAMITES REALIZADOS 

(2 

RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRAMITES 
REALIZADOS Y LOS ARCt J'AA PARA SU CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

DE BACIL ORFICF CORRESPONDIENTES 
5.• CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 	1 	1 

A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 	

I 	I 

( 	FIN 	) 

III. 	SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

( 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la 
palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. ) - 

O 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en secuencia, concatenándose con 
las operaciones que le anteceden y siguen. 

Operación. 	Representa 	la 	realización 	de 	una 	operación 	o 	actividad 	relativas 	a 	un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 
ese paso. 

Página 28 

Diagrama: 
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1 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 

finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde 
va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra 

"A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando 	dos 	o 	más 	alternativas 	de 	solución. 	Para 	fines 	de 	mayor 	claridad 	y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

....—‘,.......—.. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	documentos o materiales que se 

están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una 
pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir 

cualquier actividad. 

• 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 

información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe 
dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que se necesite, 

al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través 

de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las 

líneas de guiones y continua. 
■•.- 

de flujo. 	Cuando 	por necesidades del 	procedimiento, 	una determinada actividad o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento. 

..)..4„....°". 

I 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 

interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar 
una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea 

cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene 

o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el nombre del 

proceso del cual se deriva o hacia donde va. I I 

ANEXOS 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de 

los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados. 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación persona! adecuada (formal y sobria). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación. 

• Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa 

salúdele amable y cordialmente: 
(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?). 

• En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted. 

• Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda. 
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• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 
ningún distractor. 

• Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera 
clara y concisa. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale: 

(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle). 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 
• Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto. 

• Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo. 
• Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa 
salúdelo amable y cordialmente: 

(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?"). 

• Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar. 
• Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son 

planteadas. 

• En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se 
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible. 

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 
ningún distractor. 

• Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está 
realizando. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se 
requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago. 

• Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención. 
( Señor/Señora 	 "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle"). 

LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Objetivo: 

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta 

herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios. 

La contingencia puede presentarse por: 

• Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al 
Contribuyente. 

• Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación. 
• Fallas en el sistema de control de turnos. 

• Fallas en la energía eléctrica. 

• Evacuación del edificio. 

Contingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o 
Módulo de Atención al Contribuyente. 

Políticas: 

• Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los 

tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el 

número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia. 
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• En caso de declarar contingencia, durante los primeros 5 minutos, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los 

contribuyentes sean direccionados a los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera. 

• El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario. 

• A los 10 minutos de haberse declarado la contingencia, los Centros de Servicios Fiscales o Módulos de Atención al 

Contribuyente que cuenten con sala de internet o equipos de cómputo adicionales, habilitarán nuevos asesores para 

que apoyen en la realización de los trámites con la finalidad de agilizar el servicio. 

• Cuando la sala de espera se encuentre saturada, sólo se deberá permitir, en la medida de lo posible, la entrada del 

contribuyente sin acompañantes. 

• Cuando en el área de recepción e información la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará 

contingencia, en cuyo caso el Supervisor deberá habilitar uno o dos servidores públicos adicionales a los del área de 

recepción e información, para que realicen barrido en la fila apoyando en la revisión de forma de la documentación del 

contribuyente. Cuando la oficina no cuente con servidores públicos adicionales para que realicen esta función, en caso 

de contingencia en esta área, ya no se efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la 

ficha técnica del trámite y se les proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por si mismo 

si cuenta con la documentación completa. 

• El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente 

y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la 

contingencia informando a todo el personal. 

Contingencia por fallas en los sistemas informáticos. 

Políticas: 

• El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al 

Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su 

solventación. 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del 

Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y 

durante los primeros 5 minutos dará aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la 

sala de espera. 

• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita 

para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y 

número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido. 

• En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio 

solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la 

problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los 

contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente. 

• Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente. 

Contingencia por fallas en el Sistema de asignación de turnos. 

Políticas: 

• En el Área de Recepción e Información se contará con fichas de atención diferenciadas por color para cada tipo 

de servicio (Ejemplo: Trámites Fiscales, Atención Express, Sala de Internet, Asesoría Fiscal, Alta de Vehículo 

Nuevo, Movimientos, etc.), las cuales se entregarán al contribuyente para direccionarlo a las diferentes áreas de 

atención, inmediatamente que se presente la falla en el Sistema de Asignación de Turnos. 

• Las fichas tendrán el número de turno y el nombre del trámite o servicio, y deberán estar enmicadas. 

• El personal que atiende dentro del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente llamará al 

contribuyente conforme al número consecutivo de fichas de turno, debiendo recoger la ficha una vez que se haya 

prestado el servicio. 

• El personal de apoyo (caminadores) ayudará a direccionar al contribuyente al lugar en donde le será brindado el 

servicio, garantizando que se respete su turno. 

Contingencia por fallas en la energía eléctrica. 

Políticas: 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor 

del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, durante los primeros 5 minutos dará 

aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera. 
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• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia por fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a 

los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a 

realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica se 
haya restablecido. 

• El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al contribuyente, 

evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar más tarde o•a 
concertar una cita para atenderle posteriormente. 

Contingencia por evacuación del edificio. 

Políticas: 

• En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la evacuación 

del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de Turnos y 
procederán a seguir ias instrucciones del personal de Protección Civil. 

• Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema de 
Control de Turnos y continuará la operación normal. 

• En caso de que existan desperfectos de comunicación. servicios o incremento en la afluencia de contribuyentes, se 
deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente. 

A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de su capacidad de 

manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de contingencias en caso de fallas en los sistemas 

para la recepción de trámites o por la afluencia de contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento. 

PLAZOS DE RESPUESTA A LOS TRÁMITES 

TRÁMITES FISCALES PLAZO DE 
RESPUESTA MEDIO DE RESPUESTA 

— 	Inscripción 	al 

Contribuyentes. 
Registro Estatal de El mismo día en que se 

realiza el trámite 

(excepto grandes 

contribuyentes) 

La 	constancia 	de 	inscripción 	se 
entrega 	en 	el 	Centro 	de 	Servicios 
Fiscales 	o 	Módulo 	de 	Atención 	al 
Contribuyente. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder 
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 2011. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. ROBERTO RUÍZ MORONATTI 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. NANCY KARINA AGUILAR MORALES 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ 

(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

(RUBRICA). 
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2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO CINCO 

Procedimiento de Operación para la inscripción de Contribuyentes del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPECOS) 

A través de los Municipios 

No. De 
Actividad 

Unidad Responsable Descripción de la Actividad 

I Contribuyente Se presenta en 	la oficina del municipio para solicitar la 

inscripción. 

2. Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas: 

a) ¿va a facturar?, 

b) ¿Estima 	sus 	ingresos 	anuales 	superiores 	a 

$2'000,000.00? 

Si alguna de las respuestas es: 

Afirmativa 
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en 

las oficinas del S.A.T. 

Si las dos fueron negativas 

Solicita los requisitos para !a inscripción. 

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos 
(Anexo- 7) 

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y 

no presente alguna irregularidad. 

No está completa 
Informa al contribuyente. 

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación 

faltante o con irregularidad. 

Está completa 

6 Municipio Consulta la base de datos de! 	SIIGEM. De acuerdo a! 

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el 

apartado de CONSULTA. 
(Anexo -S) 

Si existe 
,  

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padron 

y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas dei 

Estado 	para 	que 	efectúe 	el 	movimiento 	al 	R.F.C. 

correspondiente. 

No existe 

Captura er, el SIIGEM el aviso de inscripción. 

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el 
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"CATALOGO DE ACTIVIDADES". 

(Anexo -C) 

9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la 

carta en donde manifiesta que los datos y la información 

son ciertos. 

(Anexo -A) 

10 Imprime 	en 	dos 	tantos 	el 	formato 	de 	Inscripción 	al 

Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	y la carta en 

donde 	manifiesta 	que 	los 	datos 	y 	la 	información 	son 

ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro 

integrándolo al expediente junto con los requisitos. 

1 	I Orienta 	al 	contribuyente 	para 	que 	pueda 	imprimir 	o 

reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del 

Gobierno del Estado. 

(Anexo- D) 

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al 

Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde 

manifiesta que los datos y la información son ciertos. 

1 3 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las 

inscripciones 	realizadas 	para 	enviarlas 	al 	Centro 	de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

14 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 

Atención a: Contribuyente 

o Módulo de Recibe el paquete con los expedientes que generaron un 

Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.). 

15 Verifica que estén completos y correctos. 

No están completos o correctos 

16 Los 	regresa 	al 	Municipio 	para 	su 	complementación 	o 
actualización. 

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las 

oficinas. 

18 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 

Atención al Contribuyente 

o Módulo de Si están completos 

19 Consulta en la base de datos del S.A.T. 

Si existe 

20 Determina qué tipo 	de movimiento al 	R.F.C. 	procede 
(Apertura 	de 	Establecimiento, 	Cambio 	de 	domicilio, 
Reanudación de Actividades. 

21 Efectúa 	el 	movimiento 	al 	Registro 	Federal 	de 
Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el 

convenio. 

Continúa con la actividad 23 

No existe 

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado 
en el convenio. 

23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de 

Inscripción 	y 	Calendario 	de 	Obligaciones 	Fiscales, 
únicamente de los movimientos de inscripción. 
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza 

en R.F.C. 

No .rocede 

25 Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble 

R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al 

Municipio). 

26 

Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes. 

27 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 

Atención al Contribuyente 

o Módulo de Si procede 

Envía 	al 	Municipio 	mediante 	correo 	electrónico 	la 

Constancia de 	Inscripción, 	el 	Aviso 	de 	Inscripción 	y el 

Calendario de Obligaciones Fiscales, 	únicamente de los 

movimientos por la Inscripción al R.F.C. 

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido 

por parte del contribuyente. 

1 
29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos 

30 Municipio Envía 	el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales 

o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres 

días 	hábiles 	siguientes 	a 	la 	recepción 	por 	parte 	del 

contribuyente. 

31 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 

Atención al Contribuyente 

o Módulo de Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el 

contribuyente. 

32 Integra al expediente para completar su proceso. 

Termina procedimiento 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 2011. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. ROBERTO RUÍZ MORONATTI 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. NANCY KARINA AGUILAR MORALES 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ 

(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

(RUBRICA). 
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Anexo A 

CARTA DECLARATORIA 

	 , Estado de México, a de 	de 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de :as cuales: 

O Enajeno Bienes 

(Señale una opción) 
O 	Presto Servicios 

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que 

mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.), 
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado. 

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto 

en la sección 111 del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las 

autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de 
Contribuyentes con el citado régimen. 

ATENTAMENTE 

(Nombre del contribuyente) 
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Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos 

Dirección General de Recaudación 

ANEXO 13 

Proceso 

Emisor 

Descripción: 

Registro Estatal de Contribuyente 	 Versión:  

DAT 	 1 	Fecha: 	 noviembre 2010 

Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes. Personas Físicas y Consultas. 

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de 

contribuyentes. 

CONS. EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

Computadora 	personal 	con 	las 	siguientes 	características 	mínimas: 	Pentium 	IV 	con 

velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria 
Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de 

red 	10/100 Ethernet: puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD, 

Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP). 

1 Computadora personal 

2 Impresora 
Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad del 

impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X I 200 DPI, procesador de 350 Mhz, 

memoria de 80 Mb, 	83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100 

hojas, 1 bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más 
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de 

papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB. 

3 Enlace a Internet 

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de 

descarga mínimo de I 	Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones 

ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se 

requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La 
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede 

utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando 

cumplan con la velocidad y ,...diciad de servicio requerido. 

4 Equipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar), 

puertos RJ45. 

1. 	Inscripción y Consultas 

Inscripción 

1.1 	Persona Física 

2 	Consultas 

2.1 	Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente. 

3 	Información 

3.1 	Reg. Est. de Contribuyente 

I INSCRIPCIÓN 

1.1 	Seleccionar con base en la perscnalidad del contribuyente a Persona Física. 
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Reg, Est, de Contribuyente 

Persona Fisica 

1.2 	Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México. 

us¿ar 

1.3 	Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado 
correspondiente. 

1.4 	Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente. 



20 de marzo de 2012 
GAC E -1""A 

f. >EI . GOBIERNO  Página 39 

Bus .  

. Seie 	C:11 

1.5 	Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún 

ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para 

posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo, 

Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +, 

1.6 	Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar. 

1.7 	Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar 

clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado 

incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato 1). 

2 	 CONSULTAS 

2.1 	Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción 

Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar. 

Re-g, Est, de Ccritr 

. . Ir s.crupocr 

LonsTlitas 

• Cambio de Co-ntrasei'',a 
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Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla 

• 

20 de marzo de 2012 

de Cc,r buyente 

• Inscnpz,,5-n 

Cambic d,1 Cc,ntraser':a 

   

2.3 	Le desplegará los datos del REC que digito. 

3.1 	Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est. 
de Contribuyente. 

Reg. Est, de Contribuyente 

Inscripción 

Consultas 

Información 

Cambio de Contraseña 

3.2 	Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en 
Buscar. 
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Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Persona Física: 

I.- Puede capturar solo: 

El REC con I I posiciones 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos. 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos. 

El REC con I I posiciones y un solo apellido. 

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si 

su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante. 

Si le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a 
capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información. 

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los 

apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información. 

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa 

manera dar clic en Buscar 

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar si 

se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 
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Regresar 

4. FUNDAMENTACIÓN 

4.1 	Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII 

5. FORMATOS 

Formato 1 

Compromiso 
E IAD(. .)t.? MÉXICO 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

Estejo de r; TOJO 	de c; Secr,2ia,3 de Rel.dozas 

o. R E G 77100007929 . 

DA TOS DEL CONTRISUYENTE 

JriEz 11.liESTA 

CLEC: 

• • .R.P: - 

1.1,eable de id Ineetuelen do Seguedlad Social: 
• ::111e10 de la Inseduc■on PIPO Segundad SISE'  

COPAS ha de COPEO Operación: 
12,1.27T9C1 	 1500  

Teléfono 

Sltudeedd del Cordnbeyenke: 

tiOLIICIL 10 FISCAL E S TATAL 

• PEREZ 
41 1 

1, rIpIO' 
Ileao la calle. 1 

Er3tre Ea c.dlle 2 

No. ha: ER..1 

Cloffigo 015011. 

ANEXO C 
CLAVE 

ARMO/. NOMACT NOMSUBRAMA 
O A.m.:1. Indefinida SURRAMA INDEFINIDA 
I Culuvo 55 0155 CULTIVO DE SOTA 
5 Cultivo . Lanar. CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA 
3 Culuvo . girasol CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA 
4 Cultivo anual de otras semillas oleaginosas CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS EXCEPTO SOTA 
5 Cultivo de 1951 grano CULTIVO DE LEGUMBRES 
6 Cultivo de garbanzo grano CULTIVO DE LEGUMBRES 
7 Cultivo . otras legumbres CULTIVO DE LEGUMBRES 
8 Cultivo de tngo CULTIVO DE TRIGO 
9 Culuvo de man grano CULTIVO DE MA/Z 
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CULTIVO DE MAIZ Cultivo de malo forra,. o 
CULTIVO DE ARROZ Cultivo de arroz 
CULTIVO DE OTROS GRANOS 

Cultive de sorgo grano 2 
CULTIVO DE OTROS GRANOS Cultivo de avena grano 
CULTIVO DE OTROS GRANOS 

Cativo de cebad 
CULTIVO DE OTROS GRANOS Cultroo de sorgo fo 
CULTIVO DE OTROS GRANOS Cultivo de avena forman 
CULTIVO DE OTROS GRANOS Cultivo de ovos cereales 
CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de jitomate o tomate ro, 
CULTIVO DE HORTALIZAS CUiUr0 de chile 19 
CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de cebolla 20 
CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de mei. o sandia 
CULTIVO DE HORTALIZAS Ocluyo de tomate verde 

CULTIVO DE HORTALIZAS 23  Cutuvo de papa  
CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de calaba(. 
CULTIVO DE HORTALIZAS Cultiva  de otras hortalizas y semillas de bortalizas 
CULTIVO DE NARANJA 

Cultivo de naranja 26 
CULTIVO DE OTROS CITRICOS Cultivo rae limón 
CULTIVO DE OTROS CITRICOS 

Cultivo de ovos citricos 28 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Cllit1,0 de rafe 29 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Cuhivo de plátano 30 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Cultivo de mango 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Culuvo de 3,12C 32 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

3 Cultivo de uva 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Cultivo de manzana 3 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Cultivo de <arto 35 
CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

Cultivo de ovos frutales no cítricos y de nueces 36 
CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS adgro, Cultivo de productos alimenticios en In 37 
CULTIVO  EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

Florvidcro a cielo abierto 
CULTIVO  EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

Flonculvra en invernadero 
CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

Cultivo de arboles de ciclo productivo de 10 ,Jos o menos 40 

41 
CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA OVOS .1[1.1,3 en invernaderos y viveros 
CULTIVO DE TABACO 

Cultivo de tabaco 42 
CULTIVO DE ALGODÓN CIIIVVO de algodón 43 
CULTIVO DE CANA DE AZÚCAR 

Cultivo de CA,  de 
CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS 

Cultivo de alfalfa 45 
CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS 

Cultiva de pastos y zacates 46 
OTROS CULTIVOS 47 Cultivo de coco 
OTROS CULTIVOS Cultivo de cacahuate 48 
OTROS CULTIVOS Cultivo de agave alcobolero 49 
OTROS CULTIVOS Ovo S (111tIVOS 50 
EXPLOTACION DE BOVINOS PARA CARNE Explota Án de bovinos para carne 
EXPLOTACION DE BOVINOS PARA LECHE 

Exploración de bovinos para leche 52 
EXPLOTACION DE BOVINOS SIN ESPECIALIZACIÓN 

Explotando, de bovinos sin especulas 
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS Explotecion de porcinos en gran, 54 
EXPLOTACION DE PORCINOS Exploración de porcinas en traspatio 55  

56 
EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS 

Explot,Án  de gallinas ponedoras de huevo fértil 
EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS Explotadon de gallinas poned, 3S de huevo para plato 57 
EXPLOTACIÓN DE POLLOS PARA CARNE 

Explocadon de pollos  para carne 58 
EXPLOTACIÓN DE GUAJOLOTES O PAVOS 

Explocaoion de guaiolotes o pavos 
PRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA 

Producción de aves de corral en incubadora 60 
EXPLOTACION DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO  

Explotación de otras aves productoras de carne y huevo 
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y  EXPLOTACIÓN CONJUNTA RE OVINOS CON CAPRINOS 

Explota( Án de ovinos 62 
EXPLOTACIÓN DE OVINOS  Y  EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS 

Explotad,  covunta de ovin, con carpimos 
EXPLOTACIÓN DE CAPRINOS 

Explotacion de carpimos 64 
ACUICULTURA ANIMAL 

Carnandacultu 65 
ACUICULTURA ANIMAL Acuicultura animal, excepto camaronoul 66 
APICULTURA 

67 Apiculn:ra  
EXPLOTACION DE ÉQUIDOS Explotar  ibis de echados 68 
CUNICULTURA Y EXPLOTACION DE ANIMALES DE PIEL CON PELAJE FINO 

Cul-Pon., y explotacion de aron,,s de piel con pélale fino 69 
EXPLOTACION DE OTROS ANIMALES 

Explotación de otros animales 70 
SILVICULTURA 

511voultur 
VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCION DE PRODUCTOS FORESTALES 

Viveros forestales 72 
TALA DE ARBOLES Recolección  de productos forestales 73 
TALA DE ARBOLES 

Tala de arbole! 74 
PESCA Pesca de carriaron 75 
PESCA Pesca d,tardos 
PESCA Pesca de sardina y anchove, 77 
PESCA Pesca de ovas  eYpe,,e!  78 
CAZA Y CAPTURA 

79 Can Apar 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

Servicios de .migaolgurcola  80 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

Despepite de algod,  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

Benefír ív de productos ag volas 82 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

Ovas SC,ICIOS relacionad, con la aericultur 83 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERIA 

Senados relacionados con la 85 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Servidos relacionados con el aprovechamiento forestal 87 
EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS 

Eausiodon de petróleo y gas 89 
MINERIA DE CARBÓN MINERAL mena de carhon mineral 
MINERIA DE HIERRO Mmeria de hierro 
MINERIA DE ORO Y PLATA Minerva de oro 92 

93 MINERIA DE ORO Y PLATA Minería de plata 
MINERIA DE COBRE N1QUEL, PLOMO Y ZINC 

MINERIA DE COBRE, NIQUEL. PLOMO Y ZINC 
Minería de cobre y níquel 94 

Minero de plomo y zinc 95 
MINERIA DE OTROS MINERALES METÁLICOS 

Minero de manganeso 96 
MINERIA DE OTROS MINERALES METALICOS de mercurio y antimonio 97 
MINERÍA DE OTROS MINERALES METALICOS 

Minerva de uranio y mineralesd 98 
MINERIA DE OTROS MINERALES METALICOS 

Minen, de otros minerales Mera, O' 
MINERIA DE MEDRA CALIZA. MARMOL Y OTRAS PIEDRAS D1MENSI0NADAS 

Mine, de medra de cal 100 
MINERIA DE PIEDRA CALIZA. MARMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS 

Mine, la de mármol 
MINERIA DE PIEDRA CALIZA. MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS D1MENSIONADAS  

Molerla de otras piedras chnsenslonadas 102 
MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

erra de arena y grava para la canstruccIon 103 
MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS  MINERALES REFRACTARIOS 

zonda 104 P e 
MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

Minero de feldespato 105 
MINERIA DE ARENA, GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

Mine, de sílice 106 
MINERIA DE ARENA  GRAVA. ARCILLA  Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS  

107 N11'11,  de IFÚlo 
MINERIA DE ARENA GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

Mmeria de otras arcillas  y  oros atinentes refractario! 108 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

Jo,e,„ de sal 109 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

Minería  de piedra de yeso 110 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

Minería de barna 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

Mine, de roca fosfórica 112 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

de Fueros 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

inería de grafito 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

Minero de azufre 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

Minería  de rrenerales no metálicos para productos químicos 
MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

Mmeria de otros minerales no mecalicos 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA Perforacion de pozos petroleros y de gas 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA 

Otros servidos relacionados con la minería 119 
GENERACIÓN Y TRANSMISION DE ENERGIA ELÉCTRICA 

Generacrtn y transmisión de energía eleve, 120 
SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA Suministro de ener ara ele( tac. 
CAPTACION, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA CapAción. tntam t y suministro de agua realizados por el sector piiblico 122 
CAPTACION. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA Capta ion tratamiento y suministro de agua realizados p, el sector priva, 23 
SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL Suminotro de gas por doctos al consumidor final 124 
EDIFICACION RESIDENCIAL 

Edificadon de vivienda un 	I 25 
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 

Admití istradón y  supervisión de eddlcacion rexidencial 126 
EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES 

Edificad,  de naves y plantas industriales, excepto su administración y supervisión 128 
EDIFICACION DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES Adminotradón y Supervisión de edificación de naves y planUA in dustriales 

Eddicacion de inmuebles comercales,Institudonales y de semcios excepto su administración y supervidon 

130 
EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 

EDIFICACION DE INMUEBLES  COMERCIALES. INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 
Adnenistración y superviso, de edrívacitin de inmuebles comerciales, instrtucionales y de SAAICIOS 133 
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134 Construcción de obras para el lela 72710 distribución y suminano de agua y drenaje CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, D1STRIBUCION Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGO 
130 Construcción de sinemas de riego agrícola CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO. DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGO 

137 
Administración y suóervisain de construcción de obras para el tratamiento. distribución y suministro de agua, 
drenaje y riego CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGO 

139 Construcción de sistemas de dist..on de petrolec y ga.s CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETR LEO Y GAS 
140 Construcc.n A plan. A refinería y petroquireica CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS 
142 Ud./rastra.ón y supervisión de construcción de obras para petroleo y gas CONSTRIN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS 
143 Construcción A obras de generación y conducción de energía eléctrica CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERG A EL 	TRICA Y TELECOMUNICACIONES 
144 Construcción A obras para telecomunicaciones CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCION DE ENERGIA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

Adnenntración y supervisión de construcción de obras de genera.n y conducción A energía elértr12 y 
46 	161b5. 3̂11,6.611181. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

Drvisi6n de terrenos DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
44 	Construcción A obras de urbanización DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
49 	Adnunistramón y supervaan de dr.ón de terrenos y de con tracción de obras de urbanización DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
50 	Instalación de sehlarnien os y protecciones A obras viakz CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACION 
5 i Construcción A carreteras, puente43 similares CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 
52 Administración y supervisión de construcción de x.x de comunicación CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

153 Construcción A presas y represas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
154 Construccion de obras Ares ras. fluvhles y 44bacu.acas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
155 Construccior de obras para transporte eléctrico 1 ferro.ario OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
156 Adminiscracion y supervisión de construcción A .ras obras de ingeniera civil u obra pesada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CRIL U OBRA PESADA 
157 Otras construcciones de ingeniera civil u obra 	sada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 
158 Trabajo, de cimentaciones TRABAJOS DE CIMENTACIONES 
59 	Montaje de . 	4,,ras de concreto prefabricadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 
60 	Montaje de erina. 61 de acero prebereadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

1 	Trababa de alba!01eria TRABAJOS DE ALBARIILERIA 
2 	Otros .1.ps en exteriores OTROS TRABAJOS EN EXTERIORES  
3 	Insulano es e mocas en 4onstruccones INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CONSTRUCCIONES 
1 	nsalacion. hidrosadi0,43$y A gas INSTALACIONES H1DROSANITARIAS. DE GAS. AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACC1ON 

65 	Insta c 	m de aire acondiciwado y calela,007 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, DE GAS. AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN 
66 	Otras lo rabniores y equipamiento en construcciones OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
4 	COIIXación de muros falsea y aislamiento COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO Y ENYESADO 
5 	Trabajos de enyesado, empanado y urokad0 COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTOS ENYESADO 

Traba-os A postura y otros culnumentos de paredes TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES  

COLOCACIÓN DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA 
77 	Coloca., de pisos flexibles y de madera 

JB 	Colommón de pisos caremicos y 2x012735 COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS Y AZULEJOS 
79 	In allanen de productos de 0rpince42 INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE CARPINTER. 

Otros trabajos de acabados en edificaciones OTROS TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 
Preparación de terrenos para la construcción PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

182 Otros trabajos especnInados pan la construcción OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 183 Ebboramon de ab 	mos para animales 
184 Be4,ficep del arroz ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNER1A Y MANUFACTURA DE MALTA 
185 ÉIaboraaien de harina de oigo ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA 
186 Baboracion A harina de main ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA 
187 Elaboracnn de Anna de otros productos agricolas ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 
188 Ebboración de maks 

189 Elaboración A féculas y otros aIsedco2s ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 
190 Elaboración de acertes y grasas vegetalescomestibles ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 
191 Elaboración de cereales para el desarmo  ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 
PU E 	anon cien., de <a!a ELABORACIÓN DE AZUCAR 
191 El bora ion de otros azúcares ELABORACIÓN DE AZÚCAR 
194 Elabora., de chocolate y productos de chocolate a parte d camo ELABORACIÓN DE CHOCOLATES PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO 
195  Elaboranon de productos de chocolate a parte de chocolau ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CHOCOLATE 
196  Elaboración de dulces, chicles y productos de confite,. que no con A chocolate ELABORACIÓN DE DULCES, CHICLES Y PRODUCTOS DE CONFITERA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE 
197 Congelación de frutas 	verduras CONGELACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS 
198  Congelar 	de ¿unos CONGELACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS 
199  Deshidratación de frutas y verduras CONSERVACIÓN DE FRUYAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN  
200  Conservación 	nitas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN 
201 Conserracón de guisos por procesos ...os a la conga. 4 CONSERVACION DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN  
202  Tratamiento y envasado A leche líquida ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 
201 Elabora.n de leche en poco. conde0.da y evaporada ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS  
204 Elaboración de den.dos y fermentos ladeos ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 
205 Elaboraceón de helados y paleta ELABORACIÓN DE HELADOS Y PALETAS 
206 Matanza A ganadoy aves MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 
20)  Corte y empacado de 03472 de ganado y ave. MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 
209  Preparamon de embutidos y otra conservas A carne de ganado y aves MATANZA EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 
215  Elaboración de manteca y otras gra.s anena 	co 	sute. MATANZA EMPACADO Y PROCESAMIENTO  D CARNE DE GANADC Y AVES 
21 Preparación 	envasado de pescados y maracas PREPARACIÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS 

ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERIA 
213 Pdnificacgn induswl 

214 PaniBcaudn tradeuonal ELABORACIÓN DE FAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERA 
215 Ebboración de galletas y pases para sopa ELABORACIÓN DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPA 
216 Elaborare, de tortillas de nuez y molienda de rushamal ELABORACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ Y MOLIENDA DE NIXTAMAL 
217  Elaborac n de boa ELABORACIÓN DE BOTANAS 
2,8 BeneIcio deI café INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TÉ 
219 Tostado y molienda de c314 INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TÉ 
220  Elaboración de café soluble INDUSTRIAS DEL CAFE Y DEL TÉ 
221  Preparación y cavando de té INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TÉ 
223 E...ón de concentrados polvos. árabes y esencas de 12047 para refrescos ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS, POLVOS. JARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA REFRESCOS 
225 Elabora,ón de condimentosy aderezos ELABORACIÓN DE CONDIMENTOS Y ADEREZOS 
226 Elaboración A pos tres en pollo ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS 
227 Elaboranón de levadura ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS 
228 Elaboración de alimentos frescos para consumo inm2dato ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS 
229 Elabora., de otros alimentos ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS 
230  Elaboración A refrescos ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA 
231 Eaboración de bebida, hidratan.s o rehdraantes ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACION DE AGUA 
232  Puri913447 A agua ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA 
233  Elaboración de Itkb 

ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA 
234  E bora., de cerveza ELABORACIÓN DE CERVEZA 
237  Elaboradora de bebidas elcohAi0as a base de u0a. 

ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BE&DAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA 
254  Elaboración de aguamiel y 33194$ 

ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BE&DAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA 
239  Elaboración de sidra y otras bebidas 1ermena04 

ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA 
240 Elaboración 	otras Sebidas destiladas de cala ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE LNIA 
24. Elaboran. de Andas desal3da.s de agave ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA 
Zig  Elaboraran de otras bebidas destiladas ELABORACION DE BEBIDAS DESOLADAS. EXCEPTO DE UVA 

Beneficio del tabaco  BENEFICIO DEL TABACO 
246  Elaboración de cigarros ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO 
	  Elabora.ón de puros y otros productos A tabaco ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO 

248 Preparación e hilado de Aras duras naturales PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 
249 Preparanón e hilado de fibras blandas PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 
250 Fabricación A hilos xar rd. PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES S FABRICACIÓN DE HILOS 
251  	abricacien de seas anchas de trama FABRICACIÓN DE TELAS ANCHAS DE TRAMA 
252 Fabricación do telas angostas de trama y pa 	nena FABRICACIÓN DE TELAS ANGOSTAS DE TRAMA Y PASAMANER. 
253  Fabricación de celas no tejidas FABRICACIÓN DE TELAS NO TEJIDAS 
254  33000cien de tetes de gunro FABRICACION DE TELAS DE PUNTO 
255 Acabado de fibras, heados, hilos y telas ACABADO DE FIBRAS, HILADOS. HILOS Y TELAS 
256  Recubr 	to de telas RECUBRIMIENTO DE TELAS 
257  Tejido y confección de 2Rombras y operes TEJIDO Y CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES 
258 Confemen de cortinas. blancos y simiares CONFECCIÓN DE CORTINAS, BLANCOS Y SIMILARES 
259  Confección de costales CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE SUCRES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS 
260 Confección de productos de t26uks recubieras y de ...les sucedáneos 

CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS 
261 Confección A productos bordados y deshilado, CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
262  Fabricación de redes y otros productos de cordebria 

CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
263  Fabricación de products tertiks reciclados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
264  Faloncacion de bandeas y ovos productos confeccionados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
265  Tejido A calces 424 y medhs TEJIDO DE CALCETINES Y MEDIAS 
266 Te-ido de ropa interior de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PLINTO  

TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
267  Tejido de ropa en.cr de punto 
268 Confección A ropa de cuero, piel y enarena 	44020aneo, CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 
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CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES Confeccion en serie de ropa intenor y de do 

Confecrtán en serie de camisas  

Confección er serie de urdo. 

Conferttira en serie de ropa especral 

Confección de ropa sobre medida 

Confección de otra ropa de nralez te 

Fabricación de sombreros y gorras  

Confección de otros accesorios de vestir 

CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 270 
CONFECCION DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 27 
CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

272 

273 

271 
CONFECCION DE ACCESORIOS DE VESTIR 275 
CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 276 
CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL Curtido y acabado de cuero y piel 

Fabricación de calzado ton "ás e de pteLy cuero 

Fab con de calzado con corte de tela 

277 
FABRICACIÓN DE CALZADO 178 
FABRICACIÓN DE CALZADO 

FABRICACIÓN DE CALZADO 

FABRICACIÓN DE CALZADO 

279 

ion de rtl ado de 280 

bncacion de calzado de hule 
FABRICACIÓN DE CALZADO Fabneacion de ht ches y calzado de otro tipo de rnatenale 

Fabricación de bolsos de mane. maletas y similares 

Fabricación de arráculos de talabartero 

Aserraderos integrados 

Aserrado de tablas y tablones 

Trtrauiento de la madera y producciOn de postes y durmientes 

Fabosarton de laminados y aglutinados de madera 

Fabricación de productos de madera para la construcción 

Fabricación de productos para embalaje y envases de modera 

Fabricrtion de productos de materoles trertables. excepto palma 

Fabocacon de manidos y utensilios de madera para el hogar 

Fabricación de productos de madera de uso industrial 

Fabi xacion de otros productos de madera 

Fabricación de celulosa  

Fabricación de papel en pl ta ntegradas  

282 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES ES SUCEDANEOS 283 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 

ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
284 

285 
ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA FIADERA 

ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 

FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA  

FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSI RE —RION 
289 

290 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EMBALAJE Y ENVASES DE MADERA 

FABRICACIÓN DR OTROS PRODUCTOS DE MADERA  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

291 

292 

293 

291 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 295 

IAABB Z1','Jrbr'N'1,E,`E'LLOSA 296 

297 

298 

299 

300 

FABRICACION DE PAPEL 

FABRICACIÓN DE CARTÓN  

FABRICACIÓN DE CARTÓN 

FABRICACIÓN DE ENVASES DE CARTÓN 

Falártacon de papel a parta-  de celulosa 

Fabnca ión de cartón en planas Legradas  

928r6odon de URdn y camoncillo a partir de celulosa  

FalancanOn de envases de cortan  

Fabricación de bolsas de papel y productos celubsicos recubiertos y tratados 

Fabricación de productos de papelería 

Fabricadón de partles desechables y producto 

Fabncación de ocios productos de papel y scoóza  

'more.ón de libros, perrtdicos y revista 

Impresión de formas continuas y otros impresos  

Industrias conexas a la impretibri 

Refinacrtn de petróleo 

Fabricación de productos de asfalto 

FABRICACIÓN DE BOLSAS DE PAPEL Y PRODUCTOS CELULOSICOS RECUBIERTOS Y TRATADOS 302 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERIA 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

303 

304 

305 
IMPRESIÓN 306 
IMPRESIÓN 308 
INDUSTRIAS CONEXAS A LA IMPRESIÓN 309 
REFINACIÓN DE PETRÓLEO 310 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ASFALTO 312 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN Falanc]dón de nenes y grasas lubricantes 

Fabricación de coque y otros productos denvados del petróleo y del carbón 

Fabricación de productos petroquímicos 

Fabrica,. de gases industnales 

Fabricación de pigmentas y colorantes sintéticos.  

Enroca,ón de otros productos quirnxos básicos m6651 

Fabrartrtn deotros productos químicos básicos orpnicos 

Fabncartion de resinas sintéticas. 

Fabrecaridn de butes amteucos.  

Fabnución de fibras quita as.  

Fabrica:ion de fertilizantes.  

313 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PETROQUÍMICOS  

FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES 

314 

315 

3 16 
FABRICACIÓN DE PIGMENTOS Y COLORANTES SINTETICOS 317 
ABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS flASICOS INORGANICOS 318 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS ORGÁNICOS 

FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 
319 

320 
FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 321 
FABRICACIÓN DE FIBRAS QUÍMICAS 322 
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES 323 
FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y AGROQUIM1COS. EXCEPTO FERTILIZANTES Fabrica., de pesticidas y agroqurticos, excepto fertilizantes 

Fabncartón de materias prsrrts para la industrt fannacrtuca. 

Fabrtacrtn de preparaciones farmacertjea 

Faloneacion de pinturas y recubrimientos 

Fabricación de adhesivos y selladores  

Fabricación de jabones. Impudores y d.tif 

Fabncaertn de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador 

Fabrica,. de tintas para ins 'resten 

FabricacMc de explosivos 

Fabricación de cerillos.  

FabricacióncM películas, placas y papel lotosensibk para fotogra a  

Fabrtación de resinas plásticas recicladas. 

Frtexacrtn de otros productos rtimmos. 

Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible sin soporte.  

Fábrica,ón de peróles, tubería y conexiones de plástico (Ido un soporte 

Fabncacion de laminados ripdos de plástico sin soporte  

Fabricación de espumas y productos de poliestireno 

Fabricación de espumas y productos de trtertno 

Fabricación de botellas de ártico 

326 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 327 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 328 
FABRICACIÓN DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 329 
FABRICACIÓN DE ADHESIVOS Y SELLADORES 330 
FABRICACIÓN DE JABONES, LIMPIADORES Y DENTIFRICOS 33 
FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS. PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR 

FABRICACIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN 
332 

333 
FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 
334 

335 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 336 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 337 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS  

FABRICACIÓN DE BOLSAS Y PELÍCULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORTE  

FABRICACIÓN DE PERFILES, TUBERÍA Y CONEXIONES DE PLÁSTICO RIGIDO SIN SOPORTE 

FABRICACIÓN DE LAMINADOS RÍGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE  

FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE POLIESTIRENO  

338 

339 

340 

341 

312 
FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE METANO 

FABRICACIÓN DE BOTELLAS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

343 

344 

Fabrica,ón de artículos de ',Bosco para el bogar. 

Fabricación de autopartes de plasuco 

Fabrica,ón de envases y contenedores de phsexo 

Fabricación de otros artículos de 8lánico de uso indust 

345 

346 

347 
ekrrtrru nto 348 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO Fabricachn de otros articulas tpListico reforzado.  

Fabricación de otros productos de plástico. 

Fabricacion de llantas y cimeras.  

Revitalización de lomas  

Fabncartán de bandas y mangueras de hule y de plásort 

349 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS 

FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS 
351 

352 
FABRICACIÓN DE BANDAS Y MANGUERAS DE HULE Y DE PLA TICO 353 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HULE  

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA, PORCELANA. LOZA Y MUEBLES DE RANO 

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE AEFARERIA. PORCELANA. LOZA Y MUEBLES DE RANO 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN  

FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Frtmandn de otros productos de hule. 

Fabncanón de ardados de alfarería, porcelana y laza.  
354 

355 

Fabncanón de muebles de bno 356 

357 

358 

Fabricación de ladrillosrefractario 

Fabncanón de azulejos y losetas n  

Fabricando de productos refractares.  

Fabricación de vidrio. 

359 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 360 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Faino xion de espejos.  

Fabrtacion de envases y ampollaos de video 
361 

FABRICACIÓN DE VIDRIO T PRODUCTOS DE VIDRIO 

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO bricartán de fibra de vidrio 
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Fabricación de aniculos de vidrio de uso doméstico.  

Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial.  

Fabricación de otros productos de vidrio. 

Fabricación de cemento para la Tonstruccion 

Fabricación de concreto 

abr.,on de tubos y bloques de cemento y concreto. 

Fabrican. de productos preesfortados. 

FahroartOn de otros productos de cemento 

Fabricación de cal 

Fabricarán de yeso y prodn a de yeso 

Fabrica,.n de producros abrasivos  

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 366 
FABRICACIÓN DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN 167 
FABRICACIÓN DE CONCRETO 368 
FABRICACIÓN DE TUBOS Y BLOQUES DE CEMENTO Y CONCRETO 369 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO 370 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO  

FABRICACIÓN DE CAL  

FABRICACIÓN DE YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE COROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

371 

372 

373 

371 

375 

376 

377 

Corte, pulido y laminado d 

Corte y pulido de piedras de cantera. excepto 

Falarrtmon de otros productos base de minerales no metálicos 

Complejos siderúrgicos.  

Fabncamón de desbastes pnmanos y ferroa122616nes 

atm 

INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 378 

379 

380 

381 

382 

INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 

FABRICACIÓN DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO oro de mates) comprado Fabncación de tub de Y postes rrio 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE ERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO tern1 comprado.  Fabricación de otros productos  

INDUSTRIA DEL ALUMINIO dustna del aluminio 
REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS  

REFINACION DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS  

LAMINACIÓN SECUNDARIA DE COBRE 

LAMINACIÓN SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS  

MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 

MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NO FERROSAS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORJADOS Y TROQUELADOS 

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS  

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METALICOS 

Refinacón sic cobre 383 

Refinación de ovos metaleso ferrosos.  

Laminación 	darla de cobre 

L39471uon secmdana de otros mtt2Ms no kmos01.  

Moldeo por lundzi60 de pKras de hierro y 1C210 

hendkion de gevs metálicas no ferrosas 

384 

385 

386 
388 

Moldeo  

Fa!, 

89 
606260. 	kos forjados y troquelados 390 

xacion de herramientas de mano meta 

Fabricación . utensilios de cocina rnetál 39 
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393 

394 

395 

396 

397 

398  

399 

Fabricacion de estructuras metalicas. FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS 

Fabricación de productos de  berrera FABRICACION DE PRODUCTOS DE HERRERIA 

Fabricación de calderas industriales FABRICACION DE CALDERAS INDUSTRIALES 

Fabrocacion de tanques metalicos de calibre grueso FABRICACION DE TANQUES METÁLICOS DE CALIBRE GRUESO 
Fabricador de envases  metálicos de calibre ligero.  FABRICACION DE ENVASES METALICOS DE CALIBRE :LIGERO 

FABRICACIÓN DE HERRAJES Y CERRADURAS  

FABRICACION DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES 

Fabricacion de herrares r cerraduras 

Fabricación de alambre, productos de alambre y resortes  

100 Maquinado de piezas metálicas  para maquinara y equipo en general MAQUINADO DE PIEZAS METAUCAS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL 

FABRICACIÓN DE TORNILLOS. TUERCAS, REMACHO Y SIMILARES 401 Fabricacion de tornillos, tuercas r m hes y x■1,131-05 

402 Recubrimientos y terminados ireolicos RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METALICOS 
403 Fabricación de vatvulas inetalicas FABRICACIÓN DE VÁLVULAS METALICAS 
404 Labricadon de baleros y rodamientos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS 
405 Fabricación de otros productos metalicos  FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS 
106  

407 

Fabricación de maquina(,  y  equipo agrícola. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
Eabreacion de maquinaria y equipo  pecuario.  FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

408  

409 

Fabricacion de maquinaria  y equipo para la construcdon  FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Fabócacien de maquinaria  y equipo para la industria extractiva FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACTIVA 

110 Fabr,acion de maquinaria  y  equipo  para la industria de U  madera  FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA 
411 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. PARA LA INDUSTRIA DEL HULE Y DEL MASTICO Fabricación de maquinaria y equipo para A industria del hule y .1plistico 

412 Fabreacion de maquinada  y equipo para A industria alimentarla  y de  las bebidas FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
413 Fabricación de maquinaria  y equipo para  U  intimo-1a textil FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

Fabreacion de maquinaria y  equipo para A impresión.  FABRICACIÓN DE MAQUINIARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 414 

415 Fabricación de maquinaria  equipo para la industria del vidrio  y ovos minerales no metilicos  FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
416 Fabricadon de maquinaria  y  equipo para otras industrias manufactureras FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
417 Fabric0ion de aparatos  fotograficos  FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS 

Fabricador de maquino fotocopiadoras.  418 FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS 
419 Fabricadon de otra  maquinaria  y equipo para el comercio  y los servicios FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS 
420 Fabricadon de sistemas de aire acondicionado y calefacción.  FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL v COMERCIAL 

121 Fabricación de sistemas  de  refngeracion industrial y comercsal FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
422 Fabreadon de maquinaria y equipo para la industria metalmecanea FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA 
423 Fabricadon de motores  de combustion interna turbinas  y transmisiones.  FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES 
424 Fabricación de bomba, FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO 
425 Fabricación de sistemas de bombeo.  FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO 
426 Fabricadon de maquinaria y equipo para levanGr  y tralla ar s  FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR 
427 Fabricadon de equipo para soldar y soldaduras FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 
428 Fabricación de n1395152513 y equipo para envasar y  empacar.  FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 
429 Fabricacion de aparamos  e instrumentos para pesar.  FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 
430 Fabricas,on de otra  maquinaria y equipo para U industria en general. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 
431 Fabricacion de computadoras y equipo pertfenco FABRICACIÓN DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFERICO 
132 Fabricadon de aparatos telefónicos FABRICACIÓN DE APARATOS TELEFÓNICOS 
433 Fabricación de equipo de transmisión y recepción de sefales de radio. televisión y cable FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES DE RADIO. TELEVISIÓN Y CABLE 
131 Fabricación de otros  equipos de comuneacion  FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
435 Fabncadón de equipo de audm y de vides FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO 
436 Fabrmadon de componentes electronKos  FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS 
137 Fabricador de rdoies FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN, MEDICOS Y DE CONTROL 
438 fabricacion de otros instrumentos de navegación.  medidor, medico, y de control.  FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN. MEDICOS Y DE CONTROL 
439 Fabrocadon y reproducción de medros magneucos y °puco,  FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS 
440 Fahricacion de focos FABRICACIÓN DE FOCOS 
141 Fabricad. de larriaaras namenGles FABRICACIÓN DE LAMPARAS ORNAMENTALES 
442 Fabricación de enseres electrodomésticos menores FABRICACION DE ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS MENORES 
413 Fabricación de aparatos de linea  blanca. FABRICACIÓN DE APARATOS DE LINEA BLANCA 
H4 Fabricación de motores y generadores electricos. FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA 
445 Fabricación de equipo y aparatos de disvibudon  de energía  electruca  FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA 
446 Fabricación de acumuladores  y pilas.  FABRICACIÓN DE ACUMULADORES Y PILAS 
417 Fabricadon de cables de conducción CleCtrIC3 FABRICACIÓN DE CABLES DE CONDUCCIÓN ELECTRICA 
448 Fabricación de enchufes. contactos fusibles y otros  accesorios cara Instalaciones electocas FABRICACIÓN DE ENCHUFES. CONTACTOS. FUSIBLES Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 
449 Fabr,acion de productos eleuricos de carbón y grafito.  FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS 
450 Fabricacion de otros productos elecuncos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS 
451 Fabricación de automóviles y camionetas FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 
453 Fabricador, de camiones y tractocarrhones FABRICACIÓN DE CAMIONES Y TRACTOCAM1ONES 
454 Falancacion de °morenas y remolques.  FABRICACIÓN DE CARROCERHS Y REMOLQUES 
455 Fabreadon de motores de gasolina y SUS  partes para vehículos automotrices.  FABRICACIÓN DE MOTORES DE GASOLINA Y SUS PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 
456 Fabricacion de equipo eléctrico y elecvorpo  pan vehículos automotores FABRICACIÓN DE EQUIPO ELECTRIC° Y ELECTRÓNICO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 
457 Fabrica ron de partes de sistemas de direccion  y de uspens n para vehículos automotrices FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y DE SUSPENSIÓN PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 

458 Fabricacien de partes de sistemas de frenos para  vehículos  211,01110VICCS FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 
459 Fabricacion de partes de sistemas de transmisión  FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN 
460 Fabricación de asientos para vehículos  automotores  FABRICACIÓN DE ASIENTOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 
461 Fabreacion de pezas metalmas troqueladas  paro vehiculos automotrices FABRICACIÓN DE PIEZAS METÁLICAS TROQUELADAS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 
462 Fabricación de ovas partes para vehículos  automotrices. FABRICACIÓN DE OTRAS PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 
463  

464 

Fabricación de equipo aeroespacd0  

Fabricación de equipo ferroviario  

Fabricadón de embarcaciones. 

FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESPACIAL 

FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO 
165 FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES 
466 Fabricadon de motocicletas FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 
167 Fabrica,. de bicicletas y triciclos  FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 
468 Fabricación de otro equipo de transporte.  FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 
469 Fabricacion de cocinas FABRICACIÓN DE COCINAS 
470 Fabricación de muebles, excepto cocinas  y muebles de  oficina y estante. FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
471 Fabricación de muebles de oficina estantena FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
472 Fabricación de colchones FABRICAC1ON DE COLCHONES 
473 Fabricación de persianas y comuneros FABRICACIÓN DE PERSIANAS Y CORT1NEROS 
474 Fabricación de  equipo y  aparatos para uso  médico dental y para laboratorio.  FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO 
475 Fabricación de maten, de curación.  FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO 
176 Fabricaden de Instrumentos y aparato cducos de uso oftálmico. FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO 
477 Acudadon e impresión  de monedas. METALISTERIA YJOYERIA 

478 Orfebreria y  Loyerd de rneGles y piedras  preciosos.  METALISTERIA YJOYERIA 

480 payeria de metales y piedras  no preciosos y de otros materiales.  METALISTERIA Y JOYERIA 

481 Metalistería de metales no preciosos METALISTERIA YJOYERIA 

482 Fabricación de airemos deportivos  FABRICACIÓN DE ARTICULOS DEPORTIVOS 
484 Falareadon  de aruculos y accesorios  para escritura. pintura, dibuio  y actividades de oficina.  FABRICACIÓN DE ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA. PINTURA. DIBUJO Y ACTIVIDADES DE OFICINA 

FABRICACIÓN DE ANUNCIOS 485 Fabricación de anuncios 

486 Fabricacion y ensamble de instrumentos  inusuales. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
487 Fabricacion  de cierres. botones y agujas  OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
488 Falarpacion de escobas. cepillos y similares OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
489 Fabrmacon de velas 1 veAdoras OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
490 Fabreadon de anudes.  OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
491 Otras industrias manufactureras. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
492 Comercio  al por mayor de abarrotes.  COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES 
493 Comercio al  por mayor de Ornes rolas. COMERCIO Al POR MAYOR DE CARNES 
494 Comercio  al por mayor de carne de  aves.  COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 
495 Comercio al por mayor de pescados y mariscos COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 
496 Comercio  al  por mayor de frutas  y verduras frescas.  COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 
497 Comercio  al por mayor de huevo.  COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO 
498 Comercio  al por mayor de semillas y  granos slimenucms  especias y chiles secos. COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECOS 
499 Comercio al por mayor de leche y otros arcadia tos la cteos  COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS 
500 Comercio  al por mayor de otros productos  ladeos.  COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS 
501 Comercio  al por mayor de embutidos COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 
502 Comercio  al por mayor de dulces  y materias primas para  reposten COMERCIO AL POR MAYOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOS—FRIA 
503 Comercio  al por mayor de pan y pasteles.  COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 
504 Comercio al por mayor de botanas  y roturas COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 
505 Comercio al por mayor de conservas alimenucor  COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 
506 Comercio  al por mayor de otros alimentos. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 

Comercio al por mayor de vinos y licores.  COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS 
518 Comercio  al por mayor de  cerveza.  COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS 
519 Comercio  al por mayor de cigarros.  puros y Gbaco COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO 
520 Comercio al por mayor de fibras  hilos y telas.  COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 
52 Comercio  al por mayor de blancos.  COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 
522 Comercio  al por royo.-  de otros productos textiles. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 
523 Comercio al por mayor de ropa.  COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA 
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524 Comercio al 	mayor de calzado. por COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO 

525 Comercio 	mayor . 	 farmaceuttios al por 	 productos COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Comercio al 	mayor de articulos de perfumería. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA 

526 	 

527 Comercie 	mayor de articidos . joyería y otro, accesorios . vestir. al por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE JOYERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR 

529 Comercio 31 	mayor . discos 	casetes. por 	 y COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS  

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS 
531 Comercio 	mayor de artículos 	aparatos deportivos. al por 	 y 

532 Cernera. al 	mayor % ankulos . papelería. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA 

533  Comercio al 	mayor . libros. por COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS 

534 Comercio 	mayor . revistas al por 	 y penolcos. COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIÓDICOS 

537  Comercio al 	mayor de electrodomestrcos menores y aparatos . línea blanca por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA 

538 Comercio 	mayor de fertilizantes, 	 y semillas para siembra. al por 	 plaguicidas COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

539 Gil,C1,10 	mayor de medicamentos veterinario: y alimentos parí animales. al por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

540 Comercio 	mayor de cemento. tabique 	grava al poi 	 y COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA 

541 Comercio al 	mayor . ovos marea para la conscruccion, excepto de madera. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA 

542  Comercio al 	mayor de materiales meAlicos. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

543 Comercio al 	mayor de 	 para uso industrial. por 	 productos químicos 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

544 Comercio al 	mayor % envases, 	carton por 	 papel y COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

545 Comercio al 	mayor de madera. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

546 Comercio al 	mayor de equipo y material electreo por 
COMERCIO AL PO0. MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

S47  Cninerclo al 	mayor . por 	 pintura. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

548 Comercio 	mayor de vidrios 	espejos. al por 	 y COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

549 Comercio 	mayor . 	 aves . corral en pie. al por 	 ganado y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

550  Comercio 	mayor de otras materias 	para otras industrias. al por 	 ponlas COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

551  Comercio al 	mayor de desechos metalleos. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

552  Comercio al 	mayor de desechos de papel y de cartee por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

553 COME1,10 	mayor de desechos de vidrio. al por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

554  Comercio al 	mayor de desechos de plaseco por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

555  Comercio 	mayor de otros materiales de desecho. al por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

556 Comercio 	mayor de maquinaria 	equipo agropecuario, forestal y para la pesca. al por 	 y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA PESCA 

557  Comercio 	mayor de maquinaria 	equipo para la construccion y la minería. al por 	 y COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MINERÍA 

558  Comercio al 	mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

559  Comercio 	mayor de equipo de telecornunHacmnee fotografi 	nernatografia. al por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

Comercio 	mayor de al-Pollos 	accesorios para dise, y pintura artistica. al por 	 y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

560 	 

561  Comercio 	mayor . mobiliario, equipo e instrumental medico y de laboratorio. al por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

562  Comercio 	mayor de maquinaria 	equipo para otros servicio, y para actividades comerciales. al por 	 y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

Comercio 	 de equipo 	accesorios de cómputo. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 
563 

564  

al por mayor 	 y 

Comercio 	mayor de mobiliario 	equipo de oficina. al por 	 y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 

565 Comercio 	 de otra maquinaria 	equipo de uso general. al por mayor 	 y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO S EQUIPO DE USO GENERAL 

566  Comercio al 	mayor de camiones. por 
COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES 

568  Venta 	 conosion 	consignación. al por mayor por 	 y INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR 

569  Otros intermediamos de comercio al 	mayor. por 1NTERMEDIACION AL POR MAYOR 

570  Comercio al 	mayor 	medíos masivos de connioxac00 y ovos medios. por 	por 
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS 

57l  Comercio al 	menor en tiendas de Motes, ultramarinos y nfiscelaneas. por 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES. ULTRAMARINOS Y M1SCELANEAS 

572  EMficaeon de ,Hen da rrudthnblier EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 

583  Obtencmn de alcohol edlico potable. ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA 

587  Comercio 	menor ele carnes rojas. COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

5E13  

al por 

Comercio al 	menor de carne de aves. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

5139  Comercio 	menor de 	 mariscos. al por 	 pescados y COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

590  Comercio 	menor de ..ras 	verduras frescas al por 	 y COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 

591  Comercio 	menor de huevo. al por 
COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 

592 Comercio 	 de semillas 	alimenticios. especias y cAles secos. al por menor 	 y granos 
COMERCIO AL POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECOS 

593  Comercio 	nimbar de leche 	 0005 productos lacteos y embutidos. al por 	 procesada. 
COMERCIO AL POR MENOR DE LECHE PROCESADA. OTROS PRODUCTOS LACTEOS Y EMBUTIDOS 

594 Comercio 	menor de dulces 	materias 	para repostería. al por 	 y 	primas COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA 

595  Comercio 	menor de otros alimentos. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS AUMENTOS 

596 

al por 

Cbmercio 	menor de vinos 	licores. al por 	 y COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 

597  Comercio 	menor de cerveza. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 
al por 

Comercio 	 de cigarros, 	Alai., 31 por menor 	 puros y COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO 
600 

601  Comercio 	menor en supermercados. al por 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

602  Comercio 	menor en minosupers. 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

603  

al por 

Comercio 	menos en Pendas departamentales al por 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES 

604  Comercio 	menor de telas. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 

605  

al por 

Comercio 	menor de blancos. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 

606  

al por 

Comercio 	menor de articulos de mercería 	bonetería. 	sT1 al por 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 

607  Comercio 	menor de ropa, excepto de cuero 	piel. al por 	 y COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS RE VESTIR 

608 Comercio 	menor de accesorios de vestir.  al por 
COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

609 Comercio 	 de ropa de cuero 	de otros articulas de estos materiales al por menor 	 y piel y COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

610  Comercio 	menor de 	desechables. al por 	 piales 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

61  Comercio al 	menor de sombreros. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

612 Comercio 	menor de calzado. COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO 

613  

al por 

Farmac41 	minisuper. sin 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y NATURISTAS 

614 Farmacias 	mime:per. con 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

615  Comercio 	menor de 	 naturistas y de complemento, alimenticios. al por 	 productos 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y NATURISTAS 

616 Cometan 	menor de lentes. 
COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPEDICOS 

617 

al por 

Comercio al 	menor de aparatos ortoped0.0 por 
COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPEDICOS 

618  Comercio 	menor de artículos de 	 cosméticos. al por 	 periurnena y COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA Y JOYERÍA 

619 Comercio 	menos de ardculos de Joyería y relojes. al por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA Y JOYERÍA 

620  Comercio al 	menor de discos y casetes. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

621 Comercio al 	menor de juguetes y bicicletas. p0 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA n ESPARCIMIENTO 

622 Comercio al 	menor de equipo y material fotografico. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA EL ESPARCIMIENTO 

623 Comercio 	menor de articulos y aparatos deportivos. al p0 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA EL ESPARCIMIENTO 

624 corn,.o al 	0111100 de instrumentos musicales. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

625 Comercio al 	menor de 1,1.110 de papelería. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. LIBROS Y PERIÓDICOS 

626  Comercio 	menor de libros. al por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. LIBROS Y PERIÓDICOS 

627  Comercio al 	menor de 	 y revistas. por 	 peraidicos 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, LIBROS Y PERIÓDICOS 

629  Comercio al 	menor de mascotas. por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICULAS RELIGIOSOS. ARTESANIAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 

DE USO PERSONAL 

630  Comercio al 	menor de regalos. por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS ARTESANIAS, ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULAS 

DE USO PERSONAL 

631  Comercio al 	menor de articulos religiosos. por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS, ARTESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULAS 

DE USO PERSONAL 

632 Comercio al 	menor de artesanías. por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS ARTESANIAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS 

DE USO PERSONAL 

633  Comercio al 	menor en mendaz Importadoras por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULAS 

DE USO PERSONAL 

635  Comercio 	menor de otros artículos de uso personal. al por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. 	GALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULAS 

DE USO PERSONAL 

636  Comercio al 	menor de muebles 	el hogar. por 	 para 
COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 

637  Comercio 	menor de enseres electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca. al por 
COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICAS 

638  Comercio al 	menor de cristalería, loza y utensilios de cocina. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 

639  Comercio 	menor de computadoras 	sus accesorios. al por 	 y 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 

640  Comercio al 	menor de teléfonos y otros aparatos de comunicación. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACION 

641  Comercio al 	menor de alfombras, cortinas. tapices y similares. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

642 Comercio al 	menor de 	y f100.1 naturales. por 	 plantas 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

643 Comercio al 	menor de antigüedades y obras de arte. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

644  

por 

Comercio al 	menor de lamparas ornamentales y candiles. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

645 Comercio al 	menor de otros articulos para A decoramon de interiores. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

646  Comercio al 	menor de articulos usados. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS USADOS 

647 Comercio al 	menor en ferreterías y clapaArias. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA TLAPALERIA Y VIDRIOS 

648  Comercio al 	menor de por 	 pintura. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS 

649 Comercio al 	menor de vidrios 	espejos. por 	 y 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA. TLAPALERIA S VIDRIOS 

650  Comercio al 	menor de articulos para A Empieza. por 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA. TLAPALERIA Y VIDRIOS 

651  Comercio 	menor de materiales 	la autoconstrucción. al por 	 para 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA, TIAPALERÍA Y VIDRIOS 

652  Comercio 	menor de automóviles 	camionetas nuevos. al por 	 y 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 

653  Cameroo 	menor de automóviles 	camionetas usados. al por 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 

654  Comercio 	menor de 	y refacciones nuevas para automóviles. camionetas y camiones. alpor 	 partes 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMONES 

655 Comercio 	menor de 	refacciones usadas para automovilescamioneras y camiones. al por 	 partes y 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES 

656 Comercio al por menor de llantas y cámaras para automóviles, camionetas y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES 
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657 Comerclo aIpormenor de noaaicktas. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 
658 Comerée al por menor de otros vehículos de motor. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHICULOS DE MOTOR 

~I 

660 

Comercio al ••r menor de:-solivia 	diesel. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 
Comarca 	por menor de gas en cilindros y para sanques estacionar COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

66I Comercio A por menor de ovo co Pus ibles COMERCIO AL POR MENOR DE COMRI ISTIBLES 
Comerc 	r menor . acerces 	: 	as Abricantes. adiovos 	similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES, ADITIVOS / SIMILARES 

663 en 	por menor nor com 	.y consignacion. I TERMEDIACION AL POR MENOR 
664 Otro intermediarios del comercio al par menor. INTERMEDIACIÓN AL POR MENOR 
665 Comercio al or men 	•or medios masivas . so 	...pi. 	ovos medros. COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS 
666 Transpone aéreo reo, en aeronaves con matricula nadonal. TRANSPORTE AÉREO REGULAR 
667 Trans. •rte aéreo re, lar en aeronaves con matricula exoan era. 

IIMEI 
 TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

Transporte aéreo no r.:  I., TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR 
669 Transporte por ferrocarril. TRANSPORTE POR FERROCARRIL 
670 Trms orte maremo . altura, exce•to de • - voleo 	natural. TRANSPORTE MARÍTIMO 
67I Transporte maritimo . cabotaje, excepto . petróleo y os natural. TRANSPORTE MARITIMO 
672 Trans 	rm marítimo de• etroleo 	s nasural TRANSPORTE MARÍTIMO 

7,,•,,,, • , a 	a, ,,,,7 TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES 
674 Artortnsporte local de productos agropertanos sin refrigeración. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL 
675 Ovo aucotrans 	me local de O 	neral. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL 

Artovans 	rce foráneo de • rodurtes aI o• curarlos se refri 	ración. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL 
Ovo autotransr •rte foráneo de carga general. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL 

678 Servicio de mudanms SERVICIO DE MUDANZAS 
679 Autotrans• •rte local de mátenle• .ara la construcdOn. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

Artotrans•oree local de materiales y residuos peros«. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 
681 Aucotransporte local con refnoradon. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS  
682 Amotrans•orte local de madera 	sus derivados. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 
683 Otro autossansporte local de caro especializado. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 
684 Ausovansporm foráneo de 171.aterfa, para , consomé,. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 
685 Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligros. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 
686 Autotrans•rte foráneo con refn 	rad.. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 
687 Autotransporte foráneo de finad,ras y sus derivados. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 
688 Otro a.c.-ampolle foráneo de caro especializado. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 
689 Transporte de pasaieros urbano y suburbano en autobuses. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 
690 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en autornoóles colectivos de ruta fija. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 
691 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en trolebuses y trenes ligeros. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 
692 Trans• orce de .asa cros urbano 	suburbano en metro. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASA ESOS URBANO Y SUBURBANO 
69 Transporte de pasajeros interurbano y rural TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO 	RURAL 
694 Transporte de pasajeros en ton de duo. SERVICIO DE TAXIS 
695 Transporte de pasajeros en taxis de rulemo. SERVICIO DE TAXIS  
696 Servido de limusinas SERVICIO DE LIMUSINAS 
697 Transporte escolar y de personal TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 
ESA Al soler de autobuses con chofer ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER 
699 Alquiler de automóviles con chofer. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS  
700 Otro transporte terrestre de pasajeros. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASA EROS  
70I Transporte de petróleo crudo por ductos TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DUCTOS 
302 Transporte de gas natural pa Micros TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DOCTOS 
703 Trans orce 	duetos de •rodurtos refinados del • voleo TRANSPORTE POR DOCTOS DE PRODUCTOS REFINADOS  DEL PETRÓLEO 
71:14 Transporte por Mirtos de ovos productos, excepto de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 
705 Transporte surrtico por Perra TRANSPORTE TURISTICO POR TIERRA 
756 Transporte amis.° por agua TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA 
707 Otro vana•rte tudesco OTRO TRANSPORTE TURISTICO 
708 Servid« a h navegación aérea OPERACIONES AEROPORTUAR. 
709 Adrnmsvacion de aeropuertos y helipuertos. OPERACIONES AEROPORTUARIAS 
710 Otros seremos relacionados con el transporte aéreo OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO 
711 Servicios relacionados con el transporte por len-osar. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 
)12 Administrad. de •ciertos 	muelles ADMINISTRACIÓN DE PUERTOS Y MUELLES 
713 Servicios de caro y descarga para el transporte por agsa SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA 
714 Servicios para la navegación por agua. SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR AGUA 
715 Otros servicios relacionados con el trareporse por agua OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA  
)15 Remolque de vehículos de motor REMOLQUE DE VEHÍCULOS DF MOTOR 
717 Servidos de administración de centmles camioneras. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 
716 Servio« de aceurosvacron de carrecens puentes y servidos auxiliares. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 
719 Senados de báscula para el transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 
720 Servicios de agencias aduanales. SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 
721 Otros servicios de incermediacion •ara el 0021111 	Te de ca SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 
722 Otros servidos relacionados con el transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
733 Servicios • ostales SERVICIOS POSTALES 
724 Servidos de mensajería y paquete.. foránea SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA FORANEA 
725 Servicio de mensajeria y paquetera I., SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL 
726 Almacenes generales de depósito. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 
727 Otros servidos de almacenamiento general sin insortiones especralvadas. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 
728 Almacenamiento con refrigerad. ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACIÓN 
729 Almacenamrenco de productos agropecuarios que no requieren refrigeración ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN 
730 Otros seremos de almacenamiento con insolaciones especializadas OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

Edición de periódicos no integrada con la impresión, excepto a cnvés de Internet. EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
732 Edición de periódicos integrada con b impresión. EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

Edición de revisas y otras pub...celes penodrcas no incegrada con la impresiónexcepto a través de 
Internet. 

EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
Edición de resurtas y otras publicaciones periódicas mteoada corrta impresión. EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
Edición de libros no ince 	da con la enpresMn, erre te a través de Internet EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

736 Edición de l,E os integrada con la impriman. EDICI •N DE LIBROS, EXCEPTO A TRAV 	DE INTERNET 
	  Edioón de directorios 	de lisas de careo no integrada con la .mprexión, excepto a erav64 de Internet EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO. EXCEPTO A TRA ES DE INTERNET 

738 Edition de directorios y de 4s as de correo integrada con la impresión. EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
739 Edición de ovos meterales no integrada con la impresión. excepto a caves de Internet EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
740 Ea ,clon de ovos materiales Integrada con la impresión. EDICIÓN DE OTROS MATERIALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
741 Edición de sohware, excepto a tra es de Internet EDICIÓN DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
747 Producción de películas cine 	atograf 	y videos. PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 
)43 Producción de programas para la television. 

PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINE ATOGRAFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES  
744  Producción de videoclips, comarcales y ovos me 	rieles audiovisuales. PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 
745 Dixfnbuuón de películas cinematográficas, 	deos 	ovos materiales audiovisuales DISTRIBUCIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 
746 Exhibidos de peliculas cinematograficas, videos y ovos macenalex audiovisuales. EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES  
747  Servicio de posrproduccion y otros servicio para la industria Rlmin y del video. SERVICIOS DE POSTPRODUCCIÓN Y OTROS SERVICIOS  PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO 
748  Producfons discográficas PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS 
749 Producción 	distribución de discos 	anta rn 	etofón001 PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS  
750 Editoras de música EDITORAS DE MÚSICA 
751  Grabación de discos y cansas magnetofeneas GRABACIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 
752  Ovos servid« de grabación del sonido OTROS SERVICIOS DE GRABACIÓN DEL SONIDO 
753 Transmisora 0 	armas de radio e.e•so a cmvés de Intemer_ TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
754  Transm ión de prognmaz de televisión,excepto a fravea de Internet TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

755 
Producción de programación de canales para sistemas de tele; por cable o satelroles. excepto a o-a 	de 
Internet 

PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
756  Cruar en y difusión de contenido exclusivamente a Preves 0t. Invrnet CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUS AMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 
757 Tel 	°ida trade ortl TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS 
758  Telegrafie y otos elecomun cacion 	alárnbric TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁ BR1CAS 
759  Telefon celular. 

TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 
760 Otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto I« servicios de satélites. 

TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 
761  Reventa de servicios de telecomunicaciones REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
762  Servidos de satelices SERVICIOS DE SATEUTES 
763  Di tribudon por suscripción de programas de televisora. excepto 	través de Internet DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
764 Otros semcios de telecamu escrones OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

65  Proveedores de .íe(€10 a Internet y sernms Pe busque. en h red. PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET T SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED 
766  PIVI2I6Tiento electrónico de m'omiso., hespedme de páginas web y ovos enero 	ac onados PROCESAMIENTO  ELECT ONICO DE INFORMACIÓN. HOSPEDAJE DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
767  Agendas noueosas AGENCIAS NOTICIOSAS 
718  Bibliotecas y archivos  del sector orado. BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 
769  Bibliotecas y archivos del sector público. BIBIJOTECAS Y ARCHIVOS 
770  Otros serrados de wns7nizvo de nformaton OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

72 Banca tensnl BANCA CENTRAL 
773 Banca múluple. BANCA MÚLTIPLE 
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. 	 , o 	. , 	 T Isla.' ZAS REGISTRNDAS. RATE,ES Y 6,ANcat.!. i 	. 

-1- 111.1, 	 I 

. 	 • 	 1 
•• 	, 	 4 '`" 	

,RA I • 	TUAR TRAM,TES LEGA. —1 
... . 	.• 	• 	• • , t SIDA 	AUDITORA T SERVISZCS RELAP1ON,,I• `CZ., 

.N7.:811.1DAZ AUD,OPIA Y SSRVICIOS RELACIONYISI la 

SI ' 	 S.,,XITECTUSA 	 I 

I 	SEP . ' 	.• 	POUTI 	TURA ITE PAI,,,E 	, s'E ANISM, 	 : 

, 	. 	I 	 SI 	• 
.., 

• y.• DE HAP, 

RC 3 
Y 

L 	 I_Razz• 	DE 1,,ZERAS 
. DISEt 	IIACI 	N DY INTYRIOSER 

y.„ c  . • 	, 	 DISI:. 8 	', 	, RIAL 	
--H 

-Iza 	 DISENO : .1 's . PAS Y VaTROS D1SENOS ET : 	.6 	%S • • 
I SERVIC, I , . 	NSUITC ,A EN COM,' • 	N 

-1 5,VIZI 	• I 	•• 	• . 	• 	P EN ADM,U,I 	• 	, 

1 	.•'. 	• 	• 	 I •L 	,„, ,, 	 ,---,,i, 	,'TFCNI,, 
i 

1., CIENCIAS FISICA . DE IA VIDA P IN, NIERZt 	 --i 

i 
EN CiENCIAS FISI,Y, DE UN VRTA F INGE'llERiA 	 i 

-1 . 	. EN CIENCIAS SOCIA, al• Y HUMANIDAD, 
!LO PI: CIENCIAS VOCIAI., 'r HUMANIDADES 	 , 

P56 Avc AGENCIR I .zil rs 	• 	 1 

R58 Ayer 	, • 	de ,,,,d19 	y natt oc.6 del 614,tat AGENCIAS DE COM 	 • . D61 C.LIF, , E 	 i 
o 

1— AG,TclAS DE {SPUR,  s...• 

r .,  
R6. 

'• 
AGENCIAS 5E A, •• . 	 , 

, ' EC1 DIRECT' t 

852 DISTR.:RUCION , MATE"•• 
•i. 

I SERVS, • 	DI: IS. 	 •C MIEF 	Y DOc Y ENCUESTA, DE 06.,ON PUPI PA, 	 I 

SERCC, T •al . 	 • 
S,PV CA 	PC .1 '' • 	N E iNIZRPP E : A,RON 	 1 

1. 
SERVICTOS VErEls•Nua Y c 

11 
36, Sen. , 	veteratanos para la ganador 	,rect o 	t DO, el sec.. privado SERVICIOS RESER ICIR.P.• •S 	

--.1 "PR,CIOS TETERNAR.,, 
H 

8, OP 	.er cuyos ur ofeciuna,, cle, tificosy  [acuosas 

E • • • 	■ de craranvos v ymar esas favancle,c 

OTROS  SERVICIOS PROFESIOJALES, CIENT„ I 	TR, Y TECN.COS  
DIRECCION DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 872 

-I DIRECCION DE CORPORATP/OS Y EIRPREVA5 
, SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 	 I 

75 	Ou-as 	crac:a-tes Fluanctera, dercadas. SERVICIOS DE ADMIN,STRACION r,E NE . • 	 1 

876 	Otra 	.eracznes Finaccucra.. "ERVICIOS DE ADMINZTRAIION DE NE, 	 -1 
884 	Serviszc vornbanados , apsycy en instalaciones SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN P ._ 	ataiONES  

885 	A tuco, de coloca,. AcENCLAS DE COLOCACION 	 o 

886 	A 	',MI de ern ieu temporal AGPNCAS DE EMRLEO TE,TRAL 	 • 

887 	Suruca,. o de personal permanente SUMINISTRO DE PERSONAL PERMANE, E 

8,111 	Se■-• ,,,,, de ore arac■on de doutnentos SERVT,IJS CYE PREPARACICN DE DOCalMENTOS 

1189 	Sennc[os de caseras tele.nv-aa ERA 	.,S DE CASETAS TELEFCNRCAS P,E. ,E ,10, DE Ela, ADAS Y PP,MOCICYC POR 7 FLÉPON:0 

890 	Sercaaus de res 	•clun de Ilarnadas telelon.cac y , 0,10,  .11 ppr ualef,sao 5E8,1,0 S DE CASETAS TELRF,NICAS. 8 PC:EP:JON DE / I ,,,NDAS Y PROMOCION FOR TH EfONT, 	 , 

', 	fir.,. SERVICIOS DE FO,C,OPIADS, FAX Y A.TRIES 	 : 
--1 

Servz:y d,e,  M 	 Saz,:,:aladu, 
,SGENCIAS DE COBRANZA 	

--1 
893 	Dn,tchys de mcestivacon , solvencia artanciera DESPACHOS DE INVESTIGA U': Y. DE st.tI_VE,PIA i NANCJERA 	 .--i 

WROS SKVICIUS DE APC.c T SEC-REZAR, v • uPI •SIES 

B9S 	Aencoss de ria,e, AGE,ZAS DE VIR.  
Eo E 	O 	naylon de exclo s•ones2 	turístico, aára acc .,as , cua,c paquetes ORGANIZACIÓN DE 1,C.8'S' T'SES Y "AtzliEs, lz 1,112ISTICOS PARA AGENCIAS DF ViAjr• 

OTROS SSRVIY 105 DF RESERV C, 	• • 	 1 

SERVICIO,. INAESEIZACRON T E, • 	'TI 	..: l' 	,_,S1 ODA, EIC 1•EPTC, N/a:3,N, r,,,,,<Eo  

899 	Serucoos de protecuyho y ,stocha mediante el rnotutereu de «usenlas dtaac -11. SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y CUSTODiA • 	, 6  -.N PE El_ MONJ I, 'RSO DF SISTEMAS DE RE,JRIDAE, 
ti 

900 Semen, Re cona ol a eatatryouse ou de plaSav SERVICIOS Df,  CONTR,L Y EXTPRMINACK , DE 'Lo 	VS 

901 Senz.yz de 1.rynyleya de Inmuebles. SERVICIOS D6 LIMPIEZA c., 1,111,BLE., 
SERV!, 0S DE INSTALACIY, 1 YIANTENIMIEN1 .. 8 I 	.. • "5 Y.ICRUIS 

903 Servicio, de irn,eza cler ia, ,fornbras y sauelcJua SERVIUOS DE LIMPIEZA DE 1APICERA, 0100EI00 	• ,_ ES. 5 	 ___J 
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904 O: ro: servir os dell lpFe 07,0S SERVICIOS DE LIMPIE, 
905 Servulos 0 empacado y eti u. 	do SERVICIOS DE EMPACADOS ETIQUETADO 
906 Or 	dores de convenclo 	Senas 	nm 	•n0urDnaíes ORGANIZADORES DE CONVENCIONES S PERI S COMERCIALES E INDUSTRIALES 
907 OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

'E nid NE O DE DESECHOS 	SERVICIOS DE REMEDIA ION 
909 MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMED1 C1 	N 
910 educaron • 	 o ESCJELA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

Ese... 	ue educacics preescolar pe 	enecien 	31 sector publico ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
912 Esnuelas de educanem,  p 	per teueseemes ■I rotor pendo ESCALAS DE EDUCA'-ION PRIMARIA  

913 Escuelas de educaDon 	ri 	DerFes v,  sector Put,e, ESCUELAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA  

914 Escuelas . educaDon secundaria qeneral peDeneuentes al sector privado ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL 915 Escuelas de educaelOr secundan, general 	urce-cuentes -.I sector punhco 

916 Escuelas de educacron secundan 	teca ica pene-ocien ces al sector privado ESCUELAS DE EDUCACI ON SECUNDARIA'ECNICA  

9 7 FF__ce.eazcie educacion secondan, se,,,,,a 	erseneuen 	al sector e bls ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TECNICA  

918 Escuelas de educanos Dedia secnic,ermin, peDees renFes al sector posado ESCUELAS DE EDUCA -00N MEDIA TECN1, TERMINAL 
919 Escuela,  de educarlos media tecnic a Fsreni F,Ipertenseientes al sector 	unI'co ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TECNICA TERMINA, 

EScOnAs DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

92 I Ie eduaciur. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SU FRIOR 
922 ,.Alas Gel sector pesa. ,e consFinan 	i+e, ros e veles 0 educauen ESCUELAS QUE COMBINAN N DI E 	OS NIVELES DE EDUCAC'UN  

23 Escuelas del sector ^1,11CO ,e somlenan diversos 'live', de educaDon ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELES DE EDUCAGON  

2 Escuelas de edusacIon especeli perceneclerDes : 	secos privado ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

925 Escuelas ce educacisn cspec •al percevec:entes ,I sector pub,. ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
926 Escuelas ce educauon ^OS r,ac -ullerato no 119,12,,,na ,erteneciences al secce 	do ESCUELAS DE EDUCACION POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
92 Escuelas ce educaclon postnenilieeaso no u 	13 penteneDen 	or publico ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTEACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
9)8 Es 	Fel 	ee ed 	on suaenor perte,ec■eneesRecen prr , o ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

929 Escuelas ex educase-F.1 superior-  oertenenen,ez al sector publieo ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

ESCUELAS CO MERCI ALE 	E'- RETARIALES 930 Escuebs comerciales y secreunales del seccor ,11,3C0 

931 Esa .las 	Dmereules ESCUELAS COMERCIALES YSECRETARIALES 
932 Escuelas F.. e FornpuDD, perte.,s.runtez,ISCCI,rpr 	do ESCUELAS DE COESPATACION  

933 Escuelas ce coA Fi 	De  ^^, ^ ^ ESCUELAS DE 	ESPATACION  

939 Escuelas col sector E',,,' 	p.ua 1., :pancacio+ d= elecuclvos ESCUELAS PARA LA CAPA CIT CleN DF EJECUTIVOS 
935 Escuelas ce1 sector 	oblIco para 1, a p citanDs de e,ecu iIV ESCUELAS PARA CD ,APACITACION DE EJECUTIVOS 

ESCUELAS DE OFICIO,  936 Esc„eLla col sector prnaGD d 	ica 	a•ns 	n, 	c ofiens 
995 Escuelas col sector pubitco dedsadas a I, ense,za 0 oficios ESCUELAS DE OFICIOS 
938 EFcueIas ce arte perteneDentes ,I sector preuso ESCUELAS DE ARTE 
939 Escuelas 	111,3 pertcne<renres, I se,  For pub,- ESCUELAS DE ARTE 

940 Escuelas ce deporte perteneDesses ,IsecD, ESCUELAS DE DEPORTE 
9 	I ce Gepor,e pereneciente al sector  ESCUELAS DE DEPORTE 
942 Escuel.as col sector puvadD deDcaeas a la ente,' 	'e sliorna ESCUELAS DE IDIOMAS 

944 I 	
945 

Escuelas o 	ector publico dedadas 	en e 31133 de idioma s ESCUELAS DE IDIOMAS 
Seniuos de profesores partrahres OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 

946 O ro 	er slos educauvos prepougonados por el seDor puvado OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 
947 Oro 	ios educativos 	1,o,suonadoscp,-  ,,,:,.r-  publico OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 
948 Se 	le 	po o 	la eduacron SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN  

949 Consultorios de medicina general peiFeneeient 	al sector privado CONSULTORIOS MEDICAS 
950 ConDlItorlos de nvedlcina general pertenecientes al sector pubis° CONSULTORIOS MEDIDOS 
951 Consultonos de medicina espec•,173 03 perreneDer 	ro 	ornad-+ CONSUL ORIOS MEDICOS 
952 C 	n medicina espacialivadeFie 	ctor eue, CONSULTORIOS MEDICO' 
954 nsultnrpos dentaFes del sector publico CONSULTORIOS DENTALES 
955 Cnsultonos de q Iropra 	s 	pert 	e 	Fe, 	cc:, pn ndo CONSULTORIOS DE 	 CA  
956 Co+SUlcoros de , -opr c .€€'€.&€DIKD CONSULTORIOS DE QUIROPRArTICA- 
95J Co-surto-iris de opromecna 

 

CONSULTORIOS DF ,TOMETRIA 
958 --an u. 	su de esischagla ,eDenecuntes , se _For-  envado CONSULTO RIO, DE Ps1COLOGIA 
ns,  Cc.sulsonesdLCssolcgra eerseneceantes al se-sor puelleo. CO NSULTO RIOS DF PSICOLOGIA 

•. 	• 	1 	: 	.1., . es ter,a ocIpaDne,1, lisia 	del lenguDe perceeenentes al recto, subluo 
CONSULTORIOS DF AUDIOLOGIA Y DE • ERAPIA _ CUsA'' 	N s' F 	DEL LENGUAJE 
CONSULTORIOS DE 4UDIOLOG1A U DE TERN DA OCU. 1. 	•....._ F 	DEL , ENCUAE  

D-F OS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO 	E LA S/ • 'u 96 
965 r e 	e D'u I.',  F '-IeFF'. 0 POS CÓNSUL,,,, PARA EL CUIDAD,: DELA S, 'D 

566 T  0-ROS CONS,,', PARA EL ',DAD” r. LA S, a 
s69 , .. de la salud OTROS COSUL• 	••••RA EL CUIF ADv. DE LA SAL,  

arvacG CENTROS DE sLAD I 	, 	•• N FAMILIAR 

---179F 
970 

.F 	
,tor pub, CENTROS DE PLANIF 	s 	l• • : FAMILIAR 

CENTROS DE AUEN • )N MEDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES Y ADIC-DS 1 F-• 
97 CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA EXTERNA PARA ENFER,, MEN,LES ' PC ---,-,.,. 

OTROS cEN-r...os PARA LA ATENCION DE PACIENTE, QUE NO REQUIEREN DDasr ALIZACION 
97{ n 	 F OTROS CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN DOS5I,LI,C1v, 

LABORATORIOS MEDICO' Y DE DIAGNOSTICO 
976 Labc - 	•DS n 
97 

 LABORATORIOS MEDIDOS Y DE DIAGN' ur, O 
rvcc.eS.e 	n, 	, 	q ScR,C1OS DE ENFERMERÍA A DOMICILF-. 

979 SeDFc. 	0 	11 SERVICIOS DE AMBULAN,. 

9, . „ ',FUIC:0S DE BANCOS DE ORGANOS SJE SANCO' DE SANGRE Y OTROS SERVCD,UXILFARES AL TRA,MISNITO IFIEDICD 

SERVICIOS DE BANCOS DF ORGANC, DE BAN,OS DE SANGRE • 	T.,OS SERVIO', AUXILIARES e, 'RATAMIENTO MED,C0 
HOSPITALES GENERALES 
siOSPITALES GENERALES 

983 A 	. 	• 	• 	 - 	su,  eF  F,FaIi- • 	,Fu por abs'u 'e ''"''''-'•'' AOSPITALES PVIOUIA,r_os Y PAPA E, -P.  ATA M1, TU F.- 	F UBS,NDiuS 
994 . 'OSPI,LES PSIQU1A,,OS Y RAED Fi. TR,TAMIEN-F 	,• 	 U5,-.A., 	IAS 
985 Hn 	 a 	es essecn, 	s,medro. HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS 
996 H. HOSPITALES DE OTP A, ESPECIALIDADES MEDICAS 

987 F RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMO 	F•ALECeEN-E, E, REHARILI-UCION INCURABLES " -ERIliNALES 

H 

RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA EN,EP u 	, 	• .. ,' 	N' ES. EN REHABD ,-A_ION INCURABLES ' TERMINALES 
RESIDENCIAS PAPA PI_ ,IDAIDO DE PERSONAS CON PROPiEMAS D,ET.• • • 	MENTA! 
,EsIDENCIAS PARA E' 	DE PERSONAS CON PROSLEM • 	DE RET • ' • 	F'ENTAL 

991 „,,, 	. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO. DE PERSONAS CON PROELFM, DE SA,,,D MELAD, v Aqu, ,,E c,,,,, ,,,,,A, 

99, 
Reside- 	DFIsercnr e„IFI.D, F.D 	el 

,,, • •• REDDENCI, PARA Fr, CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEM, DE  SALUD me,-, y ,,,,,, DE s, iq,,-,,,,,,,, 
ASILO, O i rtA 	.,SIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIAN 	q DI' ,Ivi • .•-•,,, 

994 CSILDS Y OTE s' RESIDENCIAS PARA EL al, AGO DE ANCA,. 	Y D 	AE,  • 
995 'ORE ANAT,s 	"RAS REsIDEN,IAS , e•''''ENCIA SOCIAL 
996 i .„„,,e„, a, ,,,,, q .,,,,,q, ,p., ,P7_.• 	-LA, RESIDENCIAS  : i s 	-ENCIA 	OCIAL  

,FF . 	• I : 	•:. I N-A,  • FN Y TRAs 	, il PARA LA ',N, Y LA JUVEN-I, 99 

S, vi,,S LE ..nieN-ACION Y TRABA•, 	-A , NINEZ Y LA JUVE•. 
• • 	Y aIssasuIra,D,  CENTROS DE ATENCIÓN 'I CUIDADO ,_ 	',O DE ANCIANOS ' DIS,PACI, 

1000 CENTROS DE ATEN:CR"), Y CUIDADO E.....,  NO DE ANCIAND', ' DISCAPACITA E 
0,05 SERVIC IO: DE ORIENTACIÓN -' -F: F... - ' 
0-ROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN I -- 

• ro 0,0S SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y - 

E SERVICIOS DE ALIMENTACION . 	!TI • .••• 
e, , SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN _ shll • . 

REFUGIOS TEMPORALES COMUN1TAF I  
007 blies. REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS 
008 Scrnn 	r. 	n 	nen 	 n SERVICIOS DE EMERGENCIA CIC-VMONIT,F,  

09 SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNS-  s-r. 
ser 

010 
nIesdas. 

d,„ 	. 	,„, SERVICIOS DE ,P,TACION PARA EL -R.A,410 PARA PERSONAS DESEMPLEADA 	UBEMPLEA DAS J D SCAPACD-ADAS 

SER • 	,S DE •,PACE-AcioN PARA EL -TASAJO PARA PERS ONAS DESEMP:EAS:A, SUBEMPL,,,  •-• DISCAPAC1,D4 011 

GDAI. 1 _REAS 
AP 	Fe. 

1014 Cumn 	no GeI 	e 
101 -a . :-  ..5 DE TEA,0 

- 	N1AS DE DAN, 
COMPAN1AS DE -FAN, 

VIS , 	,e. 	o, CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 
1 019  Gr.+ . 	+u'salus 	lel sueco,-  eublice CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 
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020 	Orrds ss 
OTRAS L.C,MPAN,A, 6W,, DE ESPEO..TACUILN ARTISTI 05 

OTP '`, ''''',PANIAS Y GRUPOS DE ESPEC7ACIILDS ARTISTICOs 
Ld l  °R.' DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PR,FESIONALE Y SEMIPE 	l• 	: .01 ES 

023 Equipos -. 	 'les DED •,71STAS Y EQUIPOS DEPORLIVOS PROFESIONALES Y SEINIPROM 	• .01 s 

PR 	1 i 	• 	RE 	•N IILSTAI ACIONES PARA LA PRESENTAC1ON DE ISP• 	FAS-J.1E0S ARri," 	,, DEPORTIVOS e SIMILARES 

RES 	, PLSTALACIONES PARA LA PRLSENTACION DE ESeE,ACULOS AR F i,  E "/L DEPORTIVOS e SIMILAREs 

.DE SPE,,LILO, AR ',SOSO, DEPORTIVOS Y SIMILAF ES QUE My y.11, 	ICEN INSPAI.A.F. :'NES PA, PLI.SLN°60LOS 

02. 6 	• 
7PP: ENTANTES DF ARTISTAS DEPORTISTAS e SIMILARES 

• "PC.P.: :OS iNCEPINPIENTE 

031 Pe, 

032 I • 

C3] ,t, 
 • 

02+ Y  lar 	:. 

03, 6, - Nroues 

1036 r 
EL PATRIMONIO NO CPONAI 

1E37 P- - 	 Fsdr 

163 
. IlLEG0S  ELE 

. 
Y OTR 	lUE• 	• 	• 

109; PI, 
L(.: EP I, 7  OTROS JUEGOS , 

CA, 	DE GOLF 

10 
PE 	. .. PAPA CEQUIA P 

10 V...• 
MARINAS TURISTIGAS 

OMR  II 
CLUBES DEPORTIVOS. BALNEAP V" Y C ENTE 

CLUBES DEPORTIVO" RALO; s 	 d'd 

104- 8,1,- CLUBES DEPORTIVO 	SAL, • 

O49  , 
CLUBES DEPORTIVO 	BALN. 	s 

050 do CLUBES DE 7ORTI,  

051 
CLUBES DL" 	,F1V, 	 0D1, 	' • 'ME, - F 

05[ I. r 
BOLICHES 

053  Bill, 
el 	is L7 	F 	E • 

- el 	•-publico OTROS SE, 	r. 

1056 Hotcic 
HOTELES Y MOTEL 

Hería HOTELES 7  MOTEL 

1058  Servs: 	-. HOTELES ' MOTEL 

1059 Hordl 
MOTEE Y MOTEL 

HOTELES Y PPOTIL 

die 1 
HOTELES 1 	6  . 	•  

1062 
CAE "lAS 

106 
CAMPE ME '  

'64  Pe 
PM: 	, . 	 ,TAMENTOS Y CASA, Al •• 'E 	6 	PI 	 E H 	EL • A 

Idos . ',7, PEI.LlJNE 	 FLITOS 1' CASAS Al-1,B, 	 .SE HOTEL PIA 

Oí  
RESTA ,  I ° A • • 

OIR Res 
R ESTA._ 

01 E 
R! 	'Al 	 SRA U.: 'O, 

: ' 	6AR 

. _ 

73 
SE • 	 L 	"L1MENTOS IN UNIDAuLL Moui,,,, 

74 cote, 	r 	rr. ' BABE' 	,NT1"... 	Y SIMILARESCENTR 

75 
CENTROS I. 	CuRN-Ais BARES _ANTA.,;_ 	SIMILARES 

CELA ERES E. • .TURNOS. BARES CANTINAS Y SIMILARES 

CENTROS I. 	• -TOP 	- S. BARES CANTOLAS 1- SIMILARES 

078  
REPARAAON PICANEA Y ELEPTSICA DE 6 	7 	'9_ ILES Y CAM1 

Repars, 

Reparo, 	 Nr 	 „ 	7.7 
REPARACION MECANICA Y ELE,P,A DE .7 or• 	• ILES Y ° MI • 

079 
„ ,„m,, REPARACION ME ANIT A ' ELECTRICA DE AILTEY • 	. d E" " 	sMIC • 

81 
REPARA 'PsPI MECANICA. Y ELEC-Ri _A DE A 	' • • • 

082 

Re, 	• 
REPARACION FILAANIAA Y ELEA°R, • C • s 

83 

Re, 	• 

Ali, 

	

	 ,oloPe, • 
REPARACION MECANILA Y ELECTR 	s DI d 	•i 	3 	• 	• 

089 o 
EPARAP1ON MECANNA Y ELECTFICA DE AU i oidOVILES Y 	6  MI 	• I, 

08,  o auronioule 	rannones ; 1-1 	1ALATERIA. TAPICER, Y OTRAS REPARA'ONES  A LA  CART' 	: i , nE AUTC,,,VIIE' 	' , PlY11,,YeS 

HOIALATERIA, TAPICERA Y OTRAS REPARA... NES A LA GARRA, ' 1, DI ALITOF,iVILE ' ,. ANIONES 
086  Ics 	s'odio, y 

OB II, 	• 	r 	• 6. 	orce , Eneco-, a 16 csrrescri 	dcomoviles '. , seon7s y 
HOIALATERIA. TAPICER, Y OTRAS REPARAC1ONE A LA, ARE • El 1/. DE AUIONISVILE 	..:AMIONES 

068  Re, 	• 	r le 1161,,, • 
OTROS SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTON:U/1LE Y FAMIONE' 

089 Laos, • 
OTROS SERVICIOS DE REPARAC1ON Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVIEES Y CAMIONES 

OTROS SERV,IOS DE REPARADON Y MANTENIIIII.NT ' DE AUTOMOVILES Y CAMILINEs 

REPARAC1ON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO nEc..:TP,<Y,ECO Y DE I ,711P0 DE PRELE 	• . 

REPA.RACIP, Y MANTENIMI,70 DE EQUE, EIPOPRFONICO Y DL E,UIPO DE PRF 	• 

REPARAC1ON Y MANTENIMIENTO. DE MAQUINAR, Y EQUIPO AGROPE6_17ARICINDL. " 	-,mukcIAL v DE SERVICIOS 

054 
REPARACION Y MANTENIMEN7 O DE MAOUINAPIA Y EQUIPO AGROPECUARIG.INI i ' 	 iMERCIAL Y DE SEPVICiOs 

095 1 	 rJcs REPARACION Y MANTENIMIEN7  0 DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRS,PEUAR 	NC 	 ••••ERCIAL Y DE SERVICIOS 
 

096 REPARAG1 	N Y MANTENIMIEN1 O DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGREIPE_UARIO IN 	 F_-_,NERCIAL Y , SERVICIO, 

097  Retar 	• •enduen, de apsrste's clec[ - co s p,rd sd des, y persona, • 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE APARATOS ELECTRICOS PARA EL 110GAR 7  PE, 	S  

REPARACION DE TAPICERIA DE MUEBLES PARA EL HOGAR 
098  Repai 	il o upcern de muebles 	el hogar . 	 psrs 

O99 Rcp,isclon . c,IFeclo 	otros sruculos de piel y cuero y REPARACION DE CALZADO Y OTROS ARTICULE, DE PIEL Y CUERO 

O LA a, Q Aro 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS AROCULOS PARA EL 110PAR Y PERSONA, i • 

L O1 Reoara.Cror 	n0,enineesio de r11,,,let. y 
REPARAC1ON Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULES PARA EL HOGAR Y PERSONA,' 

02 Reparas,. s rn,,eryinent0 ,e1)1,Ciet., 

Reparen 	s inan,nieento de ocro, ,Iticlo10,11-a el huyo y persemles 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULES PARA EL HOGAR Y PERSONAL , 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULES PARA EL HOGAR Y PERSONALE'. 
103 

104  r belleza Sal,. 	den .altas 	s pelequerus SALONES Y CLÍNICAS DE BELLEZA Y PELUQUÉRIAL 

BANC/S PUBL1COS 
1105  8a .s 

06 dil 	bolends y SANITARIOS PÚBLICOS Y BOLERIAS 

LAVANDERMS Y TINTORERIAS 

108 S 	 sanos. SERVICIOS FUNERARIOS 

0 on de ,CellerlI,-1,, .,...., 	. DMINISTRACION DE CEMENTERIOS 

ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PAPA 	L 	1 	OSO ES 

1 ers,,, , r evelado de ,sogiofsis. SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 

Ovos ser, OVOS 	les persona OTROS SERVICIOS PERSONALES 

Asocia du:cs.organl>,uronccy ,amansdepi,  IC1or0s. ce 	•o 	res y pu- 	iclores de so,,O,, ASOCIACIONES. ORGANIZACIONES Y CAMARAS DE PRODUCTORES .O 	E, PE ETADOP ES DE SERVICIOS 

114 i 	crRanizationes laborales 	,,,,,,, socia. 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES LABORALES e SINDICALES 

115 c 	0 	oreare7aurv, 	de 	suin prof ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PROFES1ONISTAS 

116 Eed 7 	otra 	so, cm, 	egulaton 	de 10011Idad, recr eaova, FEDERACIONES Y OTRAS ASOCIACIONES REGULATORIAS DE ACTIVIDADES RECREATIVA'. 

1 I7 	Aso, 	orgac aarloncs relOgrosas 

	

. 	y 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES 
118 	Aso— 	orgoniaac rones pelucas 

119 	Aso 	or dn, 	con 	civiles 

12O 	Ido, 	empleados demessicos HOGARES CON EMPLEADOS DOMESTICOS 

ORGANOS LEGISLATIVOS 
1 	Orea' 	1,00 

122 	Adm,nie 	,c, 	de 	len publica 	germl AD INISTRACION PUBLICA FEDERAL EN GENERAL 

123 	AA,, ,,anon 	esutal en publica 	general AD INISTRAC1ON PUBLICA ESTATAL EN GENERAL 

124 	Adsuinssr8cron 	 Ovalen publica ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL EN GENERAL 

125 	Regulas, 	fomento federal del desarrollo economrco REGULACION Y FOMENTO FEDERAL DEL DESARROLLO ECONOMICS.,  
y 

126 	Re,lacyy. 	fomento c ty 	I de de 	ao econ6rn 	o y 
REGULACION Y FOMENTO ESTATAL DEL DESARROLLO ECONOMICE 

27 	Rogulacion 	fomento municipal del desarrollo econorr,o y 
REGULACION Y FOMENTO MUNICIPAL DEL DESARROLLO ECONOMIC,  / 

28 	Impere", de 	 curniento de la seguridad y el isi den público en el yeyei federal .'soca  y  
IMPARTCION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD,. EL ORDEN PUBLICO EN EL NIVEL FEDERA L 

29 	Imparecrvs de 	mantenim.lento de lasegundad y cl orden publico en , nivel estetal ius 
IMPARTICION DE JUSTIelA T MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y CL ORDEN PUBLICO EN EL NIVEL ESTATAL 

30 	IreparNe, de 	ma,seuneento de la seguridad y el orden publico en el nivel municipal use, y 
1MPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLIC, EN El NIVEL MUNICIPAL 

31 	Regular., 	fomento federal de aLtivIdades para melonar y preservar el medio ambiente. y 
REGULACION Y FOMENTO FEDERAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

Regulas., 	fomento estatal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente. 
REGULACION Y FOMENTO ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA ME ORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBLENTE 

132 	 y 

Regulscion 	10 	ryunlepal de actividades 	mejorar y preservar time, ambiente. 133 	 y 	mento 	 para REGULACION Y FOMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO A MBIENTE  

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 
Actividades 	 lederales de instituciones de Menester social 139 	 adrnimstrativas 

Act 	des 	 estatales de instituciones de bienestar social 135 	 adminrsenvvaa 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ESTATALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

136 	Actrv:dades 	Nemo 	 es vales de insncucrones de Nenesar socrrl ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

137 	Rel uones 	.terrores RELACIONE EXTERIORES 
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LE BEEICAs 

I 	ECALEREE2 AL X 	 AL BEBY-A" 

• . ELYDRIDS 

S)11 _DIES 	DE ISPFSTI r,AC J0 f AEPARROLLo EN iFSPIC SOG;_s'_SY FIL'ALANPADFS 

CULI 	• DF .) A'. 	s SEM2EAS OLEAG: ,PAP 

CO, Ti • • • CE SSEAri 	SEMIL1AS °LEA 

IGGCL IST I . •  DE GRAN' SS Y SEMILLAS OLEA 

 	DF GRA'. 	7 SEMILLAS OLEA 	ÁS 

CUILTi DE GRA: Y SEMeLAS OLEAC, 

CULTOO DE GRA) .C.) Y SEMILLAS OLEAc.:  

CULTI 2'0 DF GRANOS Y SEMILLAS oLese 

CULTIVO DE GRANOS 'I' SEMILLA) 	EAGli ) AS 

CULTiiC DE  GRANOS Y SEMILLAS OLEACE 	 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS CLEAE. 'ASAS 

I CULI 1V0 DE GRANOS í SEMIL:.AS So E 

I_  CALE GO DF GRMO, Y SEMILLA) •.• 

CUL TI. O DE GRANOS Y SEMILLAS . LEA  

CULTIVO LEE GX,NC S Y SEMILLAS ...RAE • 

CULOVO CE GR.' NO. Y SEMILLAS GLEAG . 

AULJVC DE CRA.HOS Y sEMILLA2 ALETA I. 

CMITiVO DE GRAMOS Y SEMILLAS 1CLEAGLL 

CUL', CE MORTALID.5 

AGRICULTORA  

AGRICULTURA  

AGRICULTURA  

• AGRIO :LTERA.  
: AGRICULTURA  

,r÷L G 	iLLTRURRA;  

-2.'GRICULYLLRA:  

NO Al RAMA 	
TEGMS1 TSE( 

SUSSEC FOR IIEDEEIN12)0 

AGRICULTORA  

AGRICULTURA  

__4:xiLGRICULTURA  

	 OCRK-OLELrRA 

T  AGRICULTURA  

AGRICULTURA  

	

AGRICUL TLIKA 	 

AGRICULTURA  

1 AGRICULTURA  

AGRICULTURA 

	

CUL-, 	DE HORTALIZAS  

	

S• 	1.E PE:REALIZA, 

	

Cc, 	• IFAAR 1ALIZAS  

	

CUL 	. LEE 1-1 •  LA-LIZ/AS  

HL RTALGLAS 

• L'E 01 iF  ALICA'S  

	

1 G. E 	• O DE 	JAULAS  

	

COL) 	 -ALE) Y 	NUECES 
I C-JL 

IdS 

ES YNL  

'ALES ANA . 

E MUELLE 

JTA LESY NUECE 

/TALES Y MILEG 

LVLR. AIDEROS Y VICER.E 

INVERNADEROS Y VIVEROS •  

RERNADESOS 0 "iVERGS. ELGRI 

NVERNMEPROS Y VIVER,Gs. P 

ES YDEROS Y EDERCS Y FLOR CELYELEA 
011 

OTR 

AGRICULTURA 

AGRICLIL1 'LIRA 

, AGRIC'EILTURA 

AGRICULTURA, 

AGRICULTURA. 

AGALCULTURA 

ÁRIEF IicLIF20 -  

ACRICULIETRA 

AGRICULTURA 

AGRICUL TUE.,  

AGPICCIT USA 

AGRIO 'L TURA 

AGRICULTURA 

	 AHRICUL ILMA. 

AGRICUL  URA 

2211  IT:IEL E LIRA 

AGRIC' SCTURA 

AGRICI_EURA 

	 AGRICULTURA 

AGOICULI CELA 

AGPIC122-1-21 RA 

AGRI(.UI TOAR 
AGRICULTURA  

AGRICULn IR,;  

.17LIVOS 

11V 	• . 
ACRICULTi A 

	  TURA 

LINOS  

DEL SE 	SCAINOS 

IIDEPGREiNOS 

EXPL• 	IUN DE PORCINOS 

EXRL, 	 "VICCLA  

EXPEA 	 COLA 

JLA  

• LA  

OLA 

Vi. SY PRIALCS 

. ANIMALES 

' 	•: 	 

ilLIt 

-G. TURA  

AGRICULTURA 

ARICLEY URA  

G ,  MAD2R1A  

CANA:XI:1'k  

GANADERÍA 
	

H 

GANADERit. 
	GANADERIA  

 	• 

 

GANADERÍA,  

	_LLENAR:EP:A  

GANADERÍA  

GAMADERIA  

1 GANÁDERIA  

GANADEXAL  

	 GANADERÍA.  

Y GANADERÍA  

ITIGANADEPIA  

	 GA •LADHRIA.  

	 CANAL.ERi 

, CAM ADERIA  

	 'ELANADLRIA  

,:A NACERLA  

GANADE_RIA 

LIE X 	s 	PErIES 
APROVECHAMIENTO I" 	C. 

. 	A PROVECFIAAVENTO E. e. 

I 	0  PROVECHAMIEN • _ ILLIEFSTA2 

APRCIVECHAMiPNE O' 	•RIG TAL -1)  
CAZA. Y CAE:EU' A ,__PESCA. 

1 PESCA. CAZA Y CAR'LJE A 

PESCA. CAZA ° ,2A., IrIA 

:SCA, CALA Y CAE TURA 
e 

PESCA. CAZA Y CAPTURA 

SERVICIOS RELACONADC'S CON LAJ ,,IVID 4,ES AGROPECur 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 4C i 1 VIDADES A GROPECEAAMAS 

- 
SERVICIOS RELACIONADOS CON : AS ACTIVIDADES AGROPEC'UARIAS Y - 	!TALES  
SpEVICIOS RELACIONADOS CLON LAS ACs ii1DADES AGROPEGLERRIAS y FOsESTA LES  

PERMCIOS RELACONADOS CC N LAS ACTIVIDADES AGROPECU ARIAS ' FORESTALES 
'PF , C. ECRES FA: SEFPICIOS RELACIONADOS e 2d:L LAS l: .MALDADES AGROPECUARIAS Y ExRESTAIES 

, 	EXTRA:CR.10EN DF. PEPROLEC: Y GAS 	
, 

-1 
1 `VALERIA DE :FUNERALES METÁLICOS Y NO METAL COA) EXCEPTO AFTA,: ALEO 1 Y GAS 	  
i DINERIA LSI MINERALES METÁLICOS O NO METALIZO'. EXCEPTO PU:AC:11:0 Y GAS 

MINERIA DE MINERALES MEIALICGS Y NC AFETALIOIXS. EXCEPY0 PETPOLRO Y GAS 
FIR Y 

I MINERIA DE MINERALES METALICOE Y NO METÁLICOS EXCEP TO PETROLET: Y GAS Lid i 	, : Hl" 
MINERIA, DE MINERAI ES METÁLICOS e NO METALICOS. EXCEPTO PUL) J120 Y GAL. 

. 	2 
_ 	 : MINERIA DE MINERALES METÁLIGCS Y NO MPTAL-c0AS. EXCEPTO PETROI PO Y CA" 

• ' t ME 

I-i-I 
 MINERIA DE MINERALES METALIC, Y NO METAL:CDS. EXCEPTO PETOS L' 	Y GAS 

MINERIA DE. M.MERALES METÁLICOS V ',10 METÁi., CDS. EXCEPTO PE TROLE0 Y GAS 2 	le 
:lir:EX:A DE MINERALES ME-FÁLICOS Y NO META:ECOS. EXCEPTO PETROLEC "GAS , 

	 I 	AL 
' MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y 'LO META...ICC:Y EXCEPY0 PE TROLE0 Y GAS _ 	--j I 	HL 	 IF 	 L 	2 

MINERIA DE TEIMEPJILS METÁLiCOS Y NO MEIALICOS. EXCEPTO PE {ROLEO A GAS  
	  MINERÍA DE MINERALES METAUCCS" Y NO METALICOS. EXCEPTO PETROL EG Y CAS 

MINERIA TE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. 

1 

Mi 
! 

MINURIA EXCEPTO RETROL20 O GAS  
MILJERLÁ DE MINERALES MEIALICC -  Y NO METÁLICOS EXCEPTO T'ETS:C-2E0 Y GAS FLINER,, DE is2A 

I MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO ME FAUCOS, EXCEPTO PE FROLLO l' GAS 
MAJESIA DF MINERA: F 	2 

____. 	_ MINERIA DE MINERALES. METALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO y GAS 
:E T'UPA DE MINERA, P 	 ' 	• 

MINERIA DE MINERALES METACICOS Y NO PiETALICOS. EXCEPTO PETSCXEC: Y GAS 
MINERIA T-' MINERALES NO  META.II_I'. ' 

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO ilET ADCGS, EXCEPTO PETROL,' Y GAS 
MINFRIA. DE MINERA E. 	 iI  

MINERIA DE MINERA EES METALICA, Y NO METALICOZ EXCEPTO PETROLF0 Y GAS 	 - 
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I MINERI A DE MINERALZS NO M NINERIA DI-. MINERAnS METÁLICOS y NOM,- -IA I ICOR. EXCEPTO PETROI EG Y GAS 

i MINERA E.E MINERALES NO METALICOS MINERA iDl_ miNERALES MI.TALICO5 Y NC HUI,' , '..',...S. EXCE'', O PETKOLEG Y ..,A, 

■ 	l'! NERI. 	:T'E MINERALES NO ME i.',UCOS MINERA DE MINERALES N, IAIICOS Y NO ML -1A1 •• • ,S. EXCEPTO RETROLEG Y GAS 

r M,NERIA DE MINERALES NO .1'.-TA. iCOS LINERA DE MINERALI'S METALIC,,,, Y NO ME1Ali_.35. EXCEPIO PET ,1:LE0 Y CA: 

MINERA DE MINERALES Ni.i NETALIC ,-j5 MINERiA DE MINERALES ME=TAL ICOS Y NO MET ,,L,<_ 	• -. EX' :110 FETROLEO 1 ,AS 

MINERIA DF_ MiNE,,  ALE; NO mETAL'COs MINERA DE MINERALES NETAUCOS Y NO MI . AL ,....',. EXL,PTC PETROLEG Y GAS 

i MIWRIA DE NI1■1EFU.LU NO METALICC,S M:NERIA DE MINERALES ME TALCOS Y NO METAL._ .• EXCEP IN PETRÓLEO Y GAS 

! m , 	1,4 DE MINERALES NC ME i P!'- 05 MBgERIA DE MINERALES ME VALI( OS Y NO ME I AUTOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
I--  M:NERIA L-.E MINERALES NO ME AL:COS MINERA DE MINERALES ME I ALICOS Y NC MF.TALKICS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

.-- NADO COO LA MINERA. SE:VICIOS RELACIONADOS CON ■ A 	I 

SERVICIOS RELACIONADOS CO • : , A L's,'EirAA.CCI,"':,1'' ,ADOS [
SERVIA
SER \,1,11I'C'-',1 	 C.,.Y.J LA MNERIA 
C=ENFP AC,ON, TRA NSMISION Y SUMINISTRO DE ENER.,IA ELECTRIA GENERACIÓN. 1 RANS-M!S:01, 	 7F ENERGy,u ELÉCTRICA 

LANERACION, TRANSMISIÓN Y SUMNSTR O DE ENERGIA ELECTRIC A GENERACIÓN. TRANSM,SI,r 	 ' •I r•-.iF. ELECTRICA.  

CAPTACIÓN. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA P,SIJA Y SUMINISTRO DE GAS 	 .: 1 UMIDOR FINAL 

L ,--_, - -,--. - 	TM. iAMII:NTO Y SUMINISTRO DEA  .,--,IJA AGUA Y SUMINISTRO DE , ., 	 . 	JMID( R FINAL 

I 	L, 	I le DE ,,AS POR D'JC I OS AL. CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS I ... k DI I• 	. 	Al i. 	,..UMIDOR FI MAL. 

EDIFIC,CON RESIDENCIAL EDIFICACIÓN —•¡ 
EDIFICA:ION RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

I ES) FICACICN NO RESIDENCIAL IDIEJC,CION 

EDIFICACIGN NC RESIDENCIAL EDI,GACION 

1 EDIFICA< ION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

: D iEl CACIO N NO RESIDENCIAL EDIFICACION 

CONSTKUCCION DE OER.AS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AtitL1A, PE [ROLEO, GAS. aNITRNDAD Y 

1 TE:ECOMUN,C,,C!ONES CON.J1RUCCIÓN DE OBRAS DE INLENIERIA CIVIL U CERA PESADA 

I 	-ONSTRUCCICN Di, OBRE.S PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS. ELEC , RICIDAD Y 

,o FLECOMI,'NiCACIONES . C:.,NSTRUCCIÓN DE OBRAS L'E INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

F CON',1RUCCIÓN Dé OBRAS PAHA El. ABASTECIMIENTO DE AGUA. rETROLEO, GAS. ELECIRIC,DAD Y 
IELECOMUNICACIONES I 	,..'ONST RUCCION DE OBRAS D',. iNGEIVIERIA CIVII. • , OBRA PESADA 

I CONSIRLICCION DE OBRAS l'ARA EL ABASTECIMIE.N1) DE AGUA PE !ROLEO, GAS ELECTRICIDAD Y 
TEL., CCMUN , ACIONES 

--t 

CONSTRUCCIÓN DE CERAS LA INUINIERIA CIA],  u l'JF.,A ..,..EADA ,_ 

	

L CON: r R, ' 	• .rN DE OBRA.' PARA EL ARAS TECIMIF.N,  O DE AGUA. PE IROLEO, GAS, ELEC I RICIDAD Y 

	

 

TELE,,'_`' 	... 	O)' 	NES 
1-  

c.-  OMS TRUCCION DE OBRAS DI INGENIERA CIVIL U OBRA E'E' YO,  

; 	CC' t .: -  - • • • 	: i I DE :OBRAS PARA EL ABASTECIM:NTO DE AGUA. PF I-R•l.E0, GAS. ELECTRICIDAD Y 

' 	TELI-,...,_ ,•, ,..• 	ACIONES STRLICCIC M DE OBRAS DE ,NGE.NIER:A C1`.'i U OBR,',  i",  :PATA 
' I— 

	

¡ CC,NSTRU • 	,N DE OBRAS PARA EL ABASTECIMiEN1 c DE AGUA. 'ETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

	

TELECCM,  /'. 	ACIONES 1 

'''..°O  
CONSTRUCC ION DE OBRA= DE INGLN1ERIA ,. ,VIL 1; C,ErA ,-51.E.,  

I ■IONS,RUC.:ION DE OBR.,,S PARA El ABASTECMIEN1 O DE ACJA. PC I-ROLEO GAS. ELECTRICIDAD Y 

1 	I ELECC,MUNICACIONES CONSIRL 	• 	N DE OBRAS nt ,,,..i:1.1,1^,iA. <I iv, 	•., cr .-, ,,,,,,,DA _, 

: CCN,1-R-._,C(ION DE OBRAS FAYA a ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 

1 TELFC0 MUN,CAC IONES CONS TRU< 	.." DE OBRAS D' INCENIERIA CIVIL U OBRA E'ESADA. 

L DB,I,ION DE TEF,LENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZA,IION ,.._, NSTR.  • 	• 	fi DE OBRAS DE ,ICEI,P1?1, CIVIL U -)B-,A FEA', 

D:' I 1 -,. I E -TERRENOS Y CONS.TRUCCIÓN DE OBIAS DE URBANIZAC ION  ....,N DE OBRA' DE ,IGENIERS, CIVIL Cl OBRA REAUA. 

• . DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANI/ACION O:: DE C.EPAS DE ,N5ENIFRIA CIVIL U OBRA PESADA 

,_. ?.NI DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CLON DE OBRAS DE :MGENIRIA CIVIL U OBRA PESADA 

CON 	•Ii DE VÍAS DE COMLNICAOÓN ,STF 'JACTAN DE OBRAS DE INGEN• 	'.':VIL t • •BRA PESAD, 

C ,N. 	•f! DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CuNSIF,CCIC,,i DE OBRAS DE 'NI : 	 I. .1 	'.i,  A PE,E1 • 

OTRAS • •• 	IONES DE INGENIERiA CIVIL U ,..,,,RA CESADA CONS ::,UCCION DL OBRAS DE ,LADA 	'VIL.; OBRA PI' • 	• 

J 	DE INGENIERiA CI,ii_ U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE IN. 	 D, 

C0' UNES DE INIGENIER.FA CI.I. U ABRA PESADA (ONS, RIR:00N DE OBRAS DL".''' L SADA 

OTRAS 	 • -3;u: DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA c." Ns-,R1 ,r- rioN DE t..■BRAS DF II..„ „ 

OTRAS 	 ': MES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA <_ 	NSTri, 	N DE OBRAS D'._ ,I,,,LN 	 A 1 : SADA 

1 • ' DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y IRAIiAJCS FN EX TEMORES IRABAI0j1,,I,ECIALIZADC.S  RAP,  LA C 
T, ■.13,41. 	. 	• ECIA LIZ ADOS PAk.A LA C• , • DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRAE„LOs EN EX TERIGF.ES 

; 	 :El 	1,  DE ESTRUCTURAS ::- .)D- ABK,CAD.AS 'I-  I RABA,-,'. EN E,,,,TEiti,RES ..MEN, U.A2...j 	. I• FÉcIALizAD,i,S PARA Li  
-I 

[ nRIF-Di 	 1.11 	it= DE ES'IRUCTURAS ,REEA ERIC ADIf: r TRARAIOs EN EX 1 EP.:ORES TRABA, 	ECIALIZADOS 	Al''P• 	J 

Cr 	 , 11:51151C TURAS PRE,ABRICADK Y TI.AbAlOS EN EXTERIORES T"' 	 .LIZADOS PARA LA C.■ ” -1 
'0 IN CC 	ST 	• • •ONES IALIZADOS PA, LA C.' . , IR. 

=1 ,--,,N,TR ,  • • 	ON,,  TRAL,•.-_ 	,AE1-(ADO., PA`.A. LE, CONS iit,. 1. 	...N 

IN TAL , 	EABAN'S ESPECIALIZ.ADCY I ARA LA C..,S í RI'• 	..)N 
----1 

• NES -1 	, -.AB '... 	.`. ESPECIALLADO. , ARA LA CONSTP• I• 	...,N 

.'s ,- PASAIGS ESPEC IAL!LOP. :. v ,RA LA CONSfRi I. 	. !N 
GAJOS 	 •• RA LA CCNS AY,  • 

T.ARt..JOS ESPEC• 	RARA LA C• NJ TRU,  • • 
TRABAI,S ESPEC:ALIZADOS PAPA IA CONSTW  

ESPECIALIZADOS PARA LA CCNE,TRU-,-.ON 
_ IZADOS PARA LA CON,TRU. •  . 	_ 

IALIZADOS PARA LA CONSTRUC,IION  
IALIZAL,OS  PARA LA CON, I RUC'_ION  

E-IALIZADOS PAR'', LA CONSTRUCC ION  
INDUS ,..1A ALIMENTARIA  
INDUS'IP.A M1NTARA  
E,IDUSTRIA PLIN.ENTARIA 
INDUSTRIA Al.:MENTARIA 
IND, :STRIA ^LIMEN/FOR, 
INDI.,1-RIA A: IMEN i APTA 

,,IDI'STRI.4 AL •:1:-,NTARI•. 
AL.MENTAR,A  

• • M.,LIII,DA  ,.., ,,,,,..., Y liE , MILLA  
1 ELABOR.'-C.ON DE AZUCAP LH ... 	 11LA.ALS _IMENTARA 

I LAC,DRJ-CION ._,F AZÚCAR. ,-1,1... , 	1 	._I-• 	■ SIMILARES ,....,STRIA ALIMENTARIA 

PE AZUCAP. 	ATES. DUL.' ES Y `,,MELARES T. 	ALIMENTAR,;  h2".._-:,..,B.-->RACON 
r-.^.60,A.-.R-_-, DE AIREAR • • , 	TES, DI. iL• F • Y SIMILARES US -I-RIA ALIMENIAKiA 

JLABOR.,..1)N DE AIREAR CHOCOL A TES. DULCES': SIMILARE, Si RIA ',LIMEN PARIA 

CONSERVA. 	NIDE FRU FAS-VERDURAS Y GUISOS .NDUSTRIA AL iMENTARIA __I 

,SER ,.. 	,tt.IDE ERI , EA: VERDURAS Y GUISOS Ni: ITRIA MIMEN VARIA 

)NSEI•.; 5. 	. I DE FRUTA). VERDURAS Y GUISOS INDUS FRIA ALIMENTARIA 
--f 

:,1 DE 	11■J :AS. ,• EKEDLIPAS Y GUISOS INDU.  :RIA ALIMENTARIA 

'.- 	 á '.•F FRUTA .. VE':- "RAS'. GUISOS i 	i,  ' 	' ' 	'R., 1 ALIM%N-1- ARI.,. 

ELAF.,3 	 I 	 ,S , 	.. 	...••,,, Al ,mENTAPIA 

1 - • IEÓS .. 1:.! 	•• FIA A .IMIN fARIA 

réOS I.,....,USIPIA ALIMENTAR, 

Fi.- 	 1E05 INDUSTRIA ALIMENTARIA 
I- MA E-  I 	'.I •- C DE CARAE DE GANADO Y AVES INDUSTRIA ALIMENTARIA 

E "MIENTO re DAR).' DE GANADO Y AVES :NDUSTRIA ALIMENTARA 

_ESAM LNITC DE CARNE DE GANADO Y ,,VES INDUSTRIA ALIMENTARIA 

1.SAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y A JE', IINIL.71.15 -iRIA ALIMENTARIA 

' '1.'ADOS Y MARISCOS  INDUSTRIA A ,  'MENTARA 

' ELABORA 	 . DL PANADERÍA Y TORIILLAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

r-E, AROKA 	, 	E 	 .- DEI- !,4AIDERTA Y OCFU'ILI AS ,11,.3S.RIA AL IMINTARIA 

ELABORACi ' 	DE ,..• 	OS 'JE PANADERA Y TORTILLAS INM)STRIA ALIMENTARIA 

ELABORA( • 	N DE PR• .1,1■CTOS DE PANADERIA Y 10R1ILLAS IN DUS1RIA AL.MENTARIA 

OTRAS INDL SIRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 1 I'll,,S Fr., AuM,NIARIA 

OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INE,,,TRA ,LiMENTARIA 

OTRA,  INLUSTRIAS ALIMENTARIAS INDWTKIA AL:MENTARIA 

OTRAS ,NL,u51RIAS ALIMINT41:IA' NDLI,TR:A ALIMENTARIA. 

1-7-RAS INDUSTRIAS ALIMENTARIA,  I INDI1STRIA ARMEN TARJA 

"TRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDI,S1R1A ALIMENTARIA 

01 RAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

GIRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIA., INDUSTRIA ALIMENTARIA 

OTRAS INDUSTRIAS ALIMEN ,  ARIA IIIDUSIRIA AJMEN IARIA 

GIRAS INDRSI RAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENIFARIA 

INDOS IRIA DE LAS EEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DL TABACO 

INDUSTRIADE I AS MUDAS INDUSTRIA CE :AS BEBIDAS Y DEL TABACO 

INDUSTRIA DE 	AlL 	BEBIDA'. INDUS`:RIA DE LAS BEBIDA:, Y DEL I ABACO 

INDUSTRIA DE LA> BEBIDAS INDUSTRIA DE. LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

INDUSTRIA DE IAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDK.. Y DEL TABACO 
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NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
NDUSTRIA E: LAS BEBIDAS 

NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
NDUSTRADE LAS BEBIDA,  

NDUS FRIA DE LAS BEBIDAS 
NDUSTRLA DEL TABACO  
NDUSTRIA DEL TABACO  
NDUSTRIA. E  TABACAL/ 
PREPARA" •L IIILAA's  DE ABRAS I EXIILES YE.: RE D-11 T1 DE HILOS 
PREPARA 	O. DELA, 	DE HISLIAS TEXTILES Y  E • •.LI, • 1 DN DE HILOS 
PREPARA,. . . HILA. 	DF /ARRAS I EXTILES Y 1  •• •RICACILON DE HILOS 
FABRICA° ' DE TELAS  
FABRE-• 	DE TELAS  
FABRICA : 	DE TELAS 
FMI , 	' DE  TELAS  

RECURRIMIENT (.1/ DE 1  • 
PHolBRIMIENAD DF T 

CONHA' 	Ató 11BF •• . B. 	 LAXES  
CC' i' 	L . i  ALFA MBR, 	 IILAXES  
CC' HEE/ - 	I ........ ...........ETAO PRENDAS DE VESTIR 
CC 'INCA_ 	 . ' 	- 	-XCEE ET, PRENDAS DE VES) IR 
CONFE . 	 ••.EPTO 	PRENDAS DE VESTIR 

EXTIL• (XCEP • • RENDAS DE VESTIR 
TEXTILi 	 I RENDAS DE VESTIR 

I • • ARTO 1 • ANDAS DE VESTIR 
(AUL ' DE - .DAS DE VEST•R  r  PUNTO 
TEJE 	DE I RENDAS DE VESsó R LE PUNTO 

TEJIDA,  DE PRENDAS DE VEST R DE PUN FO 
CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR  
CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
CONEECC ' . DE PRENDAS DE VESTIR 
CONFECC 	DE PRENDAS DE VESTIR  
CONEELIC 	PRENDAS  DE VESTIR 
CONEEC• 	PREND,  DE .'ESTIR 

CONN 	•  PREND:'O DE VESTIR  
JALONEE 	 DE VESTIR 

VESLIEL 
' PIEL 

FAREILAL  
FABRICAD. 
FABRICA( • 
FABRICA(  
FABROK 
FABRICA • • . 1 	 DOCTOS  DE CUERO. PIEL Y MATERIAL ES SUCEDANEOS 
FABRICACI 	DE 	 DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 
ASERRADO Y'^' 	 E I.A MADERA  
ASERRADO ( TOELLELL. A.' 1. E LA MADERA  
ASERRADO Y CONSERVA 	LA IADERA  
FABRICACIO, DE LAMINA. 	AGLUTINADOS DE MADERA  
FABR1CAC; (:, DE  -L• .( • • 	Cl 	DE MADERA 
FABRICACI N DI 	, 	• -• 	KT1 	DE MADERA  
FABRICACI ' DF • • F • 1.1. . JC- 	DE MADER 

FABRICA. 	 skLT, P- 	UCL 	DE MADERA, 

FABRICACIDip  DE CELULOSA PAPEL CARTON  
FABRICA 	'. DE CELULOSA. PAPEL Y CIAR TON  
FABRICA•I  T. DE CELULOSA PAPEL Y CARTON  
FABRICACI T. DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN  
FABRICA( EL  DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN  
FABRICA'  E.  DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN!  

FABRICA. . I.  DE EROCREC LOS DE PAPEL Y CAEN LIN  
FABRICA . .  DE PRODUCL OS DE PAPEL Y CARTÓN  
FABRICACI I . DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON  
FABRICACI N DE PRODUC I OS DE PAPEL Y CAR TON  
IMPRESIONE INDUSTRIAS CONEXAS  
IMPRESIONE INDUSTRIAS C NEXAS  
IMPRESION E INDUSTRIAS 	NEXAS  
FABRICACION DE PF •DU i OS DERIVADOS DEL EETROLEC Y DEL CARBÓN 
FABRICACION DE PRALDUC L  . DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
FABRICACION DE PRODU( 1 DERIVADOS DEL PEEROLEC Y DEL CARBON 
FABRICACION DE PRODUC : DERIVADOS DEL FETROLEC Y DEL CARBÓN 
FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS  
FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS  
FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
FAPRIL-AO°"' 
	

• id • 
FABRICAC: '  DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS  
FABRICA.  11  DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS  
FABRICAD,  N  DE HULK. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS  
FABRICACI '.  DE FERTILIZANTES. PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS  
FABRICACI _EL DE FERTILIZANTES. PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS  
FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS  
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEUT ICOS  
FABRICACION DE HIN-TURAS. RECUBRIMIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES 
FABRICACIÓN DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES 
FABRICACION DE JABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
FABRICACION DE [ABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
FABRICACION DE OTROS  PRODUCTOS QUIMICOs 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC°  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC° 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC° 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC°  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC° 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC°  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 
ABRICAOON DE INSUMOS TEXTILES 

FABRLCACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACIDN DE INSUMO$TEXTILES 
FAERICAGON DE ILTH1M,S TEXTILES  
	 . NFECCIÓN DE PRET0 :T'OS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

XIFECCION DE PF DOCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR  
• .NEEISCD I: DE N Ls 	-D TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VES T I  
• • .FE 	DEI l• " 1 ; TEXTILES EXCEPT O PRENDAS DE VESTIR 

• PTEL . • N DE ■E . •• 	'S TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
•TFF A• 	1T DE PRA/F _TOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR  

N DE PE . DOCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE 	R 
ELFEC(A0N DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR  

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
BRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAD DE VESTIR 
FABRICACIÓN DF PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FA BRICACION DE PRENDAS DE VESTIR  
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR  
FABRICACION DI PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAD DE VESTIR 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
ABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

FAB ICACION DE PRODUCL OS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCELJANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 

NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
TDUSTRIA DEL PAPEL 

NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUST RIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
MPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
MPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
MPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 

FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 

FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA 

LNDUSTRIA OUIMI CA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 

NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 

NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA. DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 

NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTIC° Y DEL HULE 
NOUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTIC° Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTIC° Y DEL HULE  

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAUCOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
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. FARREA, EN DE VIDRIO Y pRoDucTos DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAL ICOS 

FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIoN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE IIRODuC I OS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACION DE VIDRIO y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRIcAooN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALIDOS 

FABRICACION DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICAC1 ON DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

',ERIC ',ION DE cEmEN TO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABREADION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICAU,  N DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICAD 	V DE CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRIC.••• 	N DE CAL, YESO Y PRODUCTOS DE SESO FABRICACION DE PRODUD TOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICÉ• ' V DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICAxiDN DE OS ROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO ME TALÉCOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACI V DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICAD: N DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 

INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEI ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 

INDUSTRIA DEL ALUMINIO NDuSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 

INDUSTRIAS DE METAL ES NO FERROSOS, EXCEP TO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

INDUSTRIAS DF METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BAS1CAS 

MOLDEO POR FUNDICION DE PIEZAS METALICAS NDUSTRIAS METALICAS BADCAS 

MOLDEO POR FUNDICION DE PIEZAS METALICAS NDUSTRIAS METÁLICAS BASicAS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORJADOS Y TROQUELADOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS MEI ÁLICOS 

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METALICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS Y PRODUCTOS DE HERRERIA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRERIA FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASE METÁLICOS FABRICACION DE PRODUC 105 METÁLICOS 

FABRICACION DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASES METÁLICOS E BECACION DE PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACION DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE HERRAJES Y CERRADURAS FABRICACIGN DE PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACION DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS Y FABRICACION DE TORNILLOS FABRICACION DE PRODUCTOS MEI ALICOS 

MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACION DE PRODUC I OS METÁLICOS 

RECUBRIMIEN POS Y TERMINADOS METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACION DE PRODUC 1ÓS METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACIGN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABECACION DE PRODUCTO(  METÁLICOS 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 

LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 

LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 
LA INDUSI RIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACKÉN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 

LA INDUSI EA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA I AS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA y EQUIPO 
FABRICACIGN DE MAQUINARIA 	QUIp0 FABRicACIQN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECÁNICA 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 	 _1 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FA3R1CACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA. Y EQUIPO PARA El COMERCIO Y I OS SERVICIOS FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

PABRICACION DE SISTEMAS DF AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACI ON DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALESAS C1ON Y DE REFRIGIRAC ON INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

ABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA F BRICACICLN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

ABRICAC,ON DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES FABRICACIÓN DE MAQUINAR, Y EQUIPO 

FABRICADFABRICACIGN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA 	EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINA ,I 	y EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA y EQUIPO 

FABRICACETN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERE FABRICACIÓN DE MAQUINARIA y EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSI EA EN GENERAL FABRICAC • •N DE MAQUINARIA y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUS TRIA EN GENERAL FABRICA. • FT DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICADIQN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICA _ • N DE MAQUINARIA Y E•XLIRO 

FABRICACION DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFERICO 

FABRE,c • E DE EQUIPO Dt 	, mpuTAcK)N. COMUNICACIÓN mFDICION y DE OTROS EQUIPOS_ COMPONEN TES 

Y ACCÉ.•. 1. OS ELECTRO NI. 	• 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACION 

FABRICA.-- 	N DE EQUIPO DI 	MPUTACION. C OMUNEACION. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS COMPONENTES 

y ACC:-._ _1..1._ S ELECTRONE 	c 

FABRICACION DE EQUIPO DE COMUNICACION 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DI 	• mPU I ACIÓN COMUNICACIÓN. mEDICION Y DE OTROS EQUIPOS COMPONENTES 

Y ACCESORIOS ELECTRONIC • 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICAC1ON 

FABRICACION DE EQUIPO DE ( ompul ACIÓN COMUNICACIÓN MEDICIÓN Y DE OTROS i-Qui POS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRONIC DzS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DF AUDIO Y DE VIDEO 

PABRICACION DE EQUIPO DF COMPUTACION. COMUNICACIÓN. MEDICIÓN y DL O I ROS EQUIPOS. COMPONEN 1-1-S 

Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

!ABRID? cIÓN DF COMPONENTES ELECTRONIC OS 

FASE CACICT% DE EQUIPO DE COMPUTACION. COMUNICACIÓN. MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS COMPONEN 1-ES 

Y ACCESORIOS ELECTRONIC Cc 

EARRICACION DE INS iRuMENTOS DE NAVEGACION. MED1CION, MEDIDOS Y DE CONTROL 

FARRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACION, COMUNICACIÓN MEDICION Y DF OTROS EQUIPOS. COMPONEN TES 

Y ACCEDRIOS ELECTRONICÓS 

FABRICACIÓN DE INSTRuMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN, MEDIDOS Y DE CONTROL 

FABRICACION DE EQUIPO DE (y..mpU TACION. CoMuNIDACKON. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COmpONENTEs 
Y ACCIS-F• 	S ELECTRONIC OS 

FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y OPTICOS 

FABRIC,' 	• xN DE EQUIPO DE cOmPLI -1 ACIÓN. , omuNICACION. MEDICIÓN Y DE OTROS FOuipOS COMPONENTES 

y A, 	. • 	•••,1 	S ELECTRONIC (LE 

FABRICACION DE ACCESORIOS DE ILUMINACION FARRA_ (. ION DE EQUIPO DE CENERACION El ED 1-RICA Y APARATOS y ACCESORIOS EL ECTECOS 

FABRICACIÓN DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRIL ' 	1 	•L DE EQUIPO DE GENERACIÓN F,  i cTRICA Y APARA' 	• • Y A 	I 	•E ,-, EL r•--  T RT -0,  

FABRICACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS RICOS DE USO DOMÉSTICO FABRICA 	1 ÉL DE EQUIPO DE GENERA:DON EH C-FRICA Y APARAS 	•• •• A 	 . LLE-TRID• 

LABRICAOÓN DE APARATOS ELECT RICOS DE USO DOMESTICO EABRIC '. ION DE EQUIPO IT1 GENERACIoN El E 1RICA Y ARARAT • • 	•• A 	 El 	-R.,  

FABRICÉ 	.• DÉ DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBLÉCION DE ENERGÍA ELE 	T RICA FABRICA •• ,N DE EQUIPO DE GENERACJON ELECTRICA. Y APARA' 

FABREA-1,,N DE EQUIPO DF GENERACIÓN y DISTRIBUCION DE ENERG1A El ECTRIE A FABRICA . N DE EQUIPO DI CLLNERACION El ED ■ Ri,  •• Y APARA. 

FABRICAD: 	N DE OTROS  EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS FABRICAD•oN DE EQUIPO DE GENERACIÓN EL ECTRILA Y ApARAT• • 

I-ABRICEE 	N DE OTROS  EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS . FABRICA-UN DE EQUIPO Di C,ENERACION EL •• :RE .. , APARA' 	. y A,  • 

FABRICA,  1. V DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN El ET iR•• Á r APARA 1. - y A• • 

FABRICALT N DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS ABR1C (.• 	• , I DE EQUIPO DE GENERAOON EL: •_TRIDA Y ApAiE '.._ . (A 	 -, 
FABRIC É• : 	V DE OIROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICA • N DE EQUIPO DE GENERAC1ON E,CTRIC.A Y APARATOS y A. 
FABRICAN V DE AUTOMOVII ES Y CAMIONES FABRICA. • N DE EQUIPO DE 1RANSPORTE 

FABRICALRTN DE AU rOmODYLES Y CAMIONES FABRICA, • fi DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 x 

FABRICACION DE CARROCERIAS Y REMOLQUES FABRICAC • ,FI DE EQUIPO Dr HRANSPORTE 	 E 
FABRICACIÓN DE PAR TES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICA( • •N DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE PAR TES PARA VEHICULOS AulOMOTORES FABECACION DF EQUIPO DF TRANSPORTE 

FABRICACION DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 _. 
FABRICACIÓN DE PARTE PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE I RANSPORTE 

FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACION DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
FABRICACION DE PARTES PARA VEHICULOS AUTDmOTORES FABRICACION DE EQUIPO IDE TRANSPORTE 	 _, 
FABRICACIÓN DF PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DF EQUIPO DE TRANSPOR-I E 

cABRICACION DE PARTES PARA VEHÍCULOS ALTI °MOTORES FABRICACIGN DE EQUIPO DI TRANSPORTE 

FABRICACION DE EQUIPO AEROESPACIAL FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACION DE EMBARCACIONES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACION DF EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACION DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
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[—FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE TABRICACION DE EQUIPO DE TRAMSPO..TE 
FABiRCAPHON DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA YESTANTERIA EABRiCACION DE 'TUPE' ES Y PP 	TOP E F LACoN AD OS 
RABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO DE OF CINA Y El,. ApPi FRIA FABRICACION DE MUEBLES Y PE ODUC'i OS RPL/PCPON.,,, 

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERI A FABRICACION DE MUERAS Y PRODUCi CP, RELACIONADOS 
FAER,CACION E E PRODUCTOS RIR ACIONADOS CON LOS MUEBLES FAE.R,CACiOm DE MUEBLES Y PRODUCTOS RE1 YoomAco, 
EABR•ACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON 10,  MUEBLES FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS P E.M.- ,OAIADOS 
FABRICACION DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO ,_,TRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
FABRICACIÓN DE E U.-  Y MATERIAL PARA SISO MÉDICO DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUPACT 'RFRAS 
FA BRic AcioN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO prirRi,,A,s,  ii rs,,,,,,,,,u1T,FRI,A,,,,P, .mmAi„,,,RJu E,AAC,TcuiRR EE PRA,S,  
OTRA, INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACIORERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTUAERAS 
CIFRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MAislUFA TURERAS 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
OTRA, INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS mANUPACTuR ERAS 
OTRAS INDUSTRIA', MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ---1 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 	 j 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

TRA, 1 !DUSTRAS MANUFACTURERAS ----I OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
EOTRAS INDUS r RAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACT URERAS ,OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
OTRAS PAS INDUSTRIAS MANUFACTURERA,  OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 	
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----1 I COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE AL'. MENTOS BEBIDAS Y TABACO 
r—C—oomERCM A POR MAYOR DF ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR 1.:E U ,  ImENTOS BEBIDAS Y TABACO 
, COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTO, Y ABARROTES Es (_. 	MERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS SERI DAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR. MAYOR D- ALIMEN ■ Os BEBIDA,  Y TABACO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS , ABARROTES. COMERCIO AL PEAL mAy0i, DE ALIMENTOS. BEBIDAS i TABARDO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS '1 7 ABACD 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDA, Y TABAC,  
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARRO TES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO 
COMERCIO AL PGR MAYOR DE ALImENTOS E' ABARROTES COMERCIO AL FOR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO Al POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL FOR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DF ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO Al POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
OOMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DF A LImENIOS, BEBIDAS Y TABACO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO- COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEEDAS Y TABACO. 	
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COMERCIO AL POR MARIDE DE BEBIDAS Y TAPADO COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS. BEBIDAS y T.,,pACO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCE-S TEXTILES Y CALZADO COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALPADO 
COMERCIO AL POP MAYOR EE PRODUCTOS ESXTILES Y CALZADO. COMER-10 AL POR ,,AYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y 	AlC7ADO 

LCO1-IERO10 AL POR MAYOR DE PRODUC TOS TEXTILES Y CALLADO. COMERCIO Al POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES i CAL LADO_ 
CCMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTC.,5 TEXTILES Y CALZADO. ,JOMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEx1PLE: ,• CALZADO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACR,LTI COSA 
ComERCIO AL POP MAYOR DE PRODUCTOS EARmAcEu EGOS. DE PER FDMIPA. A CCESoRIOS DE VESTIR., ARTICULO, 
PARA EL ESPAROM!ENTO Y ELEC7 RODOMESTICOS 

At POR MAYOR DE ARTICULJS UF PER,L,P,ERIA. JC,'YERiA Y OTRO, ACCESORIOS DE VESTIR. 
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COMERCO 
COMEPCIO AL. POR MAYOR DE PRODUCTOS FARmACLUTICOS. DE PERFEIMERiA. ACCESORIOS DE VESTIR, APTICULCri 
RARA EL ESFARa miEtTO Y ELECTRODONIES1 l'OS 

— 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTíCUL os DE PERI UmERIA 'OYERIA Y OTRO,  ACCESORIOS DE VESTIR 

. ---L 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTiCuLCS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMER P-10 AL POR MAYOR DE DISC 5, ilJGUETES Y ARTIOJLOS DEPORTIVOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEuTICOS, DE PEREDMERI A. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTiCuLOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMESTIODS 

COFIERCM) Al POR mAYOR DE DISCOS, JUGUE TES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEJ TICOS, DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICDLOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS 	 • 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFuMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. A:PI-ICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULO', DE FAPELERIA. LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS EARMACEUTICOS. DE PERFumERIA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULO, 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS 

COMERCIO Al. POR MAYOR DE ARTICULO', LE PAPELERIA. LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTIGAR OS 	1 
PAPA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULO', DE PAPELERA LIBRO', REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. LE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULO', 
PARA, EL ESPARCIMIENTO V ELECTRODÓMESTICOS 

'COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMESTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRINAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PECAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. FARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHÓ. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA" MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PAPA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECIJAWAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POP MAYOR DE MATERIAS PRIMAS RARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PAPA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INCYJETRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POP, MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA r MATERIALES DE DESECHO_ 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA. LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUAHAS, PARA LA INDUSTRIA, s" MATERIAk.ES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES DL DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y :MATERIALES UF DESECHO Y 
COMERCIO AL POR. MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGRC,PECLJARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POP MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y CE SERVICIOS. 

COMERC.0 AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIAP.10 Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. 
INTERMEDIACION AL POR !MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 
INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS.  
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMEROG AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 
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AL POR MENOR Ot ALIMENTOS 	 t<l' COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. r,,DMERCIO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. 	 , COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMEN ros. BEBIDAS Y TABACO 

COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 	 COMERCIO AL FOR MENOR DE Al (MENTOS, BEBIDAS Y TABACO 

COMERCIO AL POI MENOR DE BEBIDAS Y TABACO 	 cOMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 

•_OMERCIO AL YOR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO Al. POR MENOF,  EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARE AmEND ALAS 

COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO COMERCIO Al_ POR MENOR EN TIENDAS DE AUTCSÉT.VICIO Y DEPARTAMENTALES.  

COMERCIO Al POR MENOR LN , ANDAS DEPARTAMENTALES COMERCIO Al. POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES 

COMERCIO AL POR MENOR DF PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA. COMFROO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 

COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTII ES. EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ELCCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO- 

COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL PGR MFFJOR DE RRODIICTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 

COMERCIO Al EGET MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ,ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ROTA Y ACCESORIOS DE VESTIR COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXFILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CAI DADO 

COMERCIO , PC•R MENOR DI ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DF VESTIR Y CALZADO. 

COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DA LASTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 

COMERCIO , "SIR T'ENDE DE CALZADO 	 _., COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS LA VESTIR Y CALZADO 

COMERCIO Al POI MENOR DF AR TICULos PARA Ey cje. E Do DE 14  SALUD-  COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULO; PARA FI CUIDADO DE LA SALIDO. 

COMERCIO AL LOE MENOR DE ARIICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD COMERCIO AL POR MENOR DE ARE. ICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 

COMERCIO AL POR MENOR CE Ars EICUEOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO Al POR MENOR DF ARTÍCULOS FIARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 
COMERCIO AL POR <MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DF LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DF ARFI CULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 

AL POE, MENOR DE ABATICULOS PARA El LARDADO DE LA SALUD. ,COMERCIO TOMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA, El CUIDADO DE LA SALUD. 

I COMERCIO AL 'POR MENOR DE ARTICULO: DE PEFTEUMMIA YJOCERIA 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICI II OS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS AR I D.FUL OF 1/E USO 
PERSONA,  

CEDI TERCIO Al POR MENOR IDE ARTÍCULOS DE PAPE-ERIA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ART1CULOS DE OSO 
PERSONAL COMERCIO Al EOR MENOR DF ART.AULOS DE pERLumpiDArryE,j, 

AL POR. MENOR DE AR TICJI OS PARA Et ESPARCIMIENTO i_CGMERCIO 

COMERCIO AL POR MENOR DE AP TICLIT.05 LA •'LFG ERIA, PAPA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULES DE USO 

PERSONA, 

COMERCIO •y POI. l'AMOR DE ARTIC<ILOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

COMERCIO AL POR MENOR DE AY TICULOS DF PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO I OTROS ARTICULOS DE USO 

PERS•DNAE 

COMES:LEO Al POR,  EN<DI DF ARTICLIT OS PARA EL ESPARCIMIENI O 

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DF PAPEEERtA, PARA n ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO; :A USO 
PERSONA, 

COMERCIO AL FOR OIDOR DE ARTICLXOS RARA EL ESPARCIMIEN I <) 

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELFRIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO; DE LISO 

PERSONA,  

_CONCITO Y • POR MENOR GF AITIONILOS PADA EL ESPARCIMIENTO 

COMEINC:0 AL POR MENOR DE ARUCLANAS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULDS DE_ USO 

PERSONAL 

CC,. TERCIO Al_ POR MENOR DE ARTICY.S.OS DE PAPE,  GRA LIBROS Y PERICLICOS 

COMERCIO A; POR MENOR DE ARTICULOS DE FAPEENA, PAR Y EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE LISO 

PERSONAI 

COMER:10 Al 'FOR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIODICO; 

AO1FERC•O AL POR MENOR DE ARTIOIJLOS DE PAPEI ERIA. PARA. EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICLII OS DE USO 
PERSONAL 

L COmESCIO U POR MENOR DE ARTICULO 	E PAPNERIA. LIBROS Y 1•ERICEDFOS 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPE( ERIA, PARA G ESPAROMIENT O Y OTROS ARTICULO; DE I GO 

PERSONAN 

COMER:DIO AL POR MENOR DE MASCOTA 	• 	ARTICULOS REGIGIGSOS, ARTESAN:AS ARTÍCULOS EN TIENDAS 

!ESTOR IA.C. TIAS 7.  0 ,  ROS ARTICULOS DE USO RE, 	SIAL . 

COM; ROO AL POR MENOR DT PI.,TICULOS DE EAMETERA. PARA EL ESPARCITTIED TC, Y OTROS ARTÍCULOS DE USO 

PERSONAL 

rtl  COMER Y.. 	s' 1. 5 MENOR DE MASCOTAS. PU A.. • 	• ARTICEIOS RE• ILIOSOS, A" TES/ASPAS, ARTICULO; EN TIENDAS 

11.1... R:. 	 • I ROS ARTÍCULOS DE LISO PER.. NAL 

COMERCIE,/ POR MENEA LE ALY,ICULOS DE PENDA DILA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULDS DE USO 

PERSONAL 

EFE•MET 	 R MEI 	DR DE MASCO FAS, RAGA,  < • , APTICULOS REL 'CROS( X, ARTEsANDOS, AGENCIA C•S EN TIENDAS COMERCIO AL POR MENOR DE AR r! Ft II OS DE PAREES RIR, PARA EL ESPARCIMIENTO Y EUROS ARTICUI Cli DE IDEO 

PERSONAL HE° 	. 

	

NOM . 	NO, MENOR 	- Il ',COTA< i......A• • 	• 1 E_ ;PLC; REA!  ROSOX ARTESANIAS. ARTICIFEOS EN TIENDAS 

AL Y O l•R• 	A.F.: :y ',EDS DE 	DO • .. 	.. 	.41 	 1 _ . 

TOMERCIO AL "OS MENOR DE Al,  NCULOS DE IAREIERIA, PARA Ey ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO: DE IDO 

PERSONAL 

LAME, 	ALP MEN9P DE MASCOTAS, REGAEOX PKID OLOS km:G:050S, ARTE 	NI' X ART,GLILOS EN TIENDAS 

IMPORis y 	OTROS ARTICULO; DE I ASO ✓G . 	NAI 

'AL— TERCIE) Al POR MENOR DE ARTICALOS DE PA'EI ER.14, PARA EL TSPARCIMYENTO Y OTROS-  ARTICULOS DE USO 

PERSONAL 

coDERAE A Pop NENE- :DE MAS UNAS, R,EGE-- OS. ARTICULOS RE.ICIOS•DS, ARTESA/NES. ARTICUEESX EN TIENDAS 

IMPOP.IMIXDP As Y OTROS ARTESDI DF DE. LISO PERE:1MT, 

COMER.CRE AL POR MENOR DE ARTICULO; DF tAPF, ERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y GTRO,  ARTO( Os Cr_ UFO 

DERS.DNAL 

CON, PCP) AL I 1:. MENOR DE .l' EBED, "ARA EL HOGAR Y OTRO; E. I 	E., 5  S UOMES TICO< 

COMERCIO AL POR MENOR DF ENSERES DNORSTIOLS COMPUTADORAS Y ARTICULOE PARA 1A DEC .E4CON DE 

1:11 t RIO RES. 

cor,::7 ,,cle AL "Cm DEDO:, LE 1-112SELEs FIARA EL MAGNA • OTROS ENISEP ES DOMES i DOS 

COMERCIO AL DGI,  MENOR DE I-NSt PES DOMEy 1 FOAS. COMPU TADEDsr; T ARTICULO; PARA LA DECOREELOD ,,, 

Gil ERICTIEs. 
•-- 

•,<SOMERCIO AE PC P. MENOR IDE FLMEI ES PASA EL HOGAR Y 01 soS ENDE :ES DOME .TICOS 

TOPIERCIO EL • : `E• MENOR DE EDSERES DOME 11COS. COMPUTADO" .AS Y A 5TICUMITS PA 	 lel, DE 

IN FERIOPEL 

EFEDY,s, tA. Ay FoR EL: yoR DE r1F/11-UP •EL-'OEA'. I USI ONCE' É OTROS APAN ANOS DE COMUNICACON 

COMERC,  Y Al. POR MENOR FEL Ni DERES D'E/MESE-ICC' COMPUTADORAS '• AP.TICUDJS PA ,A LA DEC oRACION DE 

INFERIORES l<  

_,."'.ERGIO E' P DR E11-:DR DEC :AIREO ARORAS. TELE:Y:NOS Y CU RO. ATE ,_?TOS DE CCIRJNICACEIN 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMES, ICES. COMPUTADORAS Y AR-:CULOS PARA A DECNNEACION DE  
iNEERICRES. 

.7 C•MERCIO , DO< MENOR DI ,A "ITU' OS PARA. LA TEECONACIDi: DF ,y, ,-,,,1,1( )RES 
Y DMILE.xIll AL PC1: MENOR DE ENSERES E OMEET1C..S COMPUTALKM ES T ART [CULOS PARA LA DECORAcyoN DE 

!N rEARDRzs. 

COMERCIO AL POR mEN/AR 1); 	o:, FARA EA MCORACION DE INT SRPDRES ... ,,Tc,),  

COMERCIO AL AGR MENOR DE Ey/SI:RYER DOMESTICC, E, COMPUTAINOP AS Y APFT•CULOS PARA LA DECOR.ACION .DT 

INTER.. TES 

G. POR MENOR D'Y ARTE-TUL:o; PARA 1A TM...ORA:1;0N DE DI YER,CAES 

C. 	1 	.. Al. PC•R MENOR IDE ENSERES DEDNIES 110:DA COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PAPA LA DE FORACION DE 

i_ 	IN1, 	; 	; 	. hOIMERCIO 

CE: 

 

REACIO , ECJR M-AIOR DE ARTICLAOS PAPA LA DI CURACION DE As :ERE:XL:S 

... Al POR MENOR DE ENSERES DOMES I IC<DX COMPED.ADORAS 'l AR TICUI GS PAR,E LA DECORACION DE 

E 

C.GmEICIO AL POR NYEFJOR EL AR i IODOS PARA IP I), CIJRACAN I DI •MIEREFLILES 
E15 I-- 	' . 5, PDF, MENOR DE ENSERES DOME TIC 	COMPUTADORAS" ARTE.LUI OS PAHA LA DECORACIÓN IDE 

1 	1 EA, A .EI PC.P. MINCI DF ENSERES Uy/MISTE:E/S. COMPUTADOR—S 'Y ARTICUI OS FARA TADECOP AC:OT I LE 

COMERCIO AL PO:. MELIOR DI TETE FALOS USA TD,DS 

AL TES1 MENOR 	 F 51- 1-ER[A ALAPYAPIE Y Ell-/RIOS 	 I-  e . - ' 7,1: : . 	. ri. ,,, • "`R MENOR DE ARTICUDDS JEFA ARE EERIA, 11_.:Ai ER1A I VIDRIOS  

[COMERCIO 
COMERCIO  Al. EOR MENOR IDE A I1T1CUT 	Fr. I TEIP TIA AIARIA Y VIDRIOS 	 1' CDNIERC,ED AL ECA 	NOil DE ARFICUIOS DE EFRRETER1A. MAPALPRIA y VIDRIOS 

COMERCIO A. 	FOR MEN(' EL< 4- 	•II 	NTR. 	.i APALER 	VIDRIO_ Y 	,DRIC: 	 !COMER.. •• 	AL DEP MENTOR DE AP TICULOS DE PER' TERNA TEAPALEPIA 'E VIDRIOS 

COMERCIO AL POP, MENOR IDE 4' 	 A, NIAPAIERIA. ',' VIDRIOS 	 COMERCIO Al ELY'R MENCR IDE AR r.• : E ... 	DT 	1 • • 	• pLA TLAFALI - 	'. Y VID- .  • 	 El 
CADDER<DC) A. POR MENcs 	s 	• 	 A TLAPALERIA T `/TORNOS 	 I COMERCIO AL POR MENOR DE ART 1,1•I , 	 ' RIA, I, APALRP, Y D•ORE • . 

COMERCIO AL POR NIENGAR DE , 	 .•; < GOPCIU AL POR MENOS DEA-':' 	 E 	:ENIDNI-  • • 	••: I DPI ITS Y (DI 

COMERCIO AL POR MENOR DE E 	TOA' t POR MENOR • E V. 

COMERCIO AL H)P. MENOR DF PA 	 PARA A,1,-GI ,1 	 IONsTAS Y CAMIONES S DM-P:.7 AL POR mENOR IDE V• 	. 

COMERCIO Al POP. MENOR DEE 	 VI 	 L IFT AS Y :GAMONES . COMERLO AL ENTR MENOS 	- 

COMERCIO 	PCR MENOR DE P 	R. 	 PA, AMCNIOGLES, CARIE/NETAS Y CAMIONES AL E OFTEREE• 	F 	-1EN O 

COMERCIO AL POR MENOR DE"' 	 EA» <1 HICULOS DE MOTOR COMERCIO 	 t) 

COMERCIO AL POR MENOR DE N1 	 . 1 OTROS VEHICULLAS OPIO( CONIERCIO AL PCE  MFNOP, X 	• .UEI •  

COMERCIO AL POP, MENOR DE lo 	BLES ACEI I, E GINASAS LUBRICANTES CDMEREFEJ AL PSI 	FN 	L É 	N Ut < 

COMERCIO AL POR MENOR DÉ ADMBLD • 113yEs ACEI ,1' •• GRASAS LUBRICANTES COMER/CREAN • OR 	1E 	 .RICANI1S 

COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y CRASAS LUBRICANTES COMERCIO EL POR MENOI UF VISIVIULOS 	• 	. RETA. , 	 ;ENVIE, 

COMERCIO PC POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITO,  Y GRASAS LITIRICAN•EES .1:DIFIERO° Al POR MENOR DE VUNICUI.Os DE m• 	EFAcc 	 '.MES 

INTERMEDIACION AL POR MENOR INTERMEDIACION Y COMERCIO Al POR MENOR y GREY, DIOS MAN 

1—INTERMEDIACION AL POR MENOR INTERMEDIAS:ION Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS 	 . 

COMERCIO Ay 'IR MENOR POR MEDIOS MASIVOS CE CNRIUNICACION SO'RCEs MEDICS INT ERMFDIACI<EN '• ' OMERCIO Al POR MENOR POR MEDIOS MA;IVElp, E, COMUNICAC 	C"E IS MI DIOS 

TRANSPGRID AÉREO REGLS AR TRA 5 POR TE AEREO 	 1 

n-EANSPORTE AEREO REGULAR TRAD.—PRI E AÉREO 

ESA,NSPORTE AT REO NO REGULAR IBA 	 CRAC 

TRANSPOR TE POR FERROYARRI IRA. 	 FLIIR FERROCARRII 

'TRANSPORTE MARITIMO y MAN ETSUA 

TM/N/:PORTE MYPITIMO .., 	 N. AGUA 

TIANISI.OB TE FY- RTEIMO il ACLJA 

TRANSPORTE P• s. AOJAS I5F A ,  RIOREs 
—1-4Y.5; AI IT — TRANSP,  -5  TE DF CARGA CE1 /ERAL  l 

AU I--RANT' 	SITE DE CARGA GEEI ERAL AJT 	.1 <DE' I 

Y  AL/101 RA! : ' 	x TE DE CARCA GENES Al Yul. 	IRA• 
•, ._—._ .. AtIA •IsAt 

AUTOTRANSPORTE 	DE CARGA FSEECIALIZADO 	 AD I • 

AND OTRANSPORTE DE CARLSE, ESPECIAL IZADC 	 OMITE 

A. OTRANSP.IRT E DE CARGA ESTACREGZADO  
AGT .TRANSPORTE DE CARGA SS. E.:IAL,ZADO 	

A . 

AUTO-TRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO  
 5— 

ICTUOTRANSEORTE DE CAdGA ESPECIALIZADO  

A/j1 	E/TRANSE:1E, TE DF 	C ARCA EsEIN• 	A 

NUT E)! RANISHPAT E DE CARGA ESPECIA IZAD 
,ARTE DE CARGA ESPECIA; 
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AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
SERVICIO DE TAXIS Y LIMUSINAS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
SERVICIO DE TAXIS Y LIMOSINAS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 
SERVICIO DE TAXIS Y LIMUSINAS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS EXCEPTO POR FERROCARRIL 
ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 
OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO POR DOCTOS TRANSPORTE POR DOCTOS 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DOCTOS TRANSPORTE POR DOCTOS 
TRANSPORTE POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRANSPORTE POR DOCTOS 
TRANSPORTE POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRANSPORTE POR DOCTOS 
TRANSPORTE TURISTICO POR TIERRA TRANSPORTE TURISTICO 
TRANSPORTE TURISTICO POR AGUA TRANSPORTE TURISTICO 
OTRO TRANSPORTE TURISTICO TRANSPORTE TURISTICO 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AEREO SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS POSTALES SERVICIOS POSTALES 
SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA FORANFA SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 
SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA LOCAL SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA  

SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 

SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 
EDICION DE PERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRATES DE INTERNET 
EDICIÓN DE PERIODICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 
EDICION DE PERIODICOS. REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRATES DE INTERNET 
EDICIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICION DE PERIODICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRATES DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICION DE PERIODICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRATES DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICIÓN CE PERIODICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICION DE PERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICION DE PERIODICOS. REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRATES DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
EDICIÓN DE SOFTWNRE EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET EDICION DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO 
TRANISMISION DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 	' 
TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TP.AVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
PRODUCCIÓN DE PROGRAMACION DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISION POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A 
TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 
TELEFONIA TRADICIONAL. TELEGRAFIA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES 
TELEFONIA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES 
TELEFONIA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALAMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES 
TELEFONIA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES 
REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES 
SERVICIOS DE SATFLII ES OTRAS TELECOMUNICACIONES 
DISTRIBUCION POP. SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISION. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET OTRAS TELECOMUNICACIONES 
OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES 

PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS CE BUSQUEDA EN LA RED 
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET. SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 
INFORMACION 

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACION. HOSPEDA E DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
PROVEEDORES DE ACCESO A iNTERNET, SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

OTROS SERVICIOS DE INFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
BANCA CENTRAL BANCA CENTRAL 
BANCA MULTIPLE INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONOMICO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONOMICO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
UNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
UNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
UNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION CREDITICIA INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
CASAS DE BOLSA CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARIOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 
CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
BOLSA DE VALORES ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INTERMEDIACION BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 
OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INTERMEDIACION BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS 
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SERVICIOS INMOBILIARIOS ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 

INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS  

SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE  ARTICULOS PARA EL HOGAR 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES CENTROS GENLRALES DE ALQUILER 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PA  FENTES Y FRANQUICIAS SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PATENTES Y FRANQUICIAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS LEGALES 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS LEGALES 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS LEGALES 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS SERVICIOS DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CIENTIFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS DE ARQUITECTURA, 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS DISENO ESPECIALIZADO 

CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, DISENO ESPECIALIZADO 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS DISEÑO ESPECIALIZADO 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS DISENO ESPECIALIZADO 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE CONSULTORIA EN COMPUTACIÓN 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTIFICA Y TÉCNICA 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA. CIENTÍFICA Y TECNICA 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. 
SERVICIOS PROFESIONALES. 
SERVICIOS PROFESIONALES, 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS  DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCION DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCION DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE EMPLEO 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE EMPLEO 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE EMPLEO 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO, COBRANZA, 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO. COBRANZA, INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO. COBRANZA, 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS AGENCIAS DE VIA ES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE INVESTIGACION. PROTECCION Y SEGURIDAD 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN 

MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL 

MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA ESPECIAL 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA, MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 

ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA, MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 

ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACION Y DE CAPACITACION PARA EJECUTIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
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ESCUELAS COMERCIALES DE COMPUTAC1ON Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
ESCUELAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELA: DE OFICIOS sERVICIOS EDUDATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SER! DIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDI ICATIVOS 
OTROS SER 5 ICKVS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVL S 
OTROS SERVICIOS EDUCA' IVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
ODIES SERVICIOS EDUCA EIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVO, SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCARNOS 

__O !ROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS LDUCADIVOS SERVICIOS EDUCAD LOS 
SERVICIOS DE A POYO A LA EDUCACIÓN 	 / SERVICIOS EDUCATIVOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS 	 t-  SERVICIOS MEDICO, DE 'CONSULTA EXI ERNA Y SERVDOIES RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS 	 —I—SERVICEDS MEDICOS DE CONSULTA E/CIERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON US TORIÓS MÉDICO, 	 1 SERVICIOS MEDICOS DE CONSULT 4  EX PUNA Y SERVCCIOS RELACIONADOS 
CoNSUL1 CROS MEDITE OS 	 l SERVICIOS MÉDICOS DE CONSUETA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS DENTA! ps 	 1- SER'ItC10E: MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSUL FORIO, PAP,,  EL CUIDADO DE LA SALUD 	 SERVIMOS MEDICC'S DT CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OIL ROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SPLI :EY 	 SERVICIOS MÉDICOS DE CONF•ULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSIJITOSIO f PAPA EL CUIDADO DE EA SALUD 	 SERVICIOS MEDICO; DE CONSULTA EX/ ERN 4 Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA El CUIDADO: DE LA S^ _UD ' SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVIDOS RELACIONADOS 

I OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDA.DC DE LA SA..12D SERVICIO: "IÉDICOS DE CONSI.JITA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS C.ONSUL i OVOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD I SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACICEs:ALJOS 
OTROS CUEISUI. I OPIOS PARA EL CUIDADO.,  DE LA SALUD 1 SFR VICIOS MEDICO; DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PANA EL CUIDADO DE LA SALUD ,ERV,CIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS 1  .ONST ,LIORIDS PARA EL CUIDADO DE LA-, SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EX TERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTRO,  CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSIY_TORIOS PARA EL CUIDAD(' DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PAPA, LA ATENCIÓN DE PACIENTE,  QUE 1,10 REQUIEREN HOSFITALIZACION SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CENTROS RARA LA A v ENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACION SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
C/ NTROS RARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACION SERVICE/S MEDICO,  DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS P.FIACIONADOS 
CENA POS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITAI 17ACIÓN sekvic OS MEDIDOS n CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CEITTKOS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSFIEALIZACIÓN SERVICIOS MEDICOS Di CONSUMA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTRAS. PARA LA ATENCIÓN DE PALIEN FE',  DEJE NO REQUIEREN HOSMIALIZACION ' SERVICIOS MEDICO: DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADO, 
LABIT RALORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNOSTICO 1 SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
IAR _RATOPIOS_ MEDICOS Y DE DLAGNOS I ICO SERVICIOS MÉDICOS PE CONSULTA EXTEENA. Y SERVICIOS RELACIONADOS 

1 SERVICIOS DÉ ENFERMERIA A DOMICILIO LERVICJOS MEDICOS  I, CONSULTA EXTERNA Y SEPA, iCOS RELACIONADOS 
VICIOS DE ATIBULANC•AR DI BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMENTO MEDICO SERVIDOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS S

.ISISIT 
S E11,171 sS DE AM5..:LANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS A OTROS SERVICIOS AUXILIARES. AL TRATAMIENTO MEDICO, SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULT A EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS  

I SERfVEDDS DE AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ORGATIOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTC 1..PDICO SERVICIOS MEDICOS LE CONSULIA EX FERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
HOSPITAL ES DE,EPALLES NOSH FASES 
EL .SP, TALES GENERALES I HOSPEIALT,  

1-1-10,117, ES PSIQUATPICIDS Y PARA EL TRATAMIENIO POE ABUSO,  DE SLIESTANCIAS 1 	HCSP. CALE,  

L
ElOsIITALES PSICLIT-71,15105 Y PARA EL IRAY AMIENTO PCR ABUSO DE SUBST,RJCIA, HO<PI TALES 
oCUUTPEES DE OS P AS ESPECBALICADES MEDICAS HOSPITALES 
HOSPITALES DE OTRAS nl'EOAL:DADE,  MEDUCAS HOSE' AIES 

RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA PNEERMOS CONVALECIENTES, EN RE:TAU:U ACION. INCURABLES': 
SERNPNALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CU,DADO DE LA SALUD 

L
RES:DENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS l'ARA ENFERMOS CONVALECIENTES, EN REH,BILITACIÓN. INCURABLE. 5 
TERMINALES 

. 
RESIDENCIAS DE ASIS I ENG A SOCIA: I PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

1 R FS1DE,;CiAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON .sROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL '1 ABUSO DE 
SUEE,A N CIA,: RESIDENCIAS JE ASISTENCIA SOCIAL Y PAYA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RERCENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ARUSC DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIA, Y PARA EL CUIDADO DE ,A. SALUD 
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO ::"1: PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL. SALUD MENTAL Y ABUSO DE 

o  SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTFNEDA SOCIA,  Y FARA EL CUIDADO DE I. A SALUD 
RE BLENCIAS PARA. E DOIDALSO DE PERSONAS CON PROBLEI IAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y Ao11,3 DE 	' 
SUESDANLIAS 	 1_ RESIDENCIAS _.E ASISTINCA LOC,AL Y PARA EL CUll /ADO DE LA SAI UD 
ASRCS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS 	 RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA E1 CUIDADO DE LA SALUD 
AS LOS': OTEAS E ESIDEREZIAS PAR,' EL CIROADO DE A NCIANO' Y DISCAPACITADOS 	RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALuD 
ORPANmEOS L Es TRAs EEPIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 	 REsIDENCoS DE ASISTENCIA SOCIA.. Y PAPA EL C.,  IDADO DE LA SALUD 
GREANA105 ' OTRAS RESIDENCIAS DE AsisTENcIA c•DCIAL 	 I RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL P PARA EL CUIDADO DE LA SA'oND 
SERVICIOS DT URJENS ACION Y TRABAIC SOCIAL 	 , OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

L SERVICIOS DF ORE NT A CON Y TRAJO SOCIAL 	 ' OTROS ScIIVICIDS C 	RRISTENCIA SOCIAL 
I SERvICIOS DE OFIENTACION Y IRABAISO SOCIAL_ 	 1 OTROS SERVICIOS 5 ,- 	NOA SOCIAL 

SER." JE' DE ORIENTACIÓN Y TE5Al2 SOCIAL 	 ' ',mos SERVIO`'; DE ASGTENCIP, SOCIAL 
SERV, 	• 	DE ÓRIENTACION Y TRAMO SOCIAL 	 1 OTROS SERVICIOS DE P 	A SOCIAL 

--I SERVIO/u, DE CRIENTACIÓN Y DRABAC2SOCIAL MCI SAOSSERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL  
I 31 ROS SERVIDIGS OF, ASISDI NOTA :DOGAL SFR v... DR, "E 5 RIENTACLON I TRABAR"' `C`CIAL 

SERV. .J■ • . 	CML■NIDARIOS DE ALIMLNLAC , ON REFUGIE> Y DE EMERGENCM 	 t 07!..,OS SERA .005 D'=ASI<TENCIA SOCIAL  --E 
CP, . P.,  COMUNITARIOS DE ALIMENTNOON, RETIJORD E DE EMERGE/ 1C.v 	 444..Ó)TROS SERVICIOS DE AsISL ENOJA SOCIAL 

SERSACP 	COMUNITARIOS DE AUMENTACION. ISE ILIC:0 Y DE EMERGENOA 	 I OTROS SERVIOCS DÉ ASIST EN CIA SOCIAL 
ERVIZIOS COMUNITARIOS DE ALIMENT ACI 0.T. RINI/DIC Y DE EEIFRGENCIA 	 GIROS SERVICIOS IR ABST EN CIA SOIDAL 

sERVICIOS COMUNITAR, OS DE ALIMEN PACIÓN. REPUGIO Y DE EMERGENCOL 	 -DAOS SERVICIOS DE ASSTEJCIA SOCIAL oF  
SE-VICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REFIJO0 Y DE EMERGENCIA 	 OTRI TRIS SERVICIOS::; ASISTENCIA SOCIAL 

IiL 	JIPE JICIOS DE CA EACI TAIZION PARA EL TRABAIC) PAPA PERSONAS DESEMPLEADA,. SUSURRE EADAS O DISC APACIr,DAs OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL  
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL SERTICIOS DE CAPACITAD ION PARA EL TRAPALO PARA PERSONAS DE.SEJARLEALOAS SULEMPILALTAS C. 7P,CAPACIDADA, 

C,..:AP ,  • ,, I AS 	 , 	IP IRO5 SEPTAICIOS DE: ASISTENCIA SOCIAL -I 
1 OTROS SERVICIO, DE AS,T ENG:. SOCIAL 

Y GRUPOS DE ESPEC"ACoLOS ARDIS-PCL.5 SERSPOIOS ARTIS FILOS Y DEPOILTIROS Y O CROS SERVICES RELACIONADOS 
l, 	C 	- SS._ DE ESPECIA:D./LOS ARTISTICOS 	 . SERVICIOS ARTIST1CÓS Y LEP 	R' LOS E OTROS SERVICIOS ITELACIOR/ADOS 

L'1NEA; • A 1  Y E:RUFOS DE ESPEC 1ACULOS ARDIS I ICCE SERVICIOS ARTISTICOS Y DI POR.! :VOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
-I 

rE-s'--11,-.1NIA 	s 'R' .POS Os ,SPECTACUEOS ARTIS TIOCS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEP/DR-EN/ES,' OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
T 5 

	
ARAS'-  GR /POS DE ESPECTACEROS AR,Is ricw sERVICIOS ARTISTICÓS Y DEHoRTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

E I ;ARAS Y GD,.!POS DE ESPECTACULOS AJA T1STICOS LSERVICIOS ARTES TICOS Y DEPORTIVAS 1 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
AP,TISTICOS y DEPOR E:VOS Y OTROS SERVICIOS PEIACIONADE)S ANIAS Y GRUPOS DE ESPUCTACUIDS ARDIS EICOS 	 _sEIELICIOS 4  

'N'AS Y GRIJPOL DE ESEIC r,,CULOS ARDIS FICOE 	 SIR AICIOS ARDISTICOS L neom-ivos Y O IRO, SERVICIO, RELACIONADOS 1 
-1- : I 'T/15. Y EDI,,PCIS DEPOILDNGS PROBENONAU E, Y ESMIPROFISIONALES 	 RTISTLOOS Y DEPORDIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

--I 

STAS Y EQUIPOS DEFORL1. OS PISO EESIONAL/S Y SIMIPROFESIONALES 	 ICIOS ARDIS TICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
A11.5 DE ESPTC_TACUDOS' 	GLICOL DEM --,R-,iver Y SIMILARES 	 SERTECTOS ARTISTICOS Y E'F.,,,,,,-i :VOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

Pcur . 	1 
 

ESPECTÁCULOS 	
,_ 
	Dr 
	

.,„ ,, SIMILARES 
	

SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
I , 	 SPED TAC' ILOS AP EN 	 4  SERVICIOS ARDIS-TICOS Y DEPORTIVOS T 01 ROS SERNCROS RE1.00NALSOS 

Ts.  ÉSENTAI .1ES DE A P TISD AS. u 	FAS P sal:LARES 	SERVICIOS ARDIS:PC.0S Y DEPCRINOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
OS INDEPEN 	 SER vICIOS ARTISTICOS Y DEPORTS. OS Y GIROS SERVCIOS RELACVONAIROS _4_ 

ML .s 	SITO 	rlISTORM OS. IlDuEcEs ERC1.4NPOSS Y SIMILARES 	 -1 MUSEOS, SITIO 	HiSTORiCOS 	AR✓INES BO TARFCÓS Y sIMILARIES 
,211.'sÉs_ 	OS 1-11STORIC,C. LAREiNE, BO A' 	Y S:MARES 	 o , IUSE,D5, SR DOS EPS TORICOAF DINES BOTANICOS Y Sh'IlEARES 

MOFE? SITIOS HISJORICOS. ',REINE, EIDJANICOS '. SIMILARES 	 PILE,EAT SITIOS TRS I _RICOS. .A,-DINES BOTANICUS Y SIPTILAREs 
I MI, . ' - II 	HISTOLRICOLITIND, RETTANICOS Y SIMILARES 	 ; MUSEO,. SITICuS H.SI TORPE"0,,IARD.FRES BOL ANICOS Y SIJBLANES 
[_musPus, sI DOS HIST ORICH,j,T.R51NES 11.•O I ANICOS Y siFILARRES 	 -T--, 	OS. SITiOS HISTORIODS, JARDINES BOTA ATETO; '. SIMILARES 

I-  EisÉSITOS H!STORCS/S. A11.1 	PEDA`,!; NOTANICCS Y HM:ERRES 	 1 F rJS 	 HISTÓRICOS. JARDINES BOT ANICOS Y SIMILAP,ES 
CON INSTA LACTIONES RECREATIVAS Y CASA.: DE RIEGOS ELECDRÓNICOS 	 1 	' 	S DE ENTRETENIMIENTO EN INSIALACIONES RECREA , IVA, Y 	,. ROS SERVICIO, RECREATIVOS 

1, INSTALACIONEs RECE EARIvAS Y CASAS DELL/UsuiSOS ELE LTRANILOS 	___ 	 ICICS LE ENTE,EIENIMIEN PO EN INSrALAchoNEs RECREATIVAS L OTROS SERVICIOS RECREATIVOS  __ 
Is 4  • 	s 	INSTALACIONES RECE ,ATIVAS Y CASAS DE IIIEGOS ELECTRÓNICOS 	 ' 

1--r.-  
TERVICIÓS 'JE EN:EKETENIMIENTO ISR/ INSTALACIONES RECREATIVAS Y POTROS SERVICIOS RECREATIVOS  
- 	• 

u)S D 1 EN: RETENIMIENTO EN INSTALROPONS,  RECREATIVAS , OTROS SERVICIOS RECREATIVOS C. 	.' Ic 	 S Y OTROS ILIE.DOS L E AZAR 
ARIAS Y OTRO oillEsuS CO .s LAR S DE ENTRETENIMIENTO EN INSTAL ALIONES RECREATIVAS Y C'EF'DS SERVICIOS RECREATIVOS 
:RIAS Y 01 RO s IL EsUOS DE As.A.R SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

s-R,OLCS LE ENTRETENIMIENTO EN INRI 	RECREAT'VAS Y OTROS SERVICIOS RECREA rivos 
• OTROS SERVICIOS RECREAD 	• SERVICIOS DE EN TRETEIBMIENTO EN INST ALACO/TES RECREA TIV.NS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

C "POS SERVICIOS RECREA-Ti. 	• SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
CT PO, SER,NOOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREA IDAS Y OLROS SERVICIOS RECREATIVOS 
CTRL.,  :El:PICOS RECREA FIAOS SERVICIOS CE ENTRETENTNENTO EN INSTALA.CIONES RECREA VIVAS ' OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 
D'ERCS SERVICIOS RECREA.DIVER SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INS1 ALACIONES P.ECREATIVAS Y OTENDS. SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RE SAIA' DIVO, SERVICIOS DE ENTRETENIMIELEFO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y O l'ROS SERVICIOS RECREATIVOS 

LGTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENE. RETENITREN ■O EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
O . NO, SER., ICC, REOPEAnvos SERVICIOS DF ENTRE EENINIENI O EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y O , ITOS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTRA'S SLE ✓IGOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVA' Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
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[ 	SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS LIE ENTRETENIM1EN TC EN iNS TALACIONES RECREATIVAS 'r OTROS ',ERUTEN, ReciscAlivo, 

OTROS  
OROS SERVICIOS RECRENTI,ATE 

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y O IROS SERVICIOS RECREATIVOS 

I N OS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTE' LACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

O fROS SERALCIEN RECREA 
ES Y SIMAARO 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 1EMPORAL 

SERVICIOS DE AL(22,,m1EN-ro TEMPORAL HOTELES. MOS U  
SIMILARES HOTELES, MOTELES Y  

NO TELES C SIMILARES HOTELES, 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

NO EELES Y REPTARES HOTELES.  
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SIMILARES 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 1EMPORAL 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPoRAL HOTELES. MO TELES Y 

HOTELES, MOTELES Y SIMILARES 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO -7-1FTPORAI 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
MOT ELES V SIMILARES HOTELES. 

CAMPAREN ros •1 ALPERC;TIES RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SERVICIOS DE Al (AJAMIENTO TEMPORAL 	 _1 
DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMEN1CG Y CASAS AMUEBLADOS (TON SERVICIOS DE HOTELERIA PENSIONE_ Y LAPAS 

CASAS LAEILLIESPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS Al IlLEBLATDOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA 
SERVICIOS DF RREPARACION DE AUMENTOS Y PERNEAS PENSIONES Y 

COI i SERVICIO DE MESEROS RESTAURANTES  
CON SERVICIO DE MESEROS 

SERVICIOS De PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE . REPARACION DE ALiMENTOS E BEBIDAS 	--1 
RESTAURANTES 

ES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR RESTAURA NI 
DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR RESTAURANTES 

SERVICIO, DE PREPARACIÓN DE ALRIENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS CE ERETARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO 
SERVICIOS DE PREPARACION DE AL IMENTOS Y BEBIDAS 	  

SERVICIOS DE PREFARACION DE ALIMENTOS E PERITAS 	  
DE ?REPARACION DE ALIMENTOS POR ENCARGO SE.EVICIOS 

DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS De YREPARACION 
SERVICIOS DE PREFARACEON DE AILMENTOS Y REÑIDAS 

CER EROS 	 BARES, CANTINAS Y SIMILARES NOCTURNOS, 
SERVICIOS DE PREPARASTE-EN DE ALIMENTOS A BENDAS 	 _.  

CENTROS NOC FÍJENOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES 
ü 	

 --1 REPARAON DE 	M 	, UD 	b Y LEBILTAS  SERVICIOS DE P 	C 	TAL 

BARES, CANTINAS Y SIMILARES 
SERVICIOS DE PREPARA:CON DE ALIMENTOS Y BEDDAS 

E.  0ENTRENE NOCTURNOS, 
CENTROS NOC PuRr Tos. BARES. CANTINAS Y SIMILARES 

SERVICIOS DE PREPARACION DI AL•MEN EDS r BERÍJAS 

DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 
SERVICIOS n.  BEFARACIÓN Y NANTIDLIMIENTO 

,_ REF.ARACION Y MANTENIMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DE AUTGMOVILES Y CAMIONES REPARACION  

SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

Y MANTENIMIENTO DE 4UTOMOVILES Y CAMIONES REPASA:CLON 
SERVICIOS DE ITEPARACION Y MANTENIMIENTO 

DE AUTOMOVILES A' CAMIONES 
SERVICIOS DE P.EPAR/ZNEN Y NANTENPITENDO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO 
Y I ANTENIMIENTO DE AUTOMOVRES Y CAMIONES REPARA:CON 

SERVICIOS DE REPAPACION 1 MAN i ENIMIEN I O 	 ______ 	 

REPARALION Y RANT EN'MIEN [O DE AUTOMOVII ES Y CAMIONES 
SERVICIO, DEPEPARACION Y MANTENIM:NTO  

sErsicies 17.1 REPARACIÓN Y MANTENIMIeNE0 	 _ __ 	_____ _ 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 

SERV CIES LB SEPARA ION T MAN IENIMIENTO 
DE AUTOMOVILES Y CAMIONES REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIEN i O RE ALIE OMOVILES Y CAMIONES 
SERVICIOS DE REEARACION Y MANTENIMIENTO 
SERVICIOS DE ILINTRACION Y MANT,i',i1M,ENTO 

REPARACION E MAN rENIELIENTo  DE AUTOMOVILES Y CAMIONES  

TENIMIEN TO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 
SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MAN 
REPARACIONI Y MAN ELNIMIEN SI DE AIDOMOVILES Y CAMIONES 

SERVIDOS JE REPARACION V MON Í ENIMIENTE, 	 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIUT I 0 	 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRONIC° Y DE EQUIPO DE. PRECISION 
SERVICIOS DE RFPARACION Y MAN EENIMIENTO 
SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO JE EQUIPO ELEC TRONICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN 
SERVICIOS DE REPARACION Y MAN') ENIMIEN ro 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDOS ERIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE REPARACION Y FIANTENIMIENTo  

I ENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPEC U/ERIC). INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS REPARACION Y MAN 
AGROPECUARIO, INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIFITENTe 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 'P EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS REPARACION 

SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENT O 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
SERVICIOS LEE REPARACION Y MAILEENIMIENTE) 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 	 — 

Y MANTENIMIENT O DE ARTÍCULOS PARA EL ROGARE PERSONALES REPARACION ARTÍCULOS 

 
SERVICIOS DE REFARACiÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA El_ HOGAR Y PERSONALES 
SERVICIOS DE REPARACION Y MAN  

Y MANTENIFILENTO DE ARTICULES PARA EL HOGAR Y PERSONALES REPARACION! 
SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIELENTO DE ARTICILLOS PAPA EL HOGAR Y PERSONALES 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 	 — 

Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA a HOGAR Y PERSONALES REPARACION 
LO 	 SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

CLINICAS DE BELLEZA. RANOS PUBLICOS Y EOIERIAS 
SERVICIOS PERSONALES 

SALONES Y 
CLÍNICA.; DE BELLEZA. BANOS PUBLICO, Y BOLERAS SALONES Y 

SERVICIOS PERSONALES 

SALONES Y CLINICAS De BELLEZA BAÑOS PDBI IGOS Y BOLEARE 
SEAVICICES PERSONALES 

LA•ANDERIAS Y TINTGREFIAS 
SERVICIOS PERSONAL ES  

SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACION DE CEMENTERIOS 
SERVICIOS PERSONALES  	_ 
SERVICIOS PEASONALES 

 

FUNERARIOS Y ADMINISTRACION DE CEMENTERIOS SERVICIOS 
Y PENSIONES PARA AUTOMOVILES 

SERV:C.10S PERSONALES 	 - 
1 EST/ CIONAMIENITOS 

DL REVELADO DE ECATOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SER` ICIOS 
SERVICIOS PERSONALES 

DE `O TORRARAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES 
SER VICIO, PERSONALES 

SERVICIOS DE REVELAD() 
•P ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES. PROFESIONALES Y RECREA TI ✓AS 

ADAPEACIONEE  
ASOCIA:DONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROFESIONAL ES Y RECREAIIVAS 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 	- _ECCE 	  
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

 

Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIOND  
,JRGANIV.00NE COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 	 __ 

ASOCIACIONES Y 
RELIGIOSAS, POLITICAS Y °VII ES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 	 _I 
ACEYETACONi: i ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS. EOLITICAS Y CIVLES ASOCIACIONES Y (ASGAN:ILACIONES 
Asc,ci,cioNIEs Y ORGANIZACIONES 	 __ 	_ ,.__ 

Y ORGP,NINACIONES RELIGIOSAS, POLil TOAS Y CIVILES ASCOIACICNIES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZ.ACIONES 	___ 	_____, 

EMPLEADOS DOMESTREOS 
NEGARES CON EMPLEADOS DOMESTICOS 

HOGARES CON 
E--- AIRES DEL GOBIERNO 

'Í LCALC ANOS EDS:LAT:VOS   

I PUBLICA. EN GENERAL ATEEPINISTRAcIONI 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 

AUN-PETERA.  ION PEIBLICA EN GENERAL 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

I 	 PUBLICA EN GENERAL ADMINISTRADOR 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

N Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONOMICO REGULACIC 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 	— 

DESARROLLO ECONOMICO 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 	 T 

REGULATION Y FOMENTO DEL 
DEL DESAPRC.I.L0 ECONT)M1.-00 REGULACIOTT Y FOMENTO' 

Ar.TNIDADES DEL GOBIERNO. 
1 

lEIPAISTICON De 1USTICIA Y MANTENIMIENTO DE Le SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO I 	AS"' IVREA:DES DEI GOBINNO  

A 	IVIADES TEl GOBIERNO  
IMPAR-Ele:ION 11FIUSTICIA Y MAETTLNIMIENTO DE .A SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO  

MPAR1ICION DE I1JS no/ , MAN ELEEEPEN ro DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO IVLAST ES DEL GONIFENC.-  

UGULACION Y E'DMEI.ETO DE ACSNIDADES PAPA MEJORAR Y PRESERVAR El_ MEDIO AMBIENTE 
P.XSULACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MATORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

A T J DADLS DEL GODERNR). 	 
Ai 	 OBIERNOE 

ACT1V1E A E., CE 	OBIRRO 	 -I 
[REGULACIÓN Y FOTRENT O DE ACTIVIDADES PARA TALOTRAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENT E 

 	ACTELDA "ES LEE, ROBIERNO  	__I 
' ACTIVIDADES ARMINIETRA INAS CE IENTITURIONE, RE BIENESTAR SOCIAL 

c-.-  VID' 	" ADMINISTRATIVAS JE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 
.ACTIVIDADES DEI_ GOBIERNO.  

IS1 RATIV AS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL  
t c-EARDADES DEL GOBIERNO 

AC rivoADEs DEL GOBIERNE: 
AC TIVIDADES DEL GOAIEFL LO. 	 —I PELA( 	E,EP.IOSb 

NACIONAL CT" IDADES DE SEGURIDAD ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIAL ES 	 -- 	_. 
. OR (S'ANISETE,  INTER:RACIONAN:E A EXTRA ERRITORIALES 

Y EXTIVET ERRITETRIA.LES IRGAN 	INTERNACIONAITES 
ORGANISTTOS IN FERNACIONAL ES Y EXTRATERRITORIALES. 

-1 
A.DÍTINISTRAC:ON DE MEGO:JOS 

sERvicio:. RE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE  

E INTERMEDIACION BURSATIE OTRAS SERVICIOS DE INVERSIÓN 
AC TETEDADES BURSAIILES CAMEIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA 	  

DE BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 	 --I 

COMERCIO AL POR MAYOR 
DE BEBIDAS Y TABACO. 

ED:RERcio AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 	 J 
1 CCE•leRCIO AL ECE TIENOR 

cONSOL7ORIOS DENTALES 
SERVICIOS MEDI' OS IDE CONSULT A EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

, , 	,---- AE ARTEERA RRess. ,1-1.371R1,1 y MESAR., I eE SERVICIOS PROFESIONALES, CEENTIFICOS Y TECNICOS 

' 

,...... •. 	.. 

SECTOR, NE,EFINIL,  
C, VE, OMiENTC FORESTAL, .ES, Y ,-. '. EGRÍCI, 	 

, TIRA 	APROVECHA IIENTO EN"EATAL PESCA e CAZA 
ADRCVECF1,11ENTO FOR "., AL PESCA Y ':..,A 
A PROVEC'AMIEN7 O FORE,1,1 'E,., Y CALI :,V PiCUI 	LIR, 

RA 	, 	A. APR'ECIN. 	,O,ES,  A,. PFEc s Y CA, , 
ENTO FOR,T,L PESCA r r r -, 

Ul T, A GA, DI 	 ENTO F OREFTAL. PESCA , AZA 
,PROVECYAMIENTO , 	 ,' C,ZA AGRICULTUP.n.,G 

UPA. 

	

C`," HAMIENTO F' RE 

Tll, Gr 	sRIA.APRO,E,AMIE,O FORESTAL PESCA Y C AZ, AG,CUL 
GANE 	APROVnHANIEN ` 	1-,PESES., PESCA Y CAZ'. 55,,,I, 'PA 

J 
IA APROVECHAMIENTC,  FURESTAL "'E ,A Y CAZA 

TURA. GANADER 	PP ,,,HAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CA., 
APSOVE),AMIEN,  O FORESTAL PESCA , CAZA R,  C,NADERIA  

,ANADERiA APROVFCH: MIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA , AGRiCLILTURA 
GANADERO. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA AGRICJ,L., 
GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y   CAZA 

L
ACRICL.:,RA  - 

FORESTAL, PESCA Y CAZA AGI,I,J1' ,IMA C.ANADERiA APROVECHAMIENTO 
GANADERÍA APROVECIIAKENTO FORESTAL, RUCA Y CAZA All.RIC,..,),A 
GANADERA. APRovEGHAIVIENTO FORESTAL PESCA 'e C571 AGLLICELTRRA 
GANADERO., APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y t-AZ, A,R. CULTURA 

AroP ICJI-TdRA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
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AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. PROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
ACRICULTuRA GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA • CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA • CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA 1' CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  
AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA  
MINERIA 

MINERÍA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERÍA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERÍA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERÍA 

MINERIA 

MINERÍA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERÍA 

MINERÍA 

MINERÍA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERÍA 
MINERIA 

MINERIA 

MINERÍA 

MINERÍA 

MINERIA 
MINERIA 

ELECVRICIDAD AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS Al CONSUMIDOR FINAL 
ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR TACTOS AL CONSUMIDOR FINAL 
CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 
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CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 
CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIA,  MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERA,  

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERA, 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
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SERVICE. DE APOYO A LOS NEGOCIOS 1 MANEJO D_ DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOE NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVITOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHA, Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERvARDS DE APOYO A LOS NEGOT0.5 Y MANEJO DE DESECHASE SLRATOS CE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS CE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESE-NOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SEÉVIC1OS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
'711RNIGICS DE APOYO A LOS NEGOCIOS E MANEJO DÉ DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIES r MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCE 05 Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIES Y MANEJO CE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIOEI 

SERvICIDS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO CE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A. LOS NEGOCIOS Y MANEO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

1 SERVCIAS CE APOYO A LOS HEGCCTOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REPIFDIACIAN 

SER, ICS. DE AROMO A LOS NEGOCIOS E MANEJO DE DESECHAS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESEO-10S Y SERVICIOS DE REMEDIACIZT-1 1-  
SERVICIOS DE ArOY0 A LOS NEGOCIOS Y MéNEJO DE DESECHOS E SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

r-1- 1vICICS DE APOYO A EDS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
sERviC105 DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

_LAS ,05 EDUCATIVOS 

SER:ICC. EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVILIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDucAT.vO5 

SERVICIOS EDUCATIVOS  EDUCATVO5 

SERVICIOS EDUCATIVOS , S 

5 	VICIOS EDUCATI LOS 

SERVICOS EDUCATIVOS 

SERVIR 10S EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

FS"E 'F'‘IVICCI'O'SS EEE'L.LUICC'AT,VvCo._'. 

SEPTETOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCA-NOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SEIVIT OS EDUC TTNOS 

sERVicos EDUCA-EN.O, 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS ELACANVOS 

SERVICIO, EDLICATIADS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCAS 

RIETO5 EDUCATIVOS 

L5L_DrICIOS DE SALUD Y DE ASISTENTA SOCIAL 

I SERVICIOS DE sAEOD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

ISERVITeS DE sALLID E DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERV.EOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA 	CIA SOL 

SERviCIES5 DE SALUD Y DI ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SA.TUD Y DE ASISTENCIA SOC.. 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD E DE ASISTENCIA SOCIA.; 

SERVICIOS DE SALUD', DE As. TENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALAD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE.  SISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA! 

EERVEHOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERACT 'ES DE SALUD Y DF ASISTENCIA SOCIAL 

.SERVICIOS DE SALUDE Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
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SERVIOCE DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE SALUD v DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE SALUD ' DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERV.  >S DE SALUD Y DE AsCTENCIA SOCIAL 

sERVIC 	DE SAL, Y DE ASISTENCIA SO., • 
SERV.. DE SALE, v LEL ASISTENCIA SOCIAL 
SERVELEVE DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVELI.., DE SALUD Y ESE ASL EENCIA SOCIAL 

SE,. 	DE SALUD Y DE ASISTENCIA SE-I, ..., 
SEL•ICIOS D.1 SALUD Y DE ASIA ENCIL SOCIAL 

SERVICIOS DE SAL, Y DE ASSTENCIA SOCIAL 
SERVIO, DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIES    DL SALUD   	D E AS ,T P s 	A SOCIAL E 	1 	C sEo,c,A„,,,i,sr,NA.,  ., 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 1 
' SDINE:LAS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SU., 

SERVICIOS DE SALAD Y DE ASISTENCIA S'ERIAL 

SERVIDO I,  Cc  Eo: 	 PA. S‹.:1,,,,E,  ^,,,, ,., 	•G 1,..,,, E,  LE,  D„,  ..s.,.. ,, y,  O.,  LE  , ,,, ..E. 1 	s  ,,,, 	 L.  

SET~ VICIOS DE sAWD Y LE ASEEN, A. SCROIAL 
SERVICIOS . :ALUD Y DE ASISTEN, 	s. SIAL 

,RVICICE . SALUD Y DE , IEEE . 	• 	:.IAL 

DE SAL, Y DE AL°, • 	• 	, sERVEIOS 
. SERV I,  lE, 	 E C.,.).  S,  Is,„E 	:s.:E:LIE i  _ 

 
, 	1 	L 	,D,  : C 

SERVICIOS DE SALUD Y DI A. 	 x, 

SERVICIOS DE SALUD Y DE Asib 	,GOAL 

SERV,ClOS DE SA,  UD Y DE AUSTEN 	' ".IAL 

SERVICIOS DE 5,1, Y DE ASISEENCIR SOCIAL 

ES,PVILIOS DE SALUD Y DE ASLTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS °E SALUD Y DE ASE,  INCA SOCIAL  	 

DE SEE,D Y DE DEIS rp. 'CIA SOCIAL SERVICIOS 
OE✓ .. Di SALUD Y DE AELTENCLA SOCIAL 

::'VICIOS DF' ...ID Y DE ALSENEIA SOCIAL 

DE sALLID Y LE ASISTENCIA SOCIAL _ERVICEES 
N DE 	UD Y DE ALISTEN., SOCIAL SE .1 	. 	• 

SERvIEIESS DE S, UD Y DE ASISTENCIA SALIAL 

SERVE:DS  DE SAL, V JE ASISTENCIA SOCIA! 

SERV 	DE :ALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
	.___I 

ERES 
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTEN LEA. SOCIAL 
SERVICES  DE SALUD v DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVER:,  DE SADED Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS LE SAI UD Y DE ASISTENCIA :DUAL 
SERVICIOS 1, :5',RCitliENTO OLE IER ALES Y DEPORTIVOS,  Y OTROS SERVICE. RELLREARIVOs 

SERVICIO, , ESEARCELENL O OGITLJEALES Y DEP.s:NCE, Y 	RVICIOS EF 	EATEIOL  

EP:VICIEN  DE  E S. EELIMIENTO CLI TURALES 1 DEPORTIVOS. Y OTROS EERVICIOS SECA.E,TIVOS 
DE BERREE:MEN SO C,IDRALES ” DEPOCTIE's Y OTROSSERVICIOS REEREAER, SERVIDOS 

.OS DE EEAR I MIEN fA EA TURALE Y DEPORE ELES SERVICIOS RECREATIVOS sERVI 
:ER 	 T 	'OULTORALLS : DEPORTIVOS, 	0'. 	Ele, RECREATIVOS 

ILI. TORALES Y DEFORTIVO' T JTROí SERVICIOS RECREA-EN, 1 
PER"IC"OS EL S 	 LLILT URALES Y DEPORTIVOS Y IDTRES, SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE 	 CULTIERAI ES Y DEPORTIVOS, 	OTROS SERV" • • 	RECREATIVOS .s,.. 
SERVEIOS D,''ARCIMIENTO CUL 'URAL'5 Y DEPORTIVOS E CROSE, TE,  RECREATIVOS 

SERVEL ES DE I- 	IRRITO. CULTURA, 1 DEPO 	 P. 	• E E REATT.E, 

.EERVIE1 	PARCE 	PUI TURA, r DEPEP.TIVOS 'EP 	 ALDEA,)  

SERVIC1 	E 	RC 	E. 	CULI ORALES Y DEPORTIVOS  

SERVICIOS DE ESPA • 	ENENTO C, °ERAL 	•RTI 

• — 	 T E.EF1RTIJO5, R.REATIV. 
SERVEES  DE ESA, 	 EITJRALES 	 E,  

SERVICIOS DE FSPAELE 	O! 	LE 	PC 	, 	 1,_ _REATE. 

SERV 	 NOTEN 	ES Y DEE 	 RECREA ELE". _, 
D 	 -ALTERA 	 NVOS  SERVICIOS 

:NE E.,TUR 
	

NTO CEE'. 	 ( 	 LOS EL 	AT  

SERVICES DE E 	NNIELD CULEGRALE 	, 	 .RE 	..  

DE 	cP: 	m-o c 11,,J,LE, r s.- 	 C 	SE 	P.ECREAT,R, SERVICIOS 	.  
DE ESPAR °MENTE,  ' 1 1E:UPASES Y 	 Y CETRCS SER V1 IDS RECREA-"VOS SEP.VEEIOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMENS O ' LEI TURALFS 	 ,OS SERRNIOS RLCREATIV,  

SERNCIOS DE ESPARCIMIENTO Ool TERALFs 	0 	1 OTROS SERVICIOS RESEEATINES 

H 1 5EF`I1CIOS DE ESPARCIMIENTO CUI-ERALLS V .PORTIVOS. E OTP. 	_!OS RECREA,,EL,EDS 

~SERVICIOS Dr,: ESPARCIMIENTO CILEURAL ES 	DEPORTIVOS. `. OTROS SER, IDOS RECRE, 	, OE Vr  

DE „PAPPIMMIE'L"NT 	'OLITU"R'ALISS Y 
DEPORTIVOS 

''' 'OTTZSS '-r- ‘.'S''...'EJEAATTIVVL'S': 	 —I „RVICIOS 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO E LII TILEALES Y DEPORTIVOS. v OTROS SEF .•• 	IOS RECREA . . 	S ES 
SE RvICIOS DE ESPARCIMIENTO CULI }!ROLES Y DEPORTIVOS, Y OTROS S: ' 	CREATIVO, 

SERVICIOS DE ESPARC•IENTO CULTURALES Y DEP.., IVOL, Y OTROS SER. 	RELLTISEES 

SERVICIOS DE EsPARC,MIENTO LIILITURALE Y DEPORTIVOS Y OTRO, SER. 	1 C RECREATIVOS 

DE EPARCIMEITO CILTORALES Y DEPORTIVOS Y CETROS SER • • SERVICIOS 
DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS - OTROS SERV, 	ENE .., SERVICIOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEN. ENE, Y OTROS EP  V 	RENT,  • OFS 

SER VICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SE:. 	"1 :REA'IVOS 

SERVICIOS DE EPARCIMIENTO c./LE NRALES Y DEPORTIVOS, E OTROS SERvl 	• RECREA , I VOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURA LES Y DEPORTIVOS, v OTROS SER': "C,» RECREATIVO, 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO -ALTI RALES Y DEPOR , 	X Y OTROS SERVICIOS RECREATEJOS  
	, 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL I DE PREPA AD Li s DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA. CDN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE REPAP .s• ION DE ALIMENTES Y BEBIDA 

SERVICIO,  DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA/"EN DE ALIMENTO, p BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE ALLIENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA 	N DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA. 	•N , ALIMENTOS E BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL E DE PREPARA.~• :N DE ,,MEN ros y BEBIDAS  

SERVICIOS OE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA,: I,  N DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL.  JE PREPARACREN DE ALEEN,. Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA,1 •N DE A IMENTOS Y BEBIDAS 

DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y . PREPARACION 	 S Y BEBIDAS SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARALEION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SERVICIOS D'E ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE ALIMENTOS'~ BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACEON DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE AL "MENTOS Y BEBIDAS 
SERV.OS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y . PREPARA' • N . Al IMENTGS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DI PREPARA' , .tv DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS CE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA 	I.• 	DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DEPREDAR' I •N DE AL IMENI EL Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARANION DE ALIMENTOS E BEBIDAS 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DE,. GONERNO 
OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADE DEL GOBIER,FCF 
OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNE 
OTP.OS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVILES EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SEREICICS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
DTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVICE. EXCEPTO AC TIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DFI GOBIERNO  

SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO OTROS 
SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIER NO OTROS 
SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO OTROS 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
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OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEI GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVIDOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

0,0s SERVICIOS  EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIO, EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEI GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIEP NO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

,CTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES T EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  
A CTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  
ACTIVIDADES DEE  GOBIEFINO  Y  DE ORGANISMOS INTER!, VCIONALFS Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL  GOBERNO Y DE ORGANIS!105 INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL CoBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

VO IIVIDADES DEL CAVERNA Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 	 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

PC TIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES t EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACONALES Y EXTRATERRITORIALES  

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECI-OS Y SERVICIOS DE PEMEDIACION  
sERvIc1,-, FINANCIEROS Y LE SEGUROS 

COMERCIO AL POR fIAYOR 

COMERCIO AL POR MENOF 

SERVICIOS DE SALUD Y DT ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

IHRNO DEL 
1.,TADO DE MÉXICO 

GlIAÑD . 

Anexo D 

I. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad Documentos 
Involucrados 

I Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS — 	SISTEMA 
Tributaria 

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

tittps://sfpya.edornexico.gob.mx/recaudacion/sligemhtml  

c 	SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 

— 	USUARIO 

— 	CONTRASEÑA 

CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 

,=. 	DIGITA RFC O REC DEL REPECO 

-:> 	ELIJE EJERCICIO FISCAL 

=> 	ELIJE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA 

.a 	CAPTURA 	LOS 	DATOS 	REQUERIDOS 	EN 	LA 
DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS RFC/REC DEL 

BIMESTRALES. CONTRIBUYENTE 

=> 	ELIJE ACTIVIDAD:: 

• VENDE 

• PRESTA SERVICIOS 

,,I, 	SELECCIONA 	ACTIVIDAD 	QUE 	REALIZA 	DEL 
CUESTIONARIO 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

=5 DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR 

.-., IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE 

=> SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN 

ARCHIVA DECLARACiÓN 

SELECCIONA 	SIGUIENTE 	PARA 	GENERAR 	LOS 

TALONARIOS DE PAGO 

=.> IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE REALICE SU PAGO 

2. REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involuc..ados 

Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

=5 	SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 

CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 

=> 	DIGITA RFC O REC DEL REPELO 

=> 	ELIJE EJERCICIO FISCAL 

ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. 

=> 	SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA 

HACER LA REIMPRESIÓN. 

r=5. 	ENVÍA A IMPRESIÓN. 

- 	USUARIO 

- 	CONTRASEÑA 

- 	RFC/REC DEL 
CONTRIBUYEN FE 

3. GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

SELECCIONA EL PROCESO PAGOS 

=> 	ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES 

=5 	ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES 

SELECCIONA LA OPCIÓN VIGILANCIA REFECOS 

- 	USUARIO 

- 	CONTRASEÑA 

 REC DEL 
CONTRIBUYENTE 

 

GOEMERNO DEL 
liTADO DE mÉx tco GR AN DE 

"2011 . AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO SEIS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE 
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REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL. 

Versión 6.0 

Vigencia a partir de 01 de Enero de 201 I 

FINSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes)  

GENERALIDADES: 

Cuando los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo 
deberá realizarse per el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en las 
fotocopias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al promoverte. 

DOCUMENTACIÓN APROBADA: 

Cuando se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Como identificación oficial: 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana. 
• Cédula profesional. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el 

resello correspondiente al ejercicio vigente). 
• Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal. 
• Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México. 

b) Como comprobante de domicilio fiscal: 
• Recibos de pago: 

1. Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3 

meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de 
un tercero. 

2. Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados. 
• Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con 

antigüedad máxima de 3 meses. 
• Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses. 
• Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 

Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento 

puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3 

meses, que contenga los siguientes datos: 
Domicilio completo, 
Período de residencia en el lugar, 

Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información, 
• Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y 

con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 

REPRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS 

c) Carta poder 

Cuando en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de 
la persona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos. 

d) Albacea 

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta 
repartirlos entre los herederos. 

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la 
autoridad judicial competente. 

INCAPACIDAD JURÍDICA 

Tienen incapacidad natural y legal: 

a) Los menores de edad; 

b) Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales; 
c) Los sordomudos que no sepan leer ni escribir; 
d) Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio. 
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REQUISITOS: 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes). 

REQUISITOS: 

PARA PERSONA FÍSICA: 

I . 	Identificación oficial vigente. 

2. Constancia CURP en caso de contar con ella. 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3 en caso 

de ser extranjero. 

4. Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual. 

5. Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido. 

6. Registro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados). 

7. Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados). 

En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente 

8. Presentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la 

documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite. 

Si el trámite no lo realiza el interesado: 

9. Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales 

correspondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos. 

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7 deberán 

presentar: 

10. Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el trámite 
correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la firma autógrafa de los 

padres. 

11. Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como tal. 

12. Identificación oficial vigente del padre o tutor. 

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopio. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder 

de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 201 I . 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. ROBERTO RUÍZ MORONATTI 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. NANCY KARINA AGUILAR MORALES 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ 

(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

(RUBRICA). 
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ESTADO DE tvIÉX ;CO 

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO SIETE 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOSQUE BRINDAN  ATENCIÓN 
AL CONTRIBUYENTE 

PRINCIPIOS: 

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE: 

I A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores 

jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes. 

2A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo. 

3A. Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo. 

4A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y 
adversas. 

5A. Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

6A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyentes y a los 
compañeros de trabajo. 

7A. Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de trabajo y 
superiores. 

8A. Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así como la información que 
debe transmitir a los contribuyentes. 

9A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación. 

I OA. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad para la realización de los mismos. 

1 I A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, favores o 
bienes a cambio. 

I 2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, reglas y manuales establecidos para la atención al contribuyente. 

13A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones. 

I 4A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución. 

I 5A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo. 

I6A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde. 

I 7A. 
Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a la 
institución y al secreto fiscal. 

I 8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como confidencial, 
respetando y aplicando la normatividad vigente. 

I 9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización. 

20A. Informar a la autoridad correspondiente, de los hechos que tenga conocimiento relacionados con el uso irregular de la 

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos. 
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2I A. 	Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario. 

22A. 	Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, y en el 

ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas. 

23A. 	Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto. 

24A. 	Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales. 

25A. 	Utilizar racionalmente el agua, la energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por la institución, preservando su 

funcionalidad y durabilidad. 

26A. 	Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de trabajo. 

27A. 	Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar. 

28A. 	Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando disposición para 

lograr la mejora continúa en sus funciones. 

29A. 	Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional. 

30A. 	Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos (muñecos, flores, 

fotografías, etc.). 

3IA. 	Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia la institución. 

32A. 	Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo. 

33A. 	Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria. 

34A. 	
Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución, con los 

compañeros de trabajo y colaboradores. 

35A. 	Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución.  

EL SERVIDOR PÚBLICO NO DEBE: 

I B. 	Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia a los contribuyentes. 

2B. 	
Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones fiscales. 

3B. 	Tratar con preferencia a algunos contribuyentes.  

4B. 	
Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por alguna causa 

de interés personal. 

5B. 	Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente. -i 

6B. 	Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio o 

trámite que requieran los contribuyentes. 	 ---1 

7B. 	
Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a la 

institución. 

8B. 	
Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio, orientación o 

atención brindada al contribuyente. 

9B. 	Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias. 

I OB. 	Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada. 

I I B. 	Incurrir 	en 	actos 	u 	omisiones 	que 	impliquen 	inducir 	al 	contribuyente 	al 	incumplimiento 	de 	cualquier 	disposición 	legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

I 2B. 	
Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o electrónica 

relativa a la información que maneja la institución. 

13B. 	Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros.  

I 4B. 	
Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la institución.  

I 5B. 	Ausentarse de sus labores de manera injustificada. 

I 6B. 	Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o perjudicar a terceros. 
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I 7B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas. 

I 8B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas. 

I 9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas de ahorro. 

20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, lápices, 

cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines privados. 

21 B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución. 

22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales. 

23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales. 

24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia que tengan una finalidad distinta a las responsabilidades 
laborales. 

25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones. 

26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores. 

27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo. 

28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros. 

29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos. 

30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y de los 
demás. 

3 I B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano. 

32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el desarrollo 
profesional. 

33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello 

recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional. 

34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de vestir. 

35B. Aplicar 	criterios, 	normas 	y 	disposiciones 	legales 	de 	forma 	discrecional 	e 	irresponsable, 	sin 	que 	hayan 	sido 	establecidos 
oficialmente por la institución. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 201 I. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. ROBERTO RUIZ MORONATTI 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. NANCY KARINA AGUILAR MORALES 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C. ERWIN JAVIER CASTELÁN ENRÍQUEZ 

(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

(RUBRICA). 
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